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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .
REAL DECRETO.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coronel 
de Artillería, Oficial más antiguo de la clase de segundos 
del Ministerio de la Guerra, D. Clemente Yelarde y Gon
zález ,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de E jér
cito en la vacante producida por fallecimiento de D. Juan 
Domínguez Sangran y de D. Luis Muñoz y Vázquez ; baja 
en el Estado Mayor general de D. Francisco de la Guardia 
y  Ortega, y ascenso de 0 . Sabas Marin y González ; nom
brándole al propio tiempo Ofíciarde la clase de primeros 
de dicho Ministerio en la vacante que resulta por pase á 
otro destino de D. José Gamir y Maladcñ.

Dado en Palacio á trein ta de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fjraraciis€o «I© Cel*a31«ü>s.
Servicios del Coronel de Artillería D. Clemente Velarde 

y González.
Empezó á servir como Cadete de Artillería en Setiembre 

de 1841, permaneciendo en el Colegio de Segovia hasta que 
obtuvo en 7 de Agosto de 1846 el empleo de Teniente del 
cuerpo por haber terminado con aprovechamiento sus es
tudios.

Fué destinado al segundo regimiento á pié, con el cual se 
encontró en los sucesos que tuvieron lugar en la provincia de 
Alicante en 1848, pasando después al Ejército de Cataluña 
con las fuerzas que formaron parte del Cuartel general del 
que lo era en Jefe el Marqués del Duero, asistiendo á varias 
acciones de guerra, entre ellas las de Sora, San Quirce y A l- 
pens, en que se distinguió.

En 1849, y hallándose en operaciones en aquel Principado, 
se le destinó al Ejército expedicionario de Italia, donde es
tuvo hasta Marzo del siguiente año, mereciendo por su com
portamiento en las operaciones de campaña la Cruz de San 
Gregorio, y á su regreso á España pasó á desempeñar varias 
comisiones del servicio, especialmente la de Ayudante de la 
compañía de Cadetes.

En 1864 ascendió á Capitán del cuerpo reglamentariamen
te; y perteneciendo al tercer regimiento montado, se halló en 
los sucesos que tuvieron lugar en esta Corte los dias 11, 15 y  
16 de Julio de 1856, en los que, con la batería de su mando y  
en unión del batallón cazadores de las Navas, desalojó á los 
insurrectos que se parapetaron en los palacios de Medinaceli 
y  Villahermosa, por cuyo hecho notorio se le recompensó por 
su valor y serenidad con el grado de Teniente Coronel, pasan
do seguidamente á operaciones sobre Zaragoza á las órdenes 
del General Dulce hasta la capitulación de dicha plaza.

En 1859 hizo la campaña de África, tomando parte en va
rias acciones. Por el distinguido eomportamiento que observó 
en el combate de los valles de Tetuan, ocurrido el 31 de Enero 
de 1860, se hizo digno de la Cruz de San Fernando de primera 
clase, y obtuvo el empleo de Comandante de Ejército por la 
batalla del 4 de Febrero siguiente en los llanos de dicha plaza 
como premio al mérito que contrajo en aquella jornada.

Ascendió á Comandante del Cuerpo por antigüedad en 11 
de Julio de 1862, y á Teniente Coronel del mismo por el propio

concepto el 2 de Marzo de 1866 con destino al regimiento á 
caballo, hallándose en los sucesos acaecidos en Madrid el 22 
de Junio de dicho año con las fuerzas leales que batieron á 
los insurrectos del cuartel de San Gil y plaza de Santo Do
mingo, y por los servicios que prestó le fué concedida la Cruz 
roja de segunda clase del Mérito militar.

En fin de Diciembre de 1867 se le destinó á la Dirección 
general de Artillería, con cuyo motivo tuvo ocasión de de
mostrar una vez más las dotes de inteligencia y celosa apti
tud que le distinguen, permaneciendo en aquel destino has
ta el 4 de Enero de 1874, que deseoso el Gobierno de uti
lizar los conocimientos científicos y militares de este Jefe le 
nombró Oficial del Ministerio de la Guerra, en que subsiste, 
habiendo contraido méritos y relevantes servicios en el período 
excepcional por que atravesó el país, en que con motivo de la 
última campaña ha sabido dar cima, con ventaja para los in
tereses generales del Estado, á los múltiples trabajos de los im
portantes Negociados que tiene á su cargo, justificando de este 
modo las recomendables circunstancias que tanto le dis
tinguen.

Es Coronel de Ejército con la antigüedad de 22 de Junio 
de 1866, y del cuerpo efectivo de 9 de Junio de 1878.

Cuenta 36 años de servicios efectivos; y además de las Cru
ces de San Fernando y del Mérito militar roja de segunda 
clase mencionadas, tiene la> de San Hermenegildo, la blanca 
de la última Orden y la Encomienda de número de Carlos III.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .
REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q,. D. G.) ha visto con el m a
yor agrado el donativo que con destino á las Bibliotecas pú
blicas han hecho D. Juan Vizcarro de 11 ejemplares de su 
opúsculo Reflexiones por via de contestación á un joven 
filósofo, y D. Alejo Luis y Yagüe de £5 del poema didácti
co de D. José de Viera y Olavijo Los ayres fixos, que ha 
editado; disponiendo que, al propio tiempo que so hacen 
públicos estos donativos, se den las gracias á los interesa
dos por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Setiembre de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con el ma
yor agrado el donativo que con destino á las Bibliotecas 
populares han hecho D. Cástor Alvarez Aceval de 25 ejem
plares del Programa de literatura preceptiva, por el m is
mo; D. Cárlos María Perier de 100 de La Defensa de la so
ciedad, tomo 1.°, de que es Director, y D. Pablo Solano 
Viton de 12 de cada una de sus obras Cuadro de distribu
ción del tiempo y del trabajo; Historia sagrada; Aritmética 
teór ico-práctica; Ortología, Prosodia y Ortografía; Urbani
dad; Industria y  Comercio; Geografía de España; Geogra
fía para niños; Historia de España y Programas deta
llados; 11 de Geometría y dibujo, y dos de Programas ge
nerales de pr imera enseñanza. Al propio tiempo se ha ser
vido disponer S. M. que se hagan públicos estos donativos 
para satisfacción de los interesados, dándoles las gracias 
por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Setiembre de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria,

Excmo. S r . : La forma y términos irregulares en que 
las empresas de ferro-carriles redactan por lo general las 
relaciones del material con destino á la construcción de 
los que disfrutan la franquicia arancelaria de derechos de 
importación ha motivado el que por la Dirección general 
de Aduanas se encarezca á este departamento con fecha 26 
del mes próximo pasado la necesidad de que se haga saber 
y observar á las empresas las circunstancias con que de
ben expresar el material en dichos documentos, ajustán
dose al formularlos al Arancel vigente, conforme á deter
minadas reglas. En su consecuencia, S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
atendiendo á las razones de conveniencia en que se ha ins
pirado dicho centro para evitar en tales casos á las empre
sas interesadas las dilaciones y consiguientes perjuicios, 
ha tenido á bien disponer que en la redacción de las re
laciones de que se hace mérito se expresen las circunstan
cias siguientes:

1.a El número de orden de la partida.
2.a El número de los objetos.
3.a La designación de estos y m ateria de que se com

ponen.
4.a El peso de cada objeto.
5.a El peso total de la partida.
6.a El precio de la unidad.
7.a El valor total de cada partida.
Respecto á los hierros en chapas, se tendrá presente 

la distinción que establece el Arancel hasta seis milíme
tros de grueso, y desde este límite en adelante; abstenién
dose las empresas de consignar el aforo del material y l i 
quidación del importe de los derechos, porque aun en el 
caso de que esté bien hecha Ja operación, es un trabajo que 
á nada conduce, abolido ya el sistema de conmutar en sub
vención adicional la franquicia de los derechos arancela
rios del material.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
24 de Setiembre de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia 
de los Sres. Bergue y compañía, hoy D. Teodoro Merly 
Iturralde, que solicitan se les otorgue la autorización cor
respondiente, con arreglo al decreto-ley de 14 de Noviem
bre de 1868, para construir un ferro-carril de Caldas de 
Malabella á San Miguel de Fluviá, con ramal á San Feliú 
de Guixols:

Visto el proyecto aprobado para esta obra en 14 del 
actual:

Visto el pliego de condiciones aprobado en la misma 
fecha para que á él se ajuste la concesión de que se trata , 
cuyas condiciones han sido aceptadas por Merly en 21 del 
mismo mes;

S.M. el R e y  (Q . D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, de acuerdo con lo informado 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
en 20 de Agosto último, ha tenido á bien otorgar al refe
rido D. Teodoro Merly Iturralde la concesión de los pasos 
del dominio público que en el citado proyecto se indican 
para que, con arreglo al mismo y al pliego de condicienes 
de que queda hecho mérito, pueda construir el ferro-carril 
mencionado de Caldas de Malabella á San Miguel de FIu- 
viá con ramal á San Feliú de Guixols.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 
de Setiembre de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general do Obras públicas, Comercio y Minas,
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Pliego de condiciones particulares para la concesión del ferro
carril de Caldas de Malai)ella á San Miguel de Fluviá con ra 
mal á San Feliú de G-uixols, en la parte q ue afecta al dominio
pülñico.

1.a El concesionario se obliga á ejecutar de su cuenta y 
riesgo todas las obras necesarias para establecer un ferro-carril 
en la parte que afecta al dominio público desde Caldas de 
Malabella á San Miguel de Fluviá, con arreglo al decreto-ley 
de 14 de Noviembre de 1868, excepto en la duración del usu
fructo, y al proyecto que sirve de base á esta concesión.

2.a En el término de dos meses, contados desde la fecha de 
la concesión, constituirá el cencesionario en la Caja general 
de Depósitos, como garantía del cumplimiento de las condi
ciones consignadas en el presente pliego, la cantidad de 
66.0o6;62 pesetas en metálico ó efectos de la Deuda pública al 
tipo que para este objeto les está asignado por las disposicio
nes vigentes, acreditándose el cumplimiento de este requisito 
con la presentación de la correspondiente carta de pago en el 
Ministerio de Fomento.

3.a Las obras para el establecimiento de la línea se cons
tru irán  con arreglo al proyecto aprobado con esta fecha y á 
los detalles que exija el Ingeniero Inspector, sometiéndose el 
concesionario en la ejecución de aquellas y de todos los tra 
bajos consiguientes á la inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la división de ferro-carriles del Este, que se pondrá de 
acuerdo con el Jefe de la provincia en lo que se refiera á obras 
que afecten ó puedan afectar á las carreteras del Estado, sien
do aquel funcionario facultativo el conducto oficial entre el 
Ministerio de Fomento y la empresa para todo lo concer
niente á la concesión.

4.a El concesionario presentará en el término de tres me
ses el proyecto de los empalmes en Caldas y San Miguel de 
Fluviá con los ferrocarriles de la ram bla de Santa Coloma á 
Gerona y de Gerona, á Figueras, de acuerdo, si lo hubiere, con 
la Compañía concesionaria de dichas líneas y el Ingeniero 
Jefe de la división, remitiendo en otro caso al Ministerio de 
Fomento las respectivas propuestas para su definitiva reso
lución.

5.a El concesionario no procederá á la construcción de es
taciones, apeaderos, cruzamientos de caminos, cáuees ó de 
cualquiera o Ira ilase de obras por más que se consideren ac
cesorios de la lile a, en otros puntos del dominio público del 
Estado que ios < auprendidos en el proyecto aprobado, sin que 
para el eíec lo huye obh nido la competente autorización.

6.a Todos los Lgu tos de conservación permanente y repara
ciones aeeidenPdes que exijan las obras que se construyan so
bro los Ierre objeto de is ta  concesión serán de cuenta de 
la empresa así  cuino también la indemnización de los daños 
y perjuicios que por cuabjuíer causa produjeran las obras du
rante ó con pi slc rn ridad  á su construcción, y el coste de las 
reparaciones, mecharlas para evitar la reproducción de aque
llos. En estos casos queda facultado el Gobernador de la pro
vincia para embargar los productos de la explotación de la lí
nea si la empresa no cumpliere lo determinado en esta con
dición, ó si el Gobierno no estimase la adopción de otro medio 
más conveniente al efecto.

7.a E l replanteo de la línea en la parte que so concede por 
el Gobierno se ejecutará con la intervención del Ingeniero 
Inspector, á cuyo ñu el concesionario le dará el oportuno aviso.

Las obras deberán empezar á los cuatro meses, contados á 
partir de la fecha de la concesión, y estar term inadas á los cin
co años, contados desde la propia fecha.

8.a Terminadas las obras, se reconocerán por el Ingeniero 
Inspector, con asistencia del concesionario ó de la persona que 
los represente, levantándose la correspondiente acta, y obser
vándose las mismas formalidades que si se tratase de una con
tra ta  ordinaria de carreteras. Sin esta formalidad no se pon
drá en explótele ion el ferro-carril en tap arte  respectiva á esta 
concesión.

9.a No podrá el concesionario introducir modificación al
guna en la parte aprobada del proyecto sin expresa autoriza
ción del Ingeniero Inspector, que en casos de reconocida im 
portancia elevará previamente la oportuna propuesta.

10. El depósito constituido en los términos que establece 
la condición 2.a se devolverá cuando el concesionario acredite 
haber construido obras en la parte cedida por el Estado, cuyo 
valor, descontando la mano de obra, cxcedagle la mitad por lo 
menos del importe total de las que son objeto de esta con
cesión.

11. Esta concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercer© y dejando á salvo todos los intereses particulares, se
gún prescribe el art. 7.° del decreto-ley de 14 de Noviembre 
de 1868 y los especiales del ram o de guerra.

12. Caducará la concesión si no se consignase el depósito 
en los términos prefijados, s in o  se diese principio á las obras 
ó si no se concluyesen dentro de los plazos señalados para uno 
y  otro acto ca el presente pliego, salvo los casos de fuerza 
mayor.

Cuando ocurra uno de estos y se justifique debidamente, 
podrá el Gobierno pror®gar dichos plazos por el tiempo que 
se considere absolutamente necesario; pero al fin de la próro- 
ga caducará la concesión si dentro de aquella no se cumple lo 
estipulado. También será caso de caducidad el que la explo
tación se abandone durante seis meses por causas ó culpa del 
concesionario.

13. De la resolución del Gobierno declarando la caducidad 
podrá el concesionario reclamar en la vía contencioso-admi- 
n istra tiva durante el término de dos meses, contados desde el 
dia en que se le haya hecho saber. Si no reclamase dentro de 
este plazo, se tendrá por consentida la resolución del Gobier
no, y no habrá contra la misma recurso alguno, considerándo
se desde luego firme y ejecutoria.

14. Caducada la concesión, quedará á beneficio del Estado 
el importe de la garantía exigida.

16, Declarada definitivamente la caducidad de la concesión, 
el Gobierno sacará á subasta los terrenos adquiridos por la 
empresa en cualquier punto de la línea, así como también los 
materiales de todas clases acopiados é invertidos en las obras 
de la misma, previa tasación.

Si en esta subasta no hubiese postor, se anunciará una 
nueva por término de dos meses bajo el tipo de las dos terce
ras partes de la tasación; y si aun así no hubiese remate, se 
procederá á una tercera y última subasta por la m itad de pre
cio de dicha tasación y término de un mes. De no haber pos
tor en ninguna de las tres subastas, el Gobierno podrá proce
der á la enajenación de los terrenos y materiales indicados 
por el medie que estime más conveniente.

16. De la (‘anudad que se obtenga por la venta de los terre
nos y materiales expresados se deducirá y quedará á beneficio 
del Estaco el impune del depósito si hubiese sido devuelto, y 
el de ios gastos de tasación ó subasta, entregándose el resto á 
la empresa caducada ó á su legítimo representante.

17. Todos los gastos que ocasione la inspección y vigilan
cia de las obras del ferro-carril durante su ejecución en la par
te que se concede serán satisfechos por el concesionario con 
arreglo y en los términos establecidos en las disposiciones so
bre indemnizaciones para casos análogos.

18. La concesión de este ferro-carril se otorga únicamente 
por el tiempo que dure el usufructo para la Compañía conce
sionaria de las líneas con las que empalma, sometiéndose á 
las disposiciones del decreto-ley do 14 de Noviembre de 1868, 
con la limitación anterior á las de la ley de 3 de Junio de 1866, 
y á los reglamentos y pliegos de condiciones generales para 
ferro-carriles en la parte que no se oponga á las cláusulas y 
principios del decreto-ley ántes c itado , observándose además 
por el concesionario en la ejecución de las obras las prescrip
ciones que al efecto dicte la Inspección.

19. El concesionario nombrará su representante, cuya resi
dencia designarán asimismo para recibir las comunicaciones 
oficiales que se les dirijan, ya directamente por la Superiori
dad ó por los Delegados de la misma. ¡Si se faltase á esta dis
posición, ó'el representante se hallare ausente del punto de su 
domicilio, será válida toda notificación que se le haga, siem
pre que se deposite en la Secretaría del Gobierno de la pro
vincia.

20. Concluido que sea el ferro-carril, queda el concesiona
rio en plena libertad de fijar las tarifas de peaje y trasporte, 
y los derechos que juzgue conveniente por el uso de aquel, se
gún establece el art. 1.* del decreto-ley de 14 de Noviembre 
de 1868.

Madrid 14 de Setiembre de 1877.=Aprobado.==C; T o r e n o .
Conforme, y acepto en todas sus partes las condiciones con

signadas en el presente pliego.
Madrid 21 de Setiembre de 1877.=Teodoro Merly de I tu r-  

ralde.

C O N S E J O  DE E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

« En el pleito que en primera y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado entre partes, de la una el Li
cenciado D. Manuel Alonso Martinez, en nombre de Don 
Salvador López Orozco, demandante, y de la otra la Admi
nistración general del Estado, representada por Mi Fiscal, 
sobre subsistencia ó revocación de la Real orden de 30 de 
Octubre de 1875, expedida por el Ministerio de Hacienda, 
relativa al abono al demandante del premio correspon
diente como denunciador de una casa sita en la calle de 
San Agustin de esta Corte.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual re su lta :
Que en 1857 el Investigador principal de Bienes naciona

les de esta provincia denunció como vacante ó de mostrencos 
la casa sita en esta Corte, calle de San Agustin, núm. 13 an
tiguo, 26 y 10 moderno, á cuyo efecto instruyó el oportu
no expediente, en el que aparecen tres certificaciones ex
pedidas, la primera por la Administración general del 
ramo, en la que se hace constar que la finca en cuestión no 
estaba comprendida en los inventarios y relaciones forma
das en cumplimiento de la ley de 1.° de Mayo de 1855: 
dada la segunda por el Presidente de la Comisión de eva
luación y repartimiento de la contribución territorial, 
acreditando que la referida finca pertenecía ai concurso 
de D. Francisco Duran a, y que D. Domingo Revilla pagaba 
la contribución en concepto de administrador; y librada 
la tercera por el Contador de Hipotecas, en la que m ani
fiesta que la casa de que se trata no consta inscrita en los 
registros de aquella dependencia á nombre de persona 
alguna:

Que á requerimiento del Gobernador de la provincia el 
Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas, en 
cuyo Juzgado radicaban los autos del concurso de Dura- 
na, mandó librar al Escribano D. Tomás Bande testimonio 
del estado en que se encontraba dicho juicio, el cual lo 
verificó en 29 de Agosto de 1861, apareciendo del mismo 
que el concurso principió en 1739, y entre las piezas que le 
componen existe una relativa á la administración de una 
casa perteneciente á dicho concurso, sita en esta capital, 
calle de San Agustin, esquina á la de Francos, núm. 13, 
manzana 229, y que el último estado de dicha pieza de 
administración era el haberse presentado en 1823 un es
crito por el defensor del concurso pidiendo la aprobación 
de un convenio celebrado con D. Andrés Javier de Herre
ra sobre pagos de cierta cantidad que el Herrera adeudaba, 
procedentes de la administración de la casa de que se 
tra ta :

Que la Jonta provincial de Ventas en sesión de 15 de 
Enero de 1862 acordó, de conformidad con lo propuesto 
por el Promotor fiscal de Hacienda, remitir el expediente á 
la Superioridad para su resolución, fundándose en que la 
denuncia se habia hecho baje el concepto de que los bie
nes eran mostrencos, y que por lo tanto no tenia compe
tencia para conocer de la misma:

Que cási al mismo tiempo que esto ocurría, el Investi
gador, teniendo noticia de que uno de los inquilinos de la 
casa en cuestión habia entregado las llaves al Alcalde del 
distrito por no tener conocimiento del paradero del admi
nistrador de la finca, acudió á la Administración princi
pal de Bienes nacionales solicitando que se reclamasen las 
llaves del Juzgado del Congreso, donde las habia deposita
do aquella Autoridad municipal, como así se verificó, en
tregándolas el Juzgado en vista de una simple comunica
ción que al efecto se le dirigió:

Que en su consecuencia las oficinas de la provincia 
incluyeron dicha finca en los inventarios, proponiendo su 
enajenación ai Gobernador; y acordada la venta por dicha 
Autoridad, se adjudicó en 15 de Febrero de 1863 á D. An
selmo Maestre por la cantidad de 456.900 rs., cuyo remate 
fué. aprobado por la Junta superior del ramo en 24 de 
Marzo siguiente, habiendo satisfecho el importe del primer 
plazo en 13 de Mayo del mismo año:

Que en 18 de Setiembre siguiente el Investigador Don 
Salvador López Orozco acudió á la Dirección general del 
ramo manifestando que por consecuencia de sus gestiones 
la Administración se habia incautado de la casa de que se 
trata procediendo á su venta; y por lo mismo pidió que se

declarase procedente la denuncia y se le abonase el premio 
que por la misma le correspondía, habiéndolo así acordado 
aquel Centro de conformidad con el dictamen emitido por 
la Asesoría general del Ministerio, si bien teniendo en 
cuenta que-en el expediente no se hablan guardado las 
prevenciones establecidas en la ley de 9 de Mayo de 1835, 
y que la casa en cuestión aparecía como perteneciente al 
concurso de D. Francisco Durana, se impuso al Investiga
dor la obligación de afianzar la devolución del importe del 
premio en el caso de que por el referido concurso ó por un 
tercero de mejor derecho se reclamase la finca, y el Estado 
fuese condenado á devolverla ó á indemnizar su valor:

Que practicada la opertuna liquidación, descontando 
de ella las cargas que gravaban la finca, resultó que el 
premio de denuncia ascendía á 14.577 escudos 924 milési
mas, haoiendo presentado el Investigador para afianzarlo 
un resguardo de la Caja de Depósitos de 74 obligaciones de 
ferro-carriles que hizo D. Jáime Girona:

Que á consecuencia de haberle exigido la Dirección 
que presentase el documento ó póliza que acreditase que 
dichos títulos hablan sido adquiridos y negociados en 
Bolsa con las  ̂ formalidades legales, D. Salvador López 
Orozco solicitó y obtuvo su devolución, acordándose por 
providencia de 24 de Setiembre de 1868 que quedase por 
ahora suspenso el pago ínterin se prestaba otra garantía ó 
se determinase lo que procediera:

Que así las cosas, el referido Investigador, con instan
cia de 11 de Noviembre de .1868, acudió al Ministerio de 
Hacienda solicitando que se le relevase de la fianza exigi
da, y se le entregase la parte de premio correspondiente á 
los plazos satisfechos por el comprador:

Que oida la Asesoría general y la Sección de Hacienda 
y Ultramar del Consejo de Estado, se resolvió por orden 
del Regente del Reino de 19 de Marzo de 1870 que no ha
bía términos hábiles para conocer, por haber sido entablada 
fuera del plazo legal, de la reclamación promovida por el 
Investigador; y que no habiendo precedido la. declaración 
judicial que establece la ley de 9 de Mayo de 1835 á la 
enajenación de la finca, y pudiendo llegar por esta infor
malidad el caso de que la Hacienda se viera obligada á te
ner que devolver la casa ó á indemnizar su valor si se pre
sentase á denunciarla un tercero de mejor derecho, debia 
dejarse trascurrir el tiempo suficiente para que, llegado 
este caso, pudiera la Administración alegar * con éxito la 
excepción de prescripción, en cuya época nacería acaso el 
derecho del Investigador á reclamar el premio á que se 
crea con opcion como denunciador:

Que en 8 de Abril de 1873 acudió de nuevo D. Salva
dor López Orozco á la Dirección general de Propiedades 
pidiendo que en atención á haber trascurrido 10 años 
desde que el Estado se incautó de la casa denunciada, se 
le abonase el premio reconocido y liquidado* en 15 de No
viembre de 1867; habiendo declarado la Dirección por 
acuerdo de 27 de Agosto de 1874, que miéntras ajo tras
curra el plazo de 30 años, señalados en la ley 63 d& Toro, 
desde que el Estado se incautó de la casa de la calle de San 
Agustin no hay términos hábiles para acordar el pago del 
premio solicitado por el Investigador:

Que interpuesto por el López Orozco recurso de alza
da para ante el Ministerio de Hacienda, se expidió la Real 
órden de 20 de Octubre de 1875, por la cual, de conformi
dad con lo propuesto por la Asesoría general, se desestimó 
el recurso, confirmándose el acuerdo apelado de la Direc
ción general.

Vistos los autos contencioso-administrativos, de los que 
aparece que en 9 de Mayo de 1876 el Licenciado D. Ma
nuel Alonso Martinez, á nombre y con poder de D. Salva
dor López Orozco, dedujo ante el Consejo de Estado deman
da, que más adelante amplió, con la solicitud de que se re
voque la Real órden de 20 de Octubre anterior, y se declare 
en su lugar que procede entregar desde luego á su repre
sentado el premio reconocido de 14.577 escudos, fundándose 
para ello en que el derecho al premio es puro y no condi
cional, y en que el comprador ha prescrito su dominio, y 
no hay temor alguno de que la Administración pueda ser 
demandada:

Que Mi Fiscal, en su escrito de contestación de fecha 
12 de Febrero último, pide que se absuelva de la demanda 
á la Administración general del Estado, y que se confirme 
la resolución ministerial que en la misma se impugna, apo
yándose para ello en que si bien es cierto que han pasado 
los 10 años para la prescripción del dominio de la casa, 
también lo es que hay acciones en el derecho que pueden 
ejercitarse dentro de 20 y 30 años.

Vistas las leyes 11, 12 y siguientes del título 29 de la 
Partida 3.a, en las que se establece que por la posesión con
tinuada de 10 años entre presentes se adquiere el dominio 
de una cosa inmueble cuando es prescriptible y hay ader 
más justo título y buena fó:

Vista la ley 5.a, tít. 8.®, libro 11 de la Novísima Reco
pilación, la cual da á las acciones ejecutivas el plazo de 10 
años para su ejercicio, á las personales el de 20 y á las h i
potecarias ó mixtas de reales y personales el de 30:

Vista la ley de 9 de Mayo de 1835, en la que se consigna 
la obligación del Estado á pedir la posesión judicial de los 
bienes mostrencos y su deber al saneamiento ó indemniza
ción de los que por ella resulten perjudicados dentro de 
ciertas limitaciones:

Vista la instrucción de 31 de Mayo de 1855 en su a r
tículo 81, por el que se ordena que una vez terminado el ex
pediente instruido por el Investigador sobre descubrimien
to de bienes pertenecientes al Estad®, este se incautará de 
ellos. En este caso, continúa, se abonará al contado al In
vestigador el premio en el mismo señalado:

Vista la instrucción de 2 de Enero de 1856 en su re
gla 15, la cual determina que son aplicables las preven
ciones dictadas por la instrucción de 1855 á la gestión qu© 
hagan los Investigadores para que el Estado adquiera los 
bienes mostrencos:

Vista la Real órden de 10 de Junio de 1856 en sus artí
culos 1.° y 14, en los que se prescribe que los Investigado
res, luego que hayan pasado sus expedientes á los Comisio
nados de ventas, percibirán los premios que Ies concede la 
instrucción de 1855, teniendo derecho á cobrarlos del im -
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gG-íte de Ies primeros plazos que paguen los compradores 
de los bienes denunciados:

Vista la Real orden de 10 de Junio de 1805 on su a r 
ticulo 9.°, el cual dispone que las reclamaciones que hay 
que hacer previamente u la Administración ántes de en
tablar en los Juzgadas de primera instancia demandas 
contra la misma por ias fincas vendidas dei Estado debe
rán  incoarse en oí termino de seis meses inmediatamente 
posteriores á la adjudicación:

Pasado esc término, añade, no se admitirán en los Tri
bunales otras acciones que las de propiedad ó de otros de
rechos reales sobre las lincas:

Considerando que el derecho de los Investigadores de 
Bienes nacionales al premio que les señalan las instruccio
nes del ramo no es condicional, sino puro y simple, aten
dido el texto expreso de las mismas, por lo cual procede su 
pago luego que Ía Administración tiene por buena la de
nuncia y se'incanía de los bienes objeto de ello:

Considerando que en el caso presente, no sólo han con
currido esas circunstancias, sino que además el Estado ha 
véndido ¡a face, denunciada y recibido su valor, de cuya 
participación no es justo privar al recurrente en la pro
porción que le señalan las instrucciones :

Considerando que si no existe disposición alguna legal 
que sujete á condición el pago del premio de los investiga
dores, no fuá procedente exigir á D. Salvador López Oroz- 
co fianza para hacerle el que le correspondía por la denun
cia de la casa calle de San Agustin y que la Administra
ción aceptó y utilizó:

Considerando que no justifica esa medida verdadera
mente excepcional el que la Administración no hubiese 
pedido judicialmente la casa por pertenecer á mostrencos, 
porque ora obteniéndola en esa forma, ora adquiriéndola 
gubernativamente, estos actos se realizan siempre sin per
juicio de mejor derecho:

Considerando que, además la informalidad que esa falta 
pudiera producir, está subsanada con la solemnidad de la 
adjudicación de la casa en subasta pública, según la doc
trina establecida, por la jurisprudencia:

Considerando que, aparte de eso, contra el derecha del 
comprador, dado el descuento de las afecciones reales de 
la casa calle de San Agustin, hecho en la liquidación prac
ticada por la Administración, no podrán tenerse prudente
mente otras acciones que las reivindicatorías, las cuales 
no tienen eficacia contra el adquirente de ella desde el 
momento que ha prescrito su dominio, llenando todos los 
requisitos prevenidos por la ley dentro de las condiciones 
en que este asunto viene colocado, porque no hay derecho 
contra derecho:

Considerando que las acciones de eviccion y sanea
miento contra la Administración, como subsidiarias, no 
pueden tener cabida sino cuando el comprador fuese ven- 
cid© en juicio, lo cual no es de esperar en el presente caso: 

Considerando que fuera de las acciones reales perse
cutorias de la [cosa, las demás que directamente pudieran 
promoverse contra la Administración han caducado por 
haber trascurrido el período designado para entablarlas on 
el art, 9.° del Real decreto de 10 de Junio de 1855:

Considerando, bajo otro aspecto, que el propósito de la 
Administración al adoptar la precaución que adoptó por su 
acuerdo de 12 de Marzo de 1870 no pudo ser extremar 
sus exigencias hasta el punto de hacer ilusorio el derecho 
de los Investigadores, como lo seria haciéndoles esperar 30 
años para el cobro de sus premios, no obstante el hallarse 
reconocidos y haberse utilizado de ellos la Administra
ción :

Y considerando que, por todo loexpuesto, no hay m oti
vo alguno racional para detener por más tiempo el pago del 
premio debido al Investigador D. Salvador López Orczco;

Conformándome coa lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aniñóles, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, el Marqués de Alharna, D. Félix García Gómez, 
D. Esteban Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan de Cár
denas, D. Emilio San ti Han, D. Antonio Hurtado, D. Joa
quín Riquelme y el Conde de Tejada -de Valdosera,

Vengo enviejar sin efecto la Real orden de 30 de Oc
tubre de 1875, dictada sobre este asunto, y en declarar que 
el demandante tiene derecho á que la Administración le 
entregue desde luego el premio do investigación que le ha 
reconocido.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocientos 
setenta y sicle.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación. ==Le:ido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estad®, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos a que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid i 6 de Junio de 1877.—Pedro de Madrazon

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

Ai Gobernador Presidente de la Comisión provincial 
de Zaragoza, y demás Autoridades y personas á quienes 
toca su oDservaneia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende 
ante el Consejo de Estado en grado de apelación entre la 
Aamimsimcion^ general, apelante, y en su nombre Mi 

iscal, y D.^ose Mariscal y D. Tomás Rivera, apelados en 
rebeldía, sobre subsistencia ó revocación de un fallo de la 
Comisión provincial de Zaragoza sobre defraudación de la 
cuntri b ucion i n d u s tr i a 1.

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los cuales apa

rece r r
Que en ÍS  de Diciembre de 1875, y por virtud de de

nuncia particular, se constituyó el Auxiliar de la compro
bación administrativa de la contribución industrial de Za

ragoza, D. Antonio Castañon, en el comercio de ropas de la 
calle del Coso, núm. 54; y previo consentimiento del dueño, 
procedió á levantar la correspondiente acta, en la que se 
consignó que en dicho establecimiento so ejercía la indus
tria comercio sastrería de trajes de toda perfección, con 
ropas hechas de venta en la tienda, con tejidos finos sin 
venta de ellos; diligencia que aparece suscrita por Gasta- 
ñon y la razón social Mariscal y Rivera:

Que interrogado Mariscal y Rivera  respecto al tiempo 
desde que venia ejerciendo su industria, y rogándoselo que 
mostrara el recibo de la contribución industrial, lo presen
tó con el núm. 178, correspondiente á la tarifa 1.a, clase 5.a, 
y dijo que ejercía la industria hacia unos 12 años:

Que declarado el expediente de defraudación, y hecho 
saber á Mariscal y R ivera  en el mismo dia, 18 de Diciem
bre, que terminado aquel se encontraba en disposición de 
ser remitido al Jefe de la Administración económica, ante 
quien podían acudir en defensa de sus intereses en el tér
mino de ocho dias; trascurrido que fue este plazo sin que 
aquellos usaran de su derecho, la Junta administrativa 
en 22 de Abril de 1876, de conformidad con lo propuesto 
por la Sección correspondiente, acordó que Mariscal y R i
vera fuesen inscritos en matrícula desde 1.® de Julio del 
corriente ejercicio en la tarifa 1.a, clase 3.a, núm. 1.°, en 

■ concepto de expendedores de ropas hechas de paño y otros 
tejidos finos, extranjeros ó del país, sin venta de dichos te
jidos, debiendo pagar desde luego por la diferencia que sa
tisfacían la cantidad de 420 pesetas por los dos años ú lti
mos , 210 más por la respectiva á un año de recargo.

Vistas las actuaciones contenciosas en primera instan
cia, de las que resulta:

Que notificado el anterior acuerdo á Mariscal y R ivera  
en 27 del mismo mes de Abril, á nombre de estos y pi
diendo la revocación de aquel, presentó demanda ante la 
Comisión provincial de Zaragoza el Licenciado D. Joaquín 
Gil Berges en 19 de Mayo siguiente, acompañando el 
poder oportuno y una factura del Banco de España para 
justificar la consignación de la cantidad reclamada, y 
alegando en apoyo de su pretensión que los supuestos en 
que descansa la resolución de la Junta son inexactos: que 
Rivera, ni lleva la firma de la asociación, ni hace más que 
nueve meses que se puso en compañía de Mariscal: que 
hallándose este fuera del establecimiento, se presentó en él 
un individuo preguntando si vendían ropas hechas; y h a 
biéndole contestado Rivera negativamente, le invitó á fir
mar un papel impreso en el que aseguró haber consignado 
aquella negación: que acreditarían la falsedad de la impu
tación de vender ropas hechas; y que por ello, y por lo re
ciente de la asociación entre Mariscal y Rivera, aparecía 
lo abusivo de imponerle pena por dos años anteriores de 
defraudación, que no pudo cometer ántes de existir ni ha 
cometido después:

Que admitida la demanda en via contenciosa, y empla
zado el Ministerio fiscal á nombre de la Administración 
general del Estado, contestó en 15 de Junio de 1876 pidien
do que fuese desestimada y la confirmación de la provi
dencia de la Junta administrativa, cuya revocación se 
pretendía, fundando su petición en el resultado del expe
diente, y en que, por tanto, la Administración había cum
plido con la ley ai comprender á Mariscal y Rivera  en la 
tarifa 1.a, clase 3.a, núm. 1.°, del reglamento de 20 de Mayo 
de 1873, así como el imponerles la penalidad determinada 
en el art. 170:

Que después de haberse fijado por las dos partes sus 
respectivas pretensiones en los escritos de réplica y dú-  
plica, recibido el pleito á prueba en 8 de Octubre, el de
mandante presentó un interrogatorio de cinco preguntas 
sobre que el único objeto del agente de la Administración 
al invitar á firmar á Rivera en el acta de reconocimiento 
fué el de acreditar que no vendía ropas hechas; que Ma
riscal era el exclusivamente encargado de la firma de la 
razón social; que Mariscal y Rivera sólo estaban asociados 
desde mediados de Julio de 1875; que su industria se limi
taba tan solo á la confección de prendas, según medida, 
para sus parroquianos; y que las únicas ropas hechas que 
se han visto en el establecimiento son las ya confecciona
das que se cuelgan en los moldes hasta llevarlas al domi
cilio de los interesados, conservando aún entonces la cor
respondiente etiqueta; interrogatorio que habían de absol
ver cuatro testigos, uno en su totalidad y tres en cuanto á 
las,preguntas tercera, cuarta y quinta:

Que también solicitó la parte demandante que por pe
ritos se examinase el expediente y declarasen si la letra de 
la firma de Castañon era la misma de lo manuscrito inter
calado en lo impreso de las diligencias, y si en el acta de 
reconocimiento las palabras «con tejidos fiaos sin venta de 
ellos» ostentan los caracteres de haber sido agregadas des
pués de firmada el acta, y además que se uniese á los autos 
certificación de lo resuelto por la Comisión provincial en 
un caso análogo, y que se reclamara á la Administraciones 
económica otra relativa á ciertos extremos que mencionó: 

Que en los dias señalados al efecto, los testigos desig
nados evacuaron sustancialmente de conformidad y en la 
forma ántes indicada el interrogatorio formulado: exa
minado el expediente por dos peritos, consignaron que en
contraban mucho parecido entre la firma de Castañon y lo 
restante manuscrito en el acta, y que las palabras con te
jidos finos sin  venta de ellos han sido, al parecer, escritas 
después de las que las preceden con tinta y pluma diferen
tes; y con fecha 19 de Octubre de 1876 el Jefe de la Sec
ción administrativa de la Administración económica cer
tificó que el sastre D. Tomás Rivera úié dado de baja en 
la contribución de subsidio en 1.° de Agosto de 1875, re 
sultando que pasó á formar sociedad con D. José Mariscal: 
que no consta que la razón social Mariscal y R ivera  se 
diese de alta, pues al presentar el segundo el cese en su 
industria quedó como unido á Mariscal: que no aparecía 
que hubiese existido sastrería alguna en Zaragoza durante 
los 12 años anteriores, ni existia en la actualidad con la 
denominación citada; y que no se podía afirmar si Don 
Antonio Castañon se presentó sólo ó acompañado en el es
tablecimiento de que se trata el 18 de Diciembre de 1875, 
si bien pudo efectuarlo por iniciativa propia en cualquiera 
de ambas formas:

Que unida á los autos la certificación del fallo á que se 
referia el actor, celebrada la vista del pleito el 3 de No
viembre de 1876 con asistencia de las partes interesadas, 
la Comisión provincial en 10 del mismo mes, teniendo en 
cuenta que la providencia condenatoria que motiva'ol li
tigio sólo se funda en la declaración que aparece prestada 
por Rivera ante el Investigador; que cstn declaración no 
sólo no se corrobora en la resultancia do los autos, sino que 
poi el contiaiio, se niega por los demandantes, y se trae 
una^ prueba cumplida de que no ejercen la industria que se 
le a tr ibu le  ; y que habiéndose negado por Mariscal y R i
vera el hecho de la deíraudacion, la Administración estaba 
obligada á probarla, lo cual no ha tenido lugar, revocó la 
providencia de la Junta administrativa de 20 do Abril an
terior, relevando en su consecuencia á D. Jos' Mariscal y 
á D. Tomas Rivera ael pago de la cuota y multa que por 
aquella se les impuso :

Y  que notificada esta sentencia á las partes en 13 del 
citado mes de Noviembre, el̂  Ministerio fiscal interpuso 
contra ella ios recursos de nuiidnd y apelación, que fueron 
admitidos por la Comisión, quien á la vez mandó remitir 
los autos originales al Consejo de Estado, previa citación 
de los interesados, la cual se efectuó el 22 del mismo mes.

Vistas las actuaciones ante el Consejo de Estado, de 
las cuales aparece: ' ’

Que recibidos en él los autos, se personó en 5 de Di
ciembre siguiente el Fiscal de S. M. á nombre de la Admi
nistración general, y en 17 de Enero del corriente año me
joró el recurso interpuesto, pretendiendo la revocación ó 
en su caso la nulidad de la sentencia apelada, y que en su 
lugar se deje firme y subsistente el acuerdo do la Junta 
adm inis tra tiva :

Y que por providencia del 23 de Febrero y 2 de Marzo, 
la Sección de lo Contencioso, en conformidad á lo preveni
do en el art. 255 del reglamento de 30 de Diciembre de 1846, 
ordenó que siguiesen los autos su curso cu ausencia y re
beldía de la parte apelada, y que se notificara este proveí
do á D. José Mariscal y á D. Tomás Rivera, lo cual tuvo 
lu g a r .

Visto el art. 170 del reglamento general para la impo
sición, administración y cobranza de la contribución in
dustrial, en su núm. 4.°, según el cual son defraudadores 
de dicha contribución y de la de comercio «los que hallán
dose matriculados en una clase se hallan dedicados al ejer
cicio de cualquiera profesión ó industria de cíase superior 
sin haber presentado préviamente la declaración duplicada 
en que conste el cambio :»

Visto el art. 184 del mismo reglamento, que determina 
el reintegro y la penalidad aplicables á los industriales de» 
fraudadores efi la forma expresada en el núm. 4.° del a r 
tículo 170 citado, y consisten: primero, en el pago de 
la diferencia de cuota que hubiere dejado de satisfacerse, 
limitado á los dos años de que trata el art. 182, ó al tiempo 
menor que corresponda; y segundo, en un recargo equi
valente al importe de la diferencia de cunta de tarifa que 
por un año corresponda á la industria ó industrias de que 
se tra ta :

Vista la tarifa primera do las que acompañan al refe
rido reglamento, que expresa en el núm. 1.° de la clase 3.a: 
«Establecimientos en que se expenden ropos hechas de 
paño y otros tejidos finos extranjeros ó del país, sin venta 
de dichos tejidos;» y en el núm. 13 de la clase 5.a: «Sastres 
que confeccionan solamente á la medida prendas de vestir, 
surtiendo los géneros, pero sin tienda ni otro local abierto 
al publico para la venía de ropas hechas, Ejidos y otros 
artículos ajenos á su profesión:»

Considerando que la defraudación á la Hacienda que 
la parte apelante atribuye á la casa Mariscal y Rivera se 
funda en que ejerce una industria gravada, con una cuota 
de contribución superior á la asignada á aquella en cuyo 
concepto so hallaba matriculado su establecimiento:

Considerando que la parto apelada ha justificado la 
farta de certeza de esta imputación de una manera sufi
ciente, demostrando por medio de información testifical 
que el establecimiento de que se trata se limitaba á la 
confección de ropas á la medida, y que por lo tanto la clase 
de su industria era ía misma en que aparecía matriculada; 
sin que á esto obste Ja firma que el socio á cuyo cargo 
corría la de la casa estampó al pié del acta impresa que 
sirvió de base al acuerdo de la Comisión administrativa 
de 22 de Abril de 1876, que la declaró sujeta á la matrícula 
correspondiente á la clase superior respectiva, ó incursa 
por defraudación á la Hacienda en el reintegro y pena que 
establece el art. 184 del reglamento citado, pues dicha fir
ma está desvirtuada por la aseveración de que se puso 
con ignorancia de su objeto á consecuencia de la falta de 
explicación sincera acerca de esto de parle del agente com
probador ; dando fuerza á esta aserción el defecto de for
malidad suficiente que existe en la extensión del referido 
documento, y que ios interesados han acreditado en el 
término de prueba:

Considerando que por estas razones no hay términos 
hábiles para estimar que la sentencia de la Comisión pro
vincial de Zaragoza, que revocó la providencia adminis
trativa de que queda hecho mérito, incurrió en injusticia 
é infracción de ley, y que por consecuencia no procede ni 
revocarla ni declararla nula, como solicita el representante 
de la Administración;

Conformándome con lo propuesto por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente ; el Marqués de 
Orovio, el Marqués de Alhama, D. Félix García Gómez, 
i). Estéban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José Ma
ría Bremon, D. Juan de Cárdenas, D. E'.cilio Santillan, 
D. Fernando Vida y D. Estanislao Suarez Inclan,

Vengo en confirmar el fallo pronunciado por la Comi
sión provincial de Zaragoza.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocien
tos setenta y s ie te .=A L FO N S O .=  El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala-de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la
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instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is 
mos; se notifique en forma á las pastes, y se inserte en la 
G ace ta :  de que certifico.

Madrid 16 do Junio  de í 877.—Pedro ele Madrazo.

DON ALFONSO X II,  por la gracia do Dios Roy c o n s 
t i tuc ional  de España.Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 
las Baleares, y demás Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he veni
do en decretar lo siguiente:

«En el pleito pendiente ante el Consejo de Estado en 
grado de apelación y recurso de nulidad entro partes, de 
la una el Ayuntam iento de Algaida, apelante en rebeldía, y 
de la otra 13. Julián Carde!!, apelado, á quien representa 
en último estado el Licenciado D. Juan Fernandez Ruiz 
del Pino, sobre revocación ó subsistencia de la sentencia 
d i c t a d a ,  por la Cornision provincial do Jas Baleares en 11 
de Junio de 1876, por la cual se condenó á la Corporación 
m u n ic ip a l,  apelante, á que satisfic iera el Cardell, como 
haber pasivo'de jubilación, la mitad  de! m ayor sueldo que 
hubiera  disfrutado como Secretario del mismo A y u n ta 
miento, y á que so le abonasen las anualidades vencidas 
desde ¿"fecha en que le fue denegada 3a solicitud á que se 
accedía en la sentencia.

Visto:Vistas las actuaciones sustanciadas en primera ins tan 
cia ante la Comisión provincial de las Islas Baleares, de 
las que aparece:

Que I). Julián Cardcll fue nombrado Secretario del 
A yuntam iento  do Algaida en 6 de Marzo de 1843, s irv ien
do sin interrupción dicho cargo hasta  37 del mismo mes 
de 1871; y que entrando á servirlo de nuevo en 6 de Mar
zo de 1878?, lo renunció en Al do igual mes de 1871, f u n 
dándose en su avanzada edad, pues contaba a la sazón 73 
años, y en su falta do salud:

Que al mismo tiempo suplicó al A yuntam iento  que le' 
concediera como haber de jubilación la mitad del sueldo 
que disfrutaba, con arreglo á las disposiciones del Real de
creto do 3 de Mayo de 1868:

Que el Ayuntam iento, á pesar de reconocer que el de
creto que el "suplicante invocaba estaba en visor, acordó 
denegar su solicitud fundado en que la ley municipal le 
concedía completa independencia para  redactar sus p resu
puestos, y en que siendo el redam an te  rico no se debían 
gravar  las arcas municipales con sueldos de jubilación que 
no eran necesarios para el sustento del jubilado:

Que D. Julián Cardell se alzó de este acuerdo del A yun
tamiento para ante la Comisión provincial, que conílrmó’el 
acuerdo andado  en atención á que el Real decreto de 3 de 
Mayo de 1868 había sido derogado por la ley municipal 
de 30 de Agosto de. 1870:

Que esta resolución se notificó al Cardell en 34 de Di
ciembre de 1874, y que en 22 de Enero siguiente presentó 
demanda ante la Audiencia de Mallorca solicitando su re
vocación en vía contencioso-administrativa:

Que la Audiencia de Mallorca dictó providencia en 26 
de Enero de 1876 inhibiéndose del conocimiento de esto 
pleito en cumplimiento de! decreto del Minis¿erio-Regencia 
de 30 de Enero de aquel año, y mandando devolver la de
manda a.l Procurador del demandante para el uso que es
t im ara  conveniente:

Que en su consecuencia D. Juñan  Cardell presentó la 
demanda ante la Comisión provincial de las Baleares; y 
esta Corporación, prescindiendo del t rám ite  de consultar 
a! Gobernador si debía ó no admitirse, emplazó al A yun ta 
miento para que la contestase:

Que trascurrido el término del emplazamiento sin que 
el Ayuntam iento  demandado contestase á la demanda, se 
tuvo" por contestarla esta, previa acusación de rebeldía pre 
sentada por el demandante:

Que habiendo comparecido el A yuntam iento  en estos 
autos se mandó dar traslado de ellos por seis dias al de
mandante;  y este solicitó que se repusiera dicha providen
cia, pues que al tenor del art. 66 del reglamento de los Con
sejos provinciales, acusada la rebeldía, el Consejo, hoy Co
misión, debe proceder a fallar el pleito, y por consiguiente 
.tío creía que pudiera continuar l a  discusión escrita:

Que la Comisión denegó la reposición solicitada fu n 
dándose en que el decaimiento del derecho de contestar a 
la demanda que so había  impuesto al Ayuntamiento no le 
p rivaba del de defenderse en los trám ites  sucesivos, según 
las disposiciones del derecho común:

Que en el escrito de réplica solicitó I). Juñan  Card II 
que se fallara el pleito en rebeldía del Ayuntam iento  y 
que en caso contrario se tuviese por hecha la protesta de 
nulidad:

Que el A yuntam iento  presentó escrito solicitando la 
absolución de la demanda fundado en que el Real decreto 
de 3 do Mayo de 1868 no era más que una aclaración de 
la ley de 8 do Enero de 1846, que concedía á los Ayunta 
mientos el derecho de poder dar un sueldo pasivo á sus 
empleados, poro s in  imponerle obligación alguna; y que el 
Real decreto citado explicó esta disposición prohibiendo 
que se dieran jubilaciones á los empicados de policía u r 
bana, y dejando á salvo el derecho de ios Municipios para 
concederla ó no á los demás empleados:

Que celebrada la vista de este pleito, la Comisión p ro 
vincial dictó sentencia en 11 do Junio  de 1876 declarando 
que D. Julián Cardell tenia derecho al haber de jubilación 
que solicitaba, y condenando al A yuntam iento  á satisfa
cerlo y á abonarle las anualidades vencidas desde el dia en 
que denegó su solicitud por estimar que el Real decreto 
¿e 1862 impone á los Ayuntamientos la obligación do ju b i 
la r  á sus empleados: que esta disposición no h a  sido dero
gada por la ley municipal de 1870, puesto que no se opone 
en nada á Ja nueva organización; y. que aun habiendo sido 
derogada no podía afectar al derecho del dem andante ,  que 
reun ía  todas Jas condiciones para  optar á aquel beneficio 
ántes de la publicación de la nueva ley:

Que uno de los Vocales de la Comisión formuló voto 
part icu lar  en el sentido de que se absolviera -al A yunta  • 
m iento de la dem anda:

Que notificada la sentencia, la representación del A y u n 
tamiento de Algaida interpuso los recursos de apelación y 
nulidad que lo fueron admitidos en providencia de 19 do 
Junio de 1876, emplazándoles en el mismo dia para  que 
comparecieran ante el Consejo en el término de regla
mento.Vistas las actuaciones seguidas en segunda instancia  
ante el Consejo de Estado, de las cuales resulta:

Que recibidos los autos en el Consejo en 3 0  de Agosto 
de 1876, y no habiéndose presentado n inguna  de las p a r
tes a hacer valer sus derechos á Ja fecha del 36 de Setiem
bre de 1876, la Sección de lo Contencioso, en providencia 
do aquel dia, acordó pasar los autos a Mi f i s c a l  para  que 
mejorase el recurso:

'Que Mi Fiscal recibió los autos en 4 do Octubre de 
aquel año, y que en 1.* de Diciembre dictó la Sección de 
lo Contencioso providencia teniendo por hecha la acusa
ción de rebeldía presentada, por el. apelado:  ̂ ^

Que esta providencia no se notificó á Mi Fiscal, y que 
al presentar este en 16 de Enero siguiente el escrito mejo
rando el recurso, la Sección acordó en 19 del mismo que 
se estuviera á lo mandado en providencia de 1.® de Di
ciembre:Que Mi Fiscal pidió reposición de la providencia de 19 
de Enero alegando que ignoraba lo dispuesto en la de 1.° de 
Diciembre, y  que la sustanciacion del pleito en que había 
recaído era nula desde su origen; y

Que la Sección, estimando que 3a acusación de rebeldía 
produce sus efectos desde el momento en que se tiene por 
acusada, y no desde que so notifica, y que ai tener por 
acusada la rebeldía en este pleito se ajustó á las disposi
ciones del art. 364 del reglamento, declaró no naber lugar  
á la reposición solicitada.

Visto el art. 364 del reglamento do 30 de Diciembre 
de í 848, en el que se manda que si el apelante no mejora
se el recurso en el término señalado se declarará desierta 
la apelación y consentida la sentencia á la p rim era rebeldía 
que lo acuso el apelado:

Visto el art. 363 del mismo reglamento que sf ñala para 
mejorar el recurso de apelación el término de dos meses 
cuando se interpusiere en la Península ó islas adyacentes: 

Considerando que el Ayuntamiento de Algaida ha de
jado pasar con mucho exceso el término señalado para me
jorar la apelación, dando lugar á que su colitigante le acu
só la  rebeldía:Considerando que cuando el apelante no se ha  presen
tado á mejorar el recurso, y le acusa la rebeldía el apela
do, adquiere este el derecho de que se declare firme la sen
tencia:

Considerando que las responsabilidades en que hayan  
podido incurr ir  el Ayuntam iento de Algaida y el Secreta
rio de la Diputación provincial de las Baleares no au to r i 
zan al Fiscal para mejorar el recurso por la parte apelante 
abandonado, y á que se le otorgue el privilegio de que se 
sustancie y decida, alterándose el derecho constituido con 
notoria desigualdad de los litigantes:

Considerando que cualesquiera que sean los defectos ó 
vicios de nulidad de la sentencia apelada, debe quedar fir
me, subsistente, ejecutoria y declararse desierto el recur
so contra  la misma entablado, ó lo que es igual, como no 
interpuesto, y ningún otro puedo admitirse  por justos, y 
razonables que sean sus fundamentos:

Considerando que, si lo contrario  se resolviera, seria 
preciso reconocer que cuando en una  sentencia existen los 
motivos de nulidad por el Fiscal alegados, no tienen ex
plicación las disposiciones mencionadas; y  que prescin- 
diéndose de su letra y espíritu, se puede, á instancia  del 
representante de la Administración ó do oficio, conocer 
del fondo del pleito:

Considerando que, en v ir tud  do lo prescrito en el a r 
tículo 264 del citado reglamento, el recurso de apelación 
ó nulidad debe declararse desierto si no se mejora en el 
término al efecto señalado, y consentida la sentencia á la 
primera rebeldía que acuse el apelado; y que por tanto la 
sentencia en estos casos es ejecutoria, como lo seria si 
n inguna  da las dos partes hubiera de ella apelado;

Conformándome con lo propuesto por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron 
D. Bes 1ro Ñola seo A u n o ! es, Presidente; el Marqués de Oro- 
vio D. Miguel do los Santos Alvarez, D. Félix. García Gó
mez D. Servando Rm z Gómez, D. Juan Jiménez Cuenca, 
D. JuM M aría Lremun, D. Juan  de' Cárdenas, D. Mariano 
bar.arias Cazurro, D. Fernando V ida ,  D. Pedro Antonio 
A hincón, D. Joaquhi Riquelme y L\ Estanislao Suarez 
IiiüiáfL

Vengo en declarar d t Merlo el recurso de apelación y 
| nulidad entablado á nombre del Ay un ta  miento de Algaida, 

y consentida k  sentencia de 11 de Junio  de 1876, d ic tada 
1 por la Coiíiisíuii per tu. a n u le  de 3a Diputación provincial  
¡ ¡le las Islas Baleares, contra la cual se interpuso dicho r e 

cu r-.o.
Dado en Palacio á nueve de Junio  de mil ochocientos 

1 t u ta  y b ic te .= A L FO N S O .= E i Presidente del Consejo 
• u  i mi j tro s , A nion io Cán o vas del Castillo.»

Publieacion.==Leido y publicado el an terio r Real De- 
: creto por rní el Secretario general del Consejo de E sta 

do en audiencia pública celebrada en Sala de lo Conten- 
: eioso, acordó que se tenga como resolución final en la in s

tancia  y autos á que se refiere; que so una á los m isinos; 
se notifique en form a á las partes, y so inserte en la Ga
c e t a :  de que certifico.

M adrid 16 de Junio  de 1877.-— Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 
Pontevedra, y demás Autoridades y personas á quienes toca 
su  observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación y recurso de 
nulidad pende ante el Consejo de Estado entre partes ,  de 
la una  el Ayuntam iento  de Villagarcia, apelante, represen
tado por el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, y de la

otra D. Ventura Miñan y-Rodríguez, á quien representa en. 
último término el Licenciado D. Faustino  Rodríguez Sarn 
pedro, apelado, sobre revocación ó subsistencia de la sen
tencia dictada en 14 de Agosto de 1876 por la Comisión 
provincial de Pontevedra, en la que se mandó rescind ir  
el contrato de arrendam iento  de ciertos arbitrios, celebrado 
por Millan con el A yuntam iento  apelante, y se condenó á 
este á la devolución de parte de las cantidades que habia  
percibido y a la del depósito constituido por el a rrenda
tario.

Visto:
Vistos los autos sustanciados en prim era  instancia  an te  

la Comisión provincial de Pontevedra , de los que aparece: 
Que en 38 de Setiembre de 1874 arrendó D. V entura  

Millan en subasta pública la cobranza de ciertos a rb i tr ios  
extraordinarios creados por el Ayuntam iento  de Viliagar-  
cía; y adjudicándosele la subasta, fue puesto en posesión 
del servicio :

Que en 34 de Octubre del mismo año acudió D. Ven
tu ra  Millan ante el Ayuntam iento  solicitando la rescisión 
del contrato, que fué denegada en la m ism a fecha en a te n 
ción á que el contra tis ta  ten ia  medios suficientes para eje
cutar la exacción de los que se resistiesen al pago, siendo 
notificado este acuerdo en 18 de Noviembre siguiente :

Que en 19 de Diciembre inmediato recayó nuevo acu e r
do del A yuntam iento  m andando notificar al Millan la 
negativa recaída en o tra  solicitud presentada en 30 de N o
viembre, insistiendo de nuevo en la rescisión del con tra to ,  
y se mandó advertirle que el A yuntam iento  no podía acep
ta r  que dejase de hacer la cobranza de ios arbitrios:

Que contra este acuerdo presentó el Millan dem anda 
ordinaria  ante el Juzgado de prim era  instancia de C am ba
dos; y que requerido este de inhibición por el G obernador 
de la provincia, accedió á ella, confirmándose su auto por 
otro de la Sala correspondiente de la Audiencia de la Co
ru l la :

Que en su consecuencia se alzó la suspensión del p ro 
cedimiento de apremio ordenada por el Juzgado de prim era  
instancia; y practicada la liquidación de lo que adeudaba 
el arrendatario , se le requirió  al pago por el A y u n ta 
m iento : •

Que el Miñan se alzó ante la Comisión provincial de 
este acuerdo; y esta Corporación se inhibió de conocer 
gubernativam ente  en el expediente, porque con arreglo á  
la jur isprudencia  fundada en repetidas disposiciones lega
les, las cuestiones sobre inteligencia, validez y efectos de 
los contratos por servicios públicos deben resolverse en la 
yia  contenciosa:

Que en su v ir tud  presentó D. Ventura Millan ante la 
Comisión provincial de Pontevedra en 4 de Setiembre 
de 1876 demanda solicitando que se declarase la rescisión 
del contrato  de arrendam iento  de ciertos arbitr ios, cele
brado por él con el A yuntam iento  de Viilagarcia, y  con
denar á esta Corporación á devolverle el depósito y las 
mensualidades que habia pagado, con el tan to  de ganancia  
que dejaba de percibir , fundándose para  ello en que el 
A yuntam iento  no le aseguraba en el mantenimiento  de su 
contrato, el cual por esta falta , y porque los que habían  de 
pagar los arbitrios los resistían como ilegales, era re sc in 
dióle con arreglo á derecho:

Que sin que precediera la admisión por el Gobernador 
la Comisión emplazó al A yuntam iento  para que contestase 
la demanda; y esta, ántes de contestarla, formuló un  a r
tículo de previo pronunciamiento solicitando que no se 
adm itie ra  aquella pretensión, porque venia á solicitar que 
se revocase un  acuerdo conocido por el demandante des
de 18 de Noviembre del año anterior, y que habia ad q u i
rido la estabilidad de cosa juzgada desde que trascurr ie ron  
los 30 dias que m arca el art. 163 de la ley m unicipa l  de 
1870 para alzarse de él:

Que el demandante expuso, contestando al artículo, 
que no impugnaba el artículo de 34 de Octubre de 1874, 
sino el que le fué notificado en 19 de Diciembre siguiente; 
y que este habia sido impugnado en tiempo, puesto que 
contra  el mismo interpuso demanda ante el Juzgado de 
Cambados en 11 de Enero  de 1876:

Que la Comisión, resolviendo el artículo, declaró que 
el A yuntam iento  estaba obligado á contestar á la de
m a n d a :

Que el Ayuntam iento  la contestó insistiendo en sus 
anteriores alegaciones, y manifestando además que hab ia  
dado auxilio al contratis ta  para realizar su contrato; y que 

'de los arbitrios hab ia  dado conocimiento á la Dirección  
general de Impuestos por conducto del Gobernador, el cual  
nada había opuesto contra  ellos; y que conferido traslado 
para réplica ai demandante, pasó el térm ino para  ev acu a r
lo; y acusada una  rebeldía por el demandado, se declaró 
conclusa la discusión escrita sin conceder traslado p a ra  
dúplica:

Que unido sin embargo á los autos el escrito de r é 
plica, pasaron estos al Vocal ponente, el cual propuso que 
se recibiera el pleito á prueba; y estimado así por la Co
m isión, se delegó la jurisdicción para p ract icarla  en el 
Juez de prim era instancia de Cambados, citándose á las 
partes para que comparecieran ante  el m ism o:

Que por parte del A yuntam iento  de Villagarcia se so
licitó Ja nulidad de la prueba por no haber sido citado para  
practicarla; y que,la Comisión, á petición del demandante, 
repuso el auto en que habia  acordado dicha nu lidad  fu n 
dándose en que las partes hab ían  sido citadas por la Co
misión para  acudir  ante el Juez delegado:

Que también se propuso por el dem andante , adm itién 
dose por la Comisión, la prueba de tachas de los testigos 
presentados por el A yuntam iento:

Que unidas  las pruebas á los au tos ,  y  llamados estos á 
la vista, la Comisión dictó sentencia en 14 de Agosto do 
1876 declarando que debia rescindirse el contrato de a r 
rendam iento  de arbitrios celebrado en Setiembre de 1874 
por el demandante con el A yuntam iento  de Viilagarcia, y  
condenando á este á devolver las mensualidades perc ib i
das después de la presentación de la demanda ante el Juz
gado dé Cambados, así como el depósito consti tuido por el 
a r re n d a ta r io :

Que de esta sentencia interpuso recurso de nulidad y
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apeló en tiempo el Ayuntam iento de Villagarcía, siéndole 
admitida la apelación.

Vistas las actuaciones seguidas en segunda instancia 
ante el Consejo de Estado, de las que resu lta :

Que en nombre del Ayuntamiento de Villagarcía me
joraron el recurso interpuesto Mi Fiscal y el Licenciado 
Alonso Martínez, que se personó después en los autos, y 
ambos solicitaron que se declarase la nulidad de lo actuado 
por haberse iniciado el pleito cuando ya había trascurrido 
el término de hacerlo; y en caso de no estimarse a-í, se re
vocase la sentencia apelada porque no habia motivo para 
rescindir un contrato aceptado á riesgo y ventura, y para 
el cual el Ayuntamiento habia prestado los auxilios que le 
habia pedido el contratista, sin que corresponda á la ju 
risdicción contenciosa entender en la legalidad ó ilegalidad 
de los arbitrios establecidos, absolviendo de la demanda al 
Ayuntam iento por ellos representarlo;

Y que el Licenciado Rodríguez Sampedro pidió, en re 
presentación del apelado, que se denegasen las solicitudes 
de nulidad y se confirmase la sentencia apelada, fundán
dose para lo primero en que la demanda se habia iniciado 
en tiempo, á contar de la resolución del Gobernador, que es 
la sola susceptible de la via contenciosa; y para lo segun
do, en que no habiendo el Ayuntamiento asegurado al con
tra tista  la cosa arrendada, y siendo además justa  la resis
tencia opuesta para no pagar los arbitrios por ser ilegales, 
procedía la rescisión del contrato, según lo dispuesto por 
la ley £1, tít. 8.a, Partida 5.a

Visto el reglamento de los Consejos provinciales de i.® 
de Octubre de 184o en sus artículos $4, 85 y 78, en los 
cuales se dispone que corresponde al Jefe político (hoy Go
bernador civil) resolver sobre la admisión de las deman
das contenciosas en prim era instancia, y que no son ape
lables las providencias interlocutorias de los Consejos, d e 
biendo ventilarse los agravios ó nulidades causados en 
ellas ante el Consejo Real luego que vaya á él en alzada 
el pleito:

Vista la ley de 85 de Setiembre de 1883 en el título 
que tra ta  del procedimiento contencioso, ari. 91, por el que 
se ordena que no podrá entablarse ninguna demanda ante 
los Consejos provinciales sin que el Gobernador hubiese 
dictado providencia en el asunto que se ventile, salvo 
cuando otra cosa determine una ley especial:

Vistos los decretos'de 13 de Octubre y 80 de N oviem 
bre de 1868, que llevaron al Tribunal Suprem o'y á las Au
diencias lo contencioso-administrativo, consignando que 
se arreglasen para su ejercicio á las leyes y reglamentos 
del Consejo de Estado y de los provinciales, así como á las 
disposiciones vigentes sobre la materia, sin otras excep 
ciones qne las que expresan, siendo la más im portante la 
autoridad propia que les concedió:

Vista la ley municipal de 80 de Agosto de 1870 en su 
artículo 168, en el que se prescribe que los que se crean 
perjudicados en sus derechos civiles por los acuerdos de 
los Ayuntamientos pueden reclamar contra ellos mediante 
demanda ante el Juez ó Tribunal competente, según lo que, 
antendida la naturaleza del asunto, dispongan las leyes: 

Para interponer esta demanda se concede el plazo de 30 
dias después de notificado el acuerdo pasado, el cual, sin 
haberlo verificado, queda consentido:

Visto el decreto del Ministerio-Regencia de 80 de Enero 
de 1875, por el que se devuelve al Consejo de Estado lo 
contencioso en la forma que lo tenia ántes de los decretos 
de 1868, y se confiere á Lis Comisiones provinciales la ju 
risdicción que en prim era instancia desempeñaban los 
Consejos:

Vista la ley de 18 de Noviembre de 1876,1a cual, al re
form ar las leyes municipal y provincial de 1870, deja sub
sistente el art. 168 de la prim era :

Considerando que los decretos de Octubre y Noviembre 
de 1868 no extinguieron lo contencioso-administrativo, 
sino que únicamente modificaron los Tribunales que de
bían conocer de los negocios á esta m ateria correspon
dientes y el carácter de autoridad delegada que les con
cedió:

Considerando que la reforma verificada en Enero de 
1875 se ha contraido á esos dos puntos cardinales, conser
vándose en todo lo demás las leyes que venían rigiendo 
ántes y después de 1868 sobre lo contencioso-adm inistra
tivo en cuanto no se hayan modificado por leyes espe
ciales:

Considerando que, según la ley m unicipal de 1870 en 
su art. 168, que ha quedado vigente aun después de la re
forma verificada por la ley de Diciembre de 1876, procede 
la contención civil ó adm inistra tiva, según los casos y 
naturaleza de los negocios, contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos que lastimen ó perjudiquen los derechos 
civiles ó de carácter p rivado :

Considerando que esta disposición hace que respecto 
de esos acuerdos no sea necesario acudir al Gobernador 
como disponía la ley de 1863 para interponer la demanda 
contenciosa, porque esa regla no es absoluta sino en cuanto 
otra cosa no se determina por una ley especial:

Considerando que, esto supuesto, el acuerdo del Ayun
tamiento de Villagarcía de 84 de Octubre de 1874, negan
do la rescisión del contrato celebrado con el recurrente so
bre cobranza de arbitrios municipales, y por el cual este 
creyó perjudicados sus derechos, era reciamable, dada su 
naturaleza, por la via contenciosa dentro del período que 
m arca la ley de 1870, pasado el cual hay que estimarlo 
consentido, y por consecuencia firme y ejecutorio:

Considerando que, sin embargo, el apelante D. V entura 
Millan no interpuso su demanda ante la Comisión provin
cial de Pontevedra sino cuando por haber trascurrido el 
plazo legal no tenia este Tribunal adm inistrativo compe
tencia para entender del asunto, siendo por ello evidente que 
el pleito asi iniciado y seguido adolece de un vicio esen
cial de nulidad, vicio que se hizo presente en prim era ins
tancia al interponer la excepción de prescripción en un 
artículo de previo y especial pronunciamiento:

Considerando que no subsana este vicio el haber reite
rado el recurrente sus instancias de rescisión ante el A yun
tam iento de Villagarcía, porque este no podía volver so
bre sus actos, ni los términos ya cerrados por un acuerdo

consentido son susceptibles de abrirse de nuevo, ni menos 
pueden contarse desde la fecha de instancias reproducidas, 
según la jurisprudencia constante del Consejo:'

Considerando que en la hipótesis de que dicho vicio 
pudiera subsanarlo el haber acudido con anterioridad á un 
Tribunal incompetente como lo era el Juez de Cambados, 
el hecho es que la demanda deducida ante este, á contar 
desde el prim er acuerdo del Ayuntamiento de Villagarcía, 
lo fué también después de pasado el término legal:

Considerando que, según el art. 78 del reglamento de 
Consejos provinciales, no es necesario apelar de las provi
dencias que estos dicten, aunque al hacerlo infrinjan las 
leyes, porque estas infracciones pueden y deben tratarse 
ante el Consejo de Estado cuando el pleito venga á él en 
apelación:

Considerando que apelado el fallo definitivo recaído en 
este pleito al Consejo de Estado, es la ocasión oportuna de 
resolver ante todo ei artículo de prévio y especial p ronun
ciamiento formulado en primera instancia, el cual im pli
caba la improcedencia de la demanda, y por ello la im po
sibilidad de que la Comisión provincial entendiera válida
mente en ella:

Y considerando que, aparte de todo lo expuesto, el pleito 
promovido por D. Ventura Millan después de Enero de 
1875, cuando la jurisdicción contenciosa era ya retenida, 
no pudo abrirse, como se ha hecho, sin el trám ite prévio 
de su admisión por el Gobernador, y en su caso por el Go
bierno, lo cual es un nuevo motivo de nulidad que afecta 
todo el procedimiento, y que por versar sobre la jurisd ic
ción entraña una cuestión de orden público susceptible 
de estimarse en todo tiempo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Miguel 
de los Santos Alvarez, D. Servando Ruiz Gómez, D. Félix 
García Gómez, D. Estéban Martinez, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Antonio Hurtado, Don 
Blas García de Quesada y el Conde de Tejada de Val- 
dosera,

Vengo en declarar que el acuerdo de 84 de Octubre 
de 1874, dictado por el Ayuntamiento de Villagarcía, ne
gando la rescisión del contrato que celebró con D. V entura 
Millan, quedó consentido por este, y era, por consecuencia, 
firme cuando interpuso ante la Comisión provincial la de
manda contenciosa; siendo por ello, y  por no haber sido 
adm itida esta por el Gobernador, nulo todo lo actuado en 
este pleito, sin perjuicio de los demás recursos que proce
dan con arreglo á las leyes.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.=A LFO N SO .=El Presidente del Conseco de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de qué certifico.

Madrid 16 de Junio de 1877.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Pmy consti
tucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed : que 
he venido en decretar lo sigu ien te :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende por re 
curso contencioso entre partes, de la una Doña María Paz 
Domínguez, en rebeldía, y  de la otra la Administración ge
neral, representada por Mi Fiscal, sobre designación del 
sueldo regulador que correspondía á su difunto esposo 
D. Pedro Márquez y Alvarez, Correo que fué de Gabinete.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en juicio de revisión la Junta de Pensiones civiles, 

en sesión de 11 de Julio de 1874, reconoció á D. Pedro 
Márquez y Alvarez 18 años, un mes y 5 dias de servicio, de
clarándole sin derecho á señalamiento de haber pasivo por 
carecer de sueldo regulador; cuyo acuerdo fué comunicado 
en 81 del mencionado mes y año:

Que como hubiese fallecido Márquez Alvarez, su viuda 
Doña María Paz Domínguez apeló al Ministerio de Ha
cienda en 18 de Agosto en lo relativo al sueldo regulador, 
invocando la Real orden de 80 de Noviembre de 1838; y 
de conformidad con.lo informado por la Asesoría general, 
se dictó Real orden en 8 de Junio de 1875, por la cual se 
accedió á la solicitud de la interesada, reformando el 
acuerdo apelado y declarando que su difunto esposo ad
quirió derecho á que se adoptase por regulador do su ce
santía el haber de 1.650 pesetas designado en la Real or
den de 80 de Noviembre de 1838 á los Correos de Gabinete 
supernumerarios, ó sean de tercera clase, cuyo destino des
empeñó en 1834, habiéndose comunicado la resolución en 5 
de Agosto:

Que en 88 de Setiembre siguiente presentó instancia al 
Ministerio de Hacienda alzándose para ante el Consejo de 
Estado contra la expresada Real orden, y pidiendo se de
clare que el sueldo regulador de cesantía para su marido 
era 9.500 rs. ó 8.375 pesetas:

Que puesto de manifiesto el expediente para que la in 
teresada mejorase el recurso dentro del plazo de 80 dias, se 
le notificó esta providencia en 88 de Enero de 1876; y  
como no usase de su derecho, se le declaró decaída del 
mismo en 13 de Octubre siguiente:

Y no habiéndosela podido notificar este auto por haber 
cambiado de domicilio é ignorarse su residencia, se inser
tó la cédula en la G a c e t a  del 8 8  de Diciembre y  en e l B o -  
letin de esta provincia áe 7 de Marzo áe 1877, concedién
dola el plazo de 30 dias para que compareciera por sí ó por 
medio de representante; y  trascurrido sin haberse perso
nado, y  acusada la rebeldía por Mi Fiscal, se le hubo por 
acusada.

Visto el art. 101 del reglamento de lo Contencioso de 30

de Diciembre de 1846, en que se establece que no compa
reciendo un litigante eri virtud del emplazamiento, ó'no 
contestando á la demanda en el término señalado, el pro
ceso será sentenciado en rebeldía si la acusare su adver
sario:

Visto el art. 103 del mismo, según el cual si el contumaz 
fuera el actor, el demandado será absueilo de la demanda: 

Considerando que Doña María Paz Domínguez no se ha 
personado á mejorar el recurso propuesto en el Ministerio 
de Hacienda en 88 de Setiembre de 1875 á pesar del em
plazamiento hecho en la G a c e t a  d e l  8 8  de Diciembre 
de 1876 y en el Boletín de esta provincia de 7 do Marzo 
de 1877, en que so le concedió el plazo de 30 dies para que 
compareciese, bien por sí ó por medio de representante 
autorizado al efecto:

Considerando, por lo tanto, que se halla la parte recur
rente en el caso previsto por el art. 103 del citado regla
mento, debiendo hacerse la declaración que en el mismo se 
previene;

Conformándome con lo consultado por la Sala do lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; el Marqués de 
Alhama, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Esteban Mar
tinez, D. Tomás Rodríguez R ubí, D. Juan Jiménez Cuen
ca, D José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, D. Esta
nislao Suarcz Inclán, el Conde de Tejada de Valdosera y 
D. José María R odenas,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado del recurso interpuesto, y en dejar subsistente la 
Real orden de 8 de Junio de 1875.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.=ALFONSO. =  El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación..—Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del C onsto de E sta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Gala, de lo 
Contencioso, acordó que so tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 9 de-Julio de 1877.=Pedro de Madrazo.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á48 de Setiem
bre de 4877, en el expediente de reintegro á la Hacienda, segui
do en la Administración de la provincia de Albacete y en la 
Sala prim era de este Tribunal con motivo do las falúas de 
efectos que so encontraron en el almacén de la expresada, ca
pital al practicarse el recuento semestral do 3U de «Linio 
de 1866, y que pende ante Nos en virtud de recurso, de súplica 
interpuesto por D. Juan Pelayo Martinez, fiador del Guarda- 
almacén que fué D. Hipólito Martinez, contra la sentencia dic
tada por la mencionada Sala primera en 87 de Enero de 1809: 

Resultando que el Guarda-almacén do Albacete 1). Hipólito 
Martinez obtuvo Real licencia para atender al restablecimiento 
de su salud, y empezó á usar de aquella en 47 de Mayo de 4863: 

Resultando que el Administrador de Hacienda publica de 
la  provincia citada D. Alejandro Bernardo Estrada nombró 
para que sustituyera al D. Hipólito como Guarda-almacén in
terino á D. Enrique Martinez:

Resultando que este tomó posesión del cargo en el mismo 
dia 47 de Mayo, dándosela el Administrador Estrada bajo su 
responsabilidad, sin que precediera la presentación de la cor
respondiente lia o za (pie ordena el art. 88 de la R e a l  Instruc
ción de 31 de J ulio de 4841 :

Resultando que 1). Enrique Martinez se hizo igualmente 
cargo del almacén sin el recuento y repeso que expresan eí 
misino artículo y el 8.° de la instrucción mencionada:

Resultando que al practicarse en 30 de Junio de 4863 el re
cuento semestral se encontraron faltas de efectos en el alm a
cén á cargo de D. Enrique Martinez, ascendiendo el importe de 
ellas á 8.644 escudos888 milésimas, con más -404 con 318 milé
simas, valor de efectos íimbradps sobrantes de 4864, que apa
r e c i e r o n  de menos en la Fábrica del Sello al hacerse el re
cuento de los devueltos:

Resultando que practicada la liquidación del alcance, se 
acordó por el Administrador de Hacienda de la provincia men
cionada que se requiriese de pago á los herederos de D. Hipó
lito Martínez por haber esto fallecido durante el tiempo de la 
licencia:

Resultando que D. Enrique Martinez, Gtiarda-almacen que 
era cuando se encontraron las faltas de los efectos, contestó 
en su nombre, como uno do los herederos del difunto D. Hipó
lito, y también en el de sus cuatro hermanos menores, que no 
podia realizar el pago por carecer de recursos:

Resultando que vista esta contestación, mandó el Adminis
trador requerir de pago á D. Juan Pelayo Martinez, fiador del 
difunto D. Hipólito:

Resultando que habiéndose negado el D. Juan á verificar 
el pago, alegando que él habia fiado tan sólo á D.̂  Hipólito; y 
que no apareciendo que el alcance proviniese del tiempo en que 
estuvo el almacén á su cargo, no se creía obligado á ello, el 
Adm inistrador de Albacete dictó providencia en 44 dc_ Junio 
de 4866 condenándolo al pago del alcance, con más el interés 
del 6 por 400:

Resultando que D. Juan Pelayo Martinez interpuso apela
ción de esta providencia, que fue admitida y sustanciada en la 
Sala primera de este Tribunal, la que dictó sentencia, en 87 de 
Enero de 4869 confirmando la apelada, condenando al H. Juan 
Pelayo Martinez al pago del alcance, y acordando que se h i
ciese saber ai Administrador D. Alejandro Estrada el desagra
do con que el Tribunal habia observado la omisioa de recuen
to ó inventario del almacén á D. Enrique M artinez, sin per
juicio de que en su dia se determinaran ó hicieran efectivas 
las responsabilidades que puedan alectarle:

Resultando que de esta sentencia interpuso recurso de su
plica D. Juan Pelayo Martinez, que le fué admitido; y que sus
tanciado con arreglo á las disposiciones de la ley y reglamen
tos vigentes, se declararon conclusas las actuaciones:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Primo de 
Rivera:

Considerando que el alcance que se persigue es a conse
cuencia de la falta de efectos encontrada en el almenen de que 
estaba encargado entonces D. Enrique Martinez, á quien no se 
le ha hecho cargo ni oido en el presente juicio:

Considerando que si no se verificó el recuento que exige la  
Real instrucción citada de 34 de Julkqde 4844 ántes de pose
sionarse del almacén D. Enrique Martinez, este^ se hizo cargo 
de él, dando por tanto como ciertas las existencias:
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Considerando quo no habiendo aparecido las faltas en J a  
época que el almacén estaba á cargo del difunto D. Hipólito 
Martínez, y sí. en la del que lo sustituyó, no pueden ser res pon ' 
sables de ellas aquel, ni su dador I). Juan Peí ayo Martínez:  ̂

Considerando que D. Juan Polayo Martinez no lia garan ti
zado ni prestado danza de Guarda-almacén mas que á favor 
de D. Hipólito Martínez :

Considerando que siéndola danza una obligación personal, 
no puede hacerse extensiva mus que á favor de la persona, y 
para la que esté terminantemente constituida:

Considerando que el Administrador posesionó en el cargo 
de Guarda-almacén á i). Enrique Martínez sin la correspon
diente danza que debía hauer exigid0 corno circunstancia pre
cisa y previa, según la Real instrucción ya citada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que liá lugar 
al recurso de súplica; y en su virtud, supliendo y enmendando 
la sentencia de la Sala primera de £7 do Enero de 1869, exi
mir de todo cargo y re ipousabi! idad en este alcance a ],). Juan 
Pela yo y Martínez, como dador dei difunto D. Hipólito Martí
nez, Guarcla-alinceen (pie fuó de efectos estancados de Alba
cete: devuélvase el expediente original a la Sala prim era con 
certificación de esta sentencia para que, mandando rem itirlo 
á la Administración de Albacete, proceda el Jefe económico 
contra Ü. Enrique Martínez y demás quo haya lugar en ju s t i
cia; y notifíquese á las partes.

Así por esta nuestra, sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  de Madrid, pasándose por la Secretaría general la copia 
necesaria, lo pron i i n o i a i n os, m andamos y lirmamos.—Fer
nando A!varez. - Juan Pedro M artinez.= Juan Alonso. =D . An
gel F. do IJeredia votó en Sala y no pudo firmar: Fernando 
Alvur<v.=R i cardo FKacmu Ignacio Suarez Inclán.—V. Sacnz 
de Llera.—Joaquín Primo de Ki ver a.

Publicación. Madrid 18 de Setiembre de 1877.—Leída y 
publicada fue esta sentí mda, estando reunido el pleno como 
Tribunal Fonleneloso, mu* t l Exemo. Sr. D. Joaquín Primo de 
Rivera, Ministro de esb Tribunal, iF todo lo que, como Secre
ta) lo general, n  rtfiv  >. Manuel Tomé y Vereruysse.

ADM INISTRACION CEN TRAL.

MINISTERIO d e  h a c ie n d a .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l T e so ro .

Es ta Dirección ha db puesto que el día 3 clel corriente se sa
tisfaga en la TesmvrL Prniíral a los contratistas por servicios 
de guerra, obras publicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del noveno grupo, p ri
mera cuarta parb , cmi id núm. 186 de presentación, y los nú
meros del 187 al 191.

Madrid id  de Delibre do 1877. =  El Director general, 
Magaz.

D i r e c c i o n  la Caja  general de Depósitos. 
I i  f i lose <  ̂ lt‘o bi b, mui t ro r e sg u a r d e s  do depósi to,  e x 

pedí  ] esta i 1 ii, > , n ú  ,1, p rocedentes  de la t e r c er a  p a r te  
del 88 por  lili i T  P r  t ^ , con los n ú m e r o s  lo. 100,14.67£ 14.658 
y bl .b l  7 di ent rad ,, y fin fifi, 56 y 8.918 de regis t ro,  del  con
c ep t o de l uceminos ,  p Decientes á  los A p u n t a m i e n t o s  de 
Ani non ,  P n r u r l  d 1 A ri y Val tnr rcs  m  la p r ov in ci a  de Z a r a 
goza,  y ri lde PriiM d a  s, i‘u bi fi sa l í  men ea ,  r t i q i e c t h á m e n t e ,  
.u pía u c  (r á la p ’u  i t n ciivn pudei  se ha l l en  que  los p r e 
sente  iii  i ' d a  Paja /  ii-• ° q mf i i bj  cida en la cal le di i  Tur co ,
r ium 9; en la i til li i sai i de qnu es íán  n m a d m  la s m f caue 'o-
nes ojii ná in im j i * i  mi im h ( i i t n u u u  A da j ' i s i lu  sino á su 
iegít ímn d ni ni i ipi 11 - 11 j i diah » r e sgu ar do  Mn. n i n g ú n  v alor  
ni  i h c t i> t rascur r í  i - i , i a  si ,n £H Psas di r̂le la publ icac i ón  
de i -te aiLiiiii m i J h u r m  or  M n u n  u n  hal terios p re s en 
tado, con orín Ah a 1 i iiL-'i'U sLu u t  el ar l .  £¿ del  re g la me nt o .

Modr id 1.* OF dq.pibrc de 1877. =  El  Di rector  gener al ,  
l iar los í f r uüu .

^  Rabión dom e\  u\i Pedí i un resguardo de deposito, expe
dido por es tí i Paja IVnlial hu¡l fecha 2 b ríe Febn ro de 1870 
y  b s  imiic n s  11' i r '  iL¡ eutrn ia  y £G.S8IJ di ri gistro, del 
eoiiCipli» de ni ai -uV m, ]inL fallir di KüllliJ pes« Lis unrlíiialis 
mj títulos de li i 1 iid j i rji tu i , ennsíitiüdo piar Ii, Augul 
Pedreifíi Al cuati lfi s, i i Li \i en * á la pernona en cuyo pniJu 
se llal li  q h i lo jir eiio Mmsl* t , rp gi ni r a l , < Mablf rida en
la calle del Turen, un m 9; ¡ n la inteligencia fie que csbai
1 ornadas h s  prnui iu n m •*, i purl ninas para qur no se en Irc- 
LUr el dejHKini mum ,i n b ud iiiu  dueño, quedando dicho
resguardo sin níu-m i \,dnr A i líviu trascurridos qsu sean dos 
üicMS debdi 1.j piiblluai.,01,11 du mió anuncio cu la G aceta  de 
Madrid sin ii ,b i 1 pi . ni idu, cují arreglo a Jo disi un-io cu
el arl. 2 i del i 1, j a a ,. i

Madr id  1A di  P p h i í u a  de 1877.== E l  Di rec t or  gener al ,  
Gar los P rol  te. &

D ire c c ió n  g e n e r a l  de la  D eu d a  p ú b lic a .
Secretaria.

Exisfcnlui mi j i J'c'iu'í n i  do edas nílchms un eruiMílcia-  
b^miumeri i do r igq - de u- i u d í i  mseiidb alile al t  ’ ur lnn m_ 
tfi imq corrí spimidu o > s i  a q s i s de ei iiivnsii ul cniiiprcudí- 
das en Ins ismn o J »S !?., d j. de pii  ̂ niíieiuti , pí a* no hubr i 
acudido b dio jm 1 d [ i nierni n n rconguda, á prsrir de lui- 
bcr sido Jlíi'ti: ib o[ri1 ii, i'- a Ibu orden genrTítl les oxoítd 
pnra que Jo vei i Tm u (‘! d ,i dd  eondeuie, d * once tic Lj ma
ñana íi dos flfj di, ferxfo,

Madrid JA d- r n u L -  A I777.--EI Peer daiio, P. O., 
Mana P a rd o .-V  ,J í .°--f [ n rec  or general, álaldnirulo.

El interesado q u e  a  co n tinuacion es expresva podrá t t c -  
■sentarse el día 2 dr 1 . i, ¡ 7 r( 1 e u.es de dos a tres de Ja tardo 
en la tesorería de eM. i Ai viou general, á rerdljír el ímp» rto 
fiquido de la ]‘ropo. Jción qu c fe fim admitida cu Ja ré tiin ásu -  
nasta^ de valores de la U cu da, vciifícada en el día 3 de Abril 
d-el ano ultimo-.

Número Cantidad Valor
de! NOMBRF decida. Cambio, efectivo,

resguardo/ " Dl' ~   ̂—
    m - vn, As. vn.

348 D Educido Rere : y
Yiilamíl .  ..................411.477 89 99 2 U 1̂

m d v i á y  *  q ;1ie,r, rlo d 8 7 7 .» E l Secretario, P. 0., José 
aia^id Parcio. . L. -^-ül urecetor general, Maidonado.

■ Habiéndose padecido m ' oinision involuntaria en la redac
ción dei anuncie pudra-do ( n Ja O ackci de anteayer, re ia tiv i 
a  ios títulos O Lt Jlfiula 'lo-o.-iizable al % por 100 interior que 
Ji s e  resultado am onen  ríos en ei sorte o verificado ante ía

Junta ele la Deuda ol dia 29 de Setiembre último, se reproduce 
á continuación para conocimiento del público, salvada ya la 
equivocación comet ida.

J u n t a  de  la  D e u d a  p ú b lic a .
Verificado en el dia de boy ante esta Jun ta  el sorteo adi

cional, complementario al celebrado en 30 de Junio últim o, 
con arreglo á lo dispuesto en Real orden do 18 de dicho mes, 
para la amortización de títulos do las cuatro series de la Deu
da amortizable al 2 por 100 in terior, acordado por el art. 2 .“ 
de la ley de 21 de Julio de 1876, ha sido anraciada la bola que 
se expresa á continuación, y en su v irtud amortizados los t ítu 
los siguientes:

BOLA QUE HA SIDO AG R A C IA D A :  NÚM . S 1? .

Títulos que. han resultado amortizados de los comprendidos en este 
sorteo, con arreglo al anuncio -publicado en la G a c e t a  de ayer.

P r i m e r a  s é r i e .

1.187 2.087 2.987 3.887 4.787 6.687 6.687
1.287 ‘2.187 3.087 3.987 4.837 6.787 6.687
1.387 2.387 3.137 4.087 4.987 6.887 6.787
1.487 2.387 0.287 4.187 6.087 6.987
1.687 2.487 3.387 4.287 6.187 6.087
1.687 8.687 3.487 4.387 6.887 6.187
1.787 2.687 3.687 4.487 6.387 6.287
1.887 2.787 3.687 4.687 6.487 6 387
1.987 3.887 3.787 4.687 6.687 6.487

S e g u n d a  s e r i e
1.787 3.087 4.187 6.387 6.687 7.787 8.987
1.887 3.687 4,287 5.487 6.687 7.887 9.087
1.987 3.187 4.387 6.687 6.787 7.987 9.187
2.087 3.287 4,487 5.087 6.887 8.087 9.287
2.187 3.387 4,687 6.787 6.987 8.187 9.387
2.387 3.487 4,667 8.887 7.087 8.287 9.487
2.387 3.587 4,787 5.987 7.187 8.387 9.587
2.487 3.687 4,887 6.087 7.2C7 8.487 9.687
2.587 3.787 4,087 6.187 7.387 8.587 9.737
3.687 3.887 5.u87 6.287 7.487 8.687 9.887
2.787 3.987 5.187 6.387 7.587 8.787 9.987
2.887 4,087 5.287 6.487 7.687 8.887

T e r c e r a  s e r i e .
1.087 1.787 2,487 3.187 3.887 4.587 6.287
1.187 1.887 3.587 3.287 3.987 4.687
1.287 1.987 2.687 3.387 4,087 4.787
1.387 2.087 2.787 3.487 4,187 4.837
1.487 2.187 2.887 3.587 4,287 4.987
1.587 2.287 2.987 3.687 4.387 5.087
1.087 2.387 3.087 3.787 4.487 5.187

C u a r t a  s e r i e .
15.087 19.787 24.187 28.587 32.987 37.387 41.787
15.487 19.887 24.287 28.687 33.087 37.487 41 187
15.637 19.987 24387 28.787 33.187 37.587 U  987
15.687 20.087 24.487 23.887 33.287 37.687 42 087
15.787 20.187 24.587 28.987 33.387 37.787 42.187
15.887 29.387 24.687 29.087 33.487 37.887 42 287
15.987 30.387 24.787 29.187 33.587 37.987 42 387
16.087 30.487 24.887 29.287 33.687 38.087 43.487
16.187 20.587 24.987 29.387 33.787 38.187 42 587
16.287 20.687 25.087 29.487 33.887 38.287 42 687
10.387 20.787 25.187 29.587 33.987. 38.387 42.787
■16. í-87 20.887 25.387 29.687 34.087 38.487 42.887
•10.587 Sü.uo7 25.387 29.787 34.487 38.587 42.987
•16.687 21.087 25.487 29.887 35,287 38.687 43 087
■16.787 21.187 25.587 29.987 34.387 38.787 43187
16.887 21.287 26.087 30.087 34.487 38.887 43 287
16.987 21.387 23.787- 30.187 34.687 38.987 43 387
-17.087 21.487 23.887 30.287 34.(87 39.087 43 487
17.187 21.587 25.987 30.387 34.787 39.187 43 687
17 2.', 21.687 2C.08 30.487 34.887 39.287 43687
1' 3V 21 .“87 20.187 30.587 34.987 39.387 43 787 '
1 . 8 21.387 26.487 30.687 35.087 39.487 43887
r ] .7 21. ur_ 2«.rs- 30.787 35.187 39.587 43.987
i" i>37 1 v i 8~ 26.4Í7 30.887 35.287 39.687 44087
r . n ir  2 . ¡ .7 26.587 30.987 35.387 39.787 44187
17.r '  297 2 .05" 31087 35.487 39.887 44287
1 rr i  ' 20.187 31187 35.587 39.987 44 387
1M.-T 29 j 81.287 35.687 40.087 44487
R iSi 24 5-'' ‘Y-.O.-i" 31.387 33.787 40.187 44 587
1 . R ’ 2 7s7 ‘'7.HS7 31.487 35.887 40.287 44 687
18.1 2“.r 8" 27.R7 31.587 35.987 49.387 44 787
13 'S" 7 27.28“ 31.687 36.087 40.487 44 887
’• ' “ 2 .9  >7 27.387 31.787 36.187 40.587 44 987
1 111" 20 fjr 7 ‘'7. íl,7 31.887 36.287 40.687 45 087
l ' H 7  2I.L-7 27.587 31.987 36.387 40.787 45187
18 ‘ 7 21 ¡ 27.i ,87 32.037 36.487 40.887 45.287
id 9 7 2d . Vr 27.787 32.187 36.587 40.987 45 387
19M'“ pp í-,7 27.887 r 2 '87 36.687 41.087 45487
19 i , “ 98 i,-7 27.9,-7 32.387 33.787 41.187 45 587
1'. > “ i  l , r  23.H87 32.487 36.887 41.287 45 687
l r'.  r Y  7. ’ 2d 107 82,587 36.987 41.387 45 787
19 ‘ 2: ‘ 87 29 987 32.687 37.087 41.487
1 'd> 2. '9 “ 28.387 39.737 37.187 41.587
■19.9,; 2 i,1,87 23.187 32.887 37.287 41.687

Jí drid 19 de 9i i i, .ubre do 1S77.=E! Secretario, Santiano 
Rain -O r r , .—Y.° Director general, Presidente, Mal-
fli uru r .

Dirección general de R entas Estancadas.
 ̂El día ib  de Nuvii.mbic próximo venidero, de una y media 

a ern de h  lardo, tcuurá lugar en todas las Fábricas de Taba- 
eus dei Ihuiiu la subasta pública y sim ultánea para contratar 
h emipuiacu ai du his huidas de tercios de tabacos filipinos de- 
iLounirulnr lllruífUfiiCH, que existan en las mismas á la fecha 
de la Wijnrluiaeirm del férvido, y las que produzcan y no sea 
necesario invertir en les operaciones cielos referidos estableci
mientos nasua dd ce Julio de 188O, y á los tipos mínimos que 
se consignan en la ekiuoiila «JA del pliego por que ha de regirse 
el contrato, ~ 0

, Los licita dores que deseen tomar parte en la subasta debe
rán constituir en la Pagaduría de la Fábrica respectiva, como 
garantía ae su proposición y en metálico precisamente las 
canncladcs que se consignan en la cláusula 4A del referido 
pliego. Jas cuales quedarán como fianza definitiva hasta la ter
minación uel servicio,

Lo que se arrancia ai público para su conocimiento; advir- 
tienuo que las proposiciones de los imitadores deberán presen
tante en pliegos cerrados arreglados al modelo que aí pié se 
estampa^y que el pliego de condiciones se halla de manifiesto 
en k s  Fabricas de Tabacos de la Península, en las que se 
e.-iJiibira a ios interésanos que lo soliciten
R íy-I?™  ^  de ° CtUbre de Í877-==E! Bimotor general, José

Modelo do proposición,
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado en

la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m . . . . fecha   y en el Boletín ofi
cial de la provincia d e  , n ú m    fecha. . . . . .  se compro
mete á comprar á la Hacienda todas las fundas de los tercios 
de tabacos filipinos denominadas Miriña-qu-cs, que resulten exis
tentes en la Fábrica ó F ábricas el dia de la adjudicación
del servicio, y las que produzcan las mismas desde dicha fecha 
á 4A de Julio de 1880 y no sea necesario invertir en aquellos 
establecimientos, por el precio d e . . . .  .pese tas .. , . .  céntimos 
por cada quintal métrico de las fundas que se le entreguen por 
la Fábrica de   con arreglo en un todo al pliego de condi
ciones aprobado para este servicio.

(Fecha y firma del interesado.)

T e s o r e r ía  C e n tra l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .
El dia 2 del mes actual empieza el pago de la mensualidad 

acordada á las clases pasivas que cobran por esta Tesorería, 
correspondiente al mes de Agosto último, entregando á los in
teresados ó á sus apoderados las cédulas personales al propio 
tiempo que la paga, la cual se efectuará en la siguiente forma:

Dia %, de once el clos y media.
Monte-pío civil, de la A  á la II inclusive, y pensiones rem u

neratorias.
Dia 3, de id. á id. id.

Monte-pio civil, de la M á la Z  inclusive,

Dia 4, de id. á id. id.
Monte-pio m ilitar.

Dia 5 , de id. á id. id.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dia 6, de id. á id. id.
Retirados de Guerra y Marina..

Dia 8, de id. d id. id.
Cesantes de todos los Ministerios.

Dias 9, 10, 11 y 1S.
Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones y altas del 10 al 12 inclusive.
Madrid 1 A de Octubre de 1877.=E1 Tesorero Central, F ran 

cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el .dia 3 del 
corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro d é la  primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1877, señaladas con los números del 1.301 al 1.355, 70,
4&3, 978 y 30 de presentación, y 1.301 á 1.355 y 54 á 58 de sor
teo para el pago, im portantes 39.663 pesetas.

Madrid L° de Octubre de !877.=E1 Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

B an co  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito, núme
ros 29.551 y 31.971, representativos el primero de 5.000 pese
tas efectivas y el segundo de £.750, expedidos por este estable
cimiento con fecha £6 de Febrero de 1876 y 5 de Marzo del cor
riente año respectivamente á favor de Doña Vicenta L acarra 
y Muñoz, viuda de Perona, se anuncia al público por prim era 
vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, que espiran en £7 de Noviem
bre próximo venidero, según determ inan ios artículos 9A y £37 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo último; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo el Banco expedirá los 
correspondientes duplicados de los resguardos, quedando libre 
de toda responsabilidad.

Madrid £7 de Setiembre de 1877.=E1 Vicesecretario, Juan 
de Morales y Serrano. ’ X—483

M INISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b l ic a s ,  
C o m e rc io  y  M in a s .

Estado del cambio medio que “han obtenido los efectos públicos 
en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Setiembre 
último, según los datos facilitados á esta Dirección por la 
Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambios.

R enta perpetua del 3 por 100 in te r io r .  .............. . ,  !£ ‘3£ y¿
Idem id. ex te rio r. ..................   1£‘71
Dos por 100 amortizable in te rio r....................   £5‘5 í
Bonos, primera em isión . ............   69*33
Idem, segunda id ............................    69‘03
Billetes h ipotecarios.  ..........................    101*13
Deuda del personal................................. .. 48
Resguardos de la Caja de Depósitos................   79*17
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario de Es

p a ñ a ..      . . . . .  98*33
Obligaciones del Banco y Tesoro, série in te r io r .. . .  89££í
Idem id., id. ex terio r.  ..........................   89*11
Obligaciones de ferro-carriles de J u l i o . ££‘71
Idem de Diciembre..............................     ££‘63
Idem de 1875..  ..................................    ££‘86
Idem de 1876.         a ££‘77
Idem de 1877. ...............................................   ££‘68
Idem de £0.000 rs      . . . . .  0 ££‘81 %
Obras públicas................................................... . 0. £3

Madrid 1 A de Octubre de 1877.=E1 Director g en e ra l, E s- 
téban Garrido.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a ,  
A g r i c u l tu r a  é I n d u s t r i a ,

Circular.
Importando tener noticias exactas en esta Dirección gene

ral acerca deí número de alumnos matriculados en esa E s
cuela, así durante el plazo ordinario como en el de ampliación 
para el curso próximo, rem itirá V. S. en los dias 6 y 16 del 
mencionado mes de Octubre un estado, en el que con la debida 
separación de años consten los alumnos que por el referido 
curso se hayan inscrito en la m atrícula en ese establecimiento.

Lo digo á V. S. para los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid £9 de Setiembre de 1877.=E1 Di
rector general interino, Esiéban Garrido.—S \  Director y Di
rectora d@ la Escuela Normal de Maestros y  Maestras de....
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MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION VINICOLA DE 1877.

J U R A D O . 

PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO.

SECCION PRIMERA.— CLASES 2.ª á 7.ª

Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales.PROVINCIA DE MADRID.

CLASE $ . a

, Blanco de 18 7$ . Medalla de afinación.
í Tinto de 1873......  Idem.

D. Hipólito Avanzays é j Idem flor de 1 8 7 4 .. . .  Idem de perfección.
hijo  ......... ............... . ......... Madrid / Blanco i d   .......  Idem.

j Tinto superior  Diploma de mención.
f Blanco id .......................  Idem.
' Moscatel apagado  Idem.

D. Felipe García Ruiz. .  . .  Navalcarnero  Moscatel......................... Afinación.
Doña Petra López... _____ Yilla del P rado.. Vino tinto......................  Idem.
D. Estéban Quintanero.. .  Idem ......................  Idem id ...........................  Idem.
Sociedad Vinícola U n i- i Montecillo tin to   Idem.

versal. . . . .......................... Madrid.. .  j Blanco —  „.................... Idem.
( Vino generoso.. . . . . .  Perfección.

Í Dulce de 1875.............. . Afinación.
Tinto de id   Idem.

Generoso seco soleado
de Valdepeñas. Perfección.

Blanco seco de 1875 .. Idem.
( Blanco de 187$ ............ Idem.

Sr. Duque de A lba   Loeches ! Tinto de pasto de 1875. Mención.
( Idem dulce de id. Idem.

D. Santiago Alvarez... . . .  El Prado.................  Vino tinto.......  Perfección.
D. Manuel Arroyo Ruiz . .  Navalcarnero.. . .  ídem de 1876....... Idem.
D. Cirilo Begué. Villa del Prado. .  Tinto........................... Idem.
D. Meliton Blazquez... . . .  Idem ......................... Idem de pasto y..  Idem.
T, ri' 1 n 1 ! ( Idem de 1876................  Idem.
D. Carlos Camacho  Chm caon    j jqem de 1875.............. .. Mención.
^  T , ^ T, ( Idem de 1876................  Perfección.
D. Jesús Camacho................ Idem   j ídem de 1875................  Mención.

x / Idem de 1874................. Perfección.
I Idem de 1876...  Mención.
1 Idem conservado á la
1 intemperie   Idem.

D. Luis Casabona................ Madrid...................... /  Pardillo de 1876...........  Idem.
) Moscatel id...................... Idem.
| Idem de 1875.................. Idem.
I Arija de id ...................... Idem.
I Moscatel seco y ácido

de 1873.............  Idem.
D. Estanislao Casado Ro

bles .........  ..................... . .  Morata de Tajuña. Tinto pie 1876.................  Perfección.
D. Tomás Casado Robles. Idem ....................... Idem id ...........................  Idem.

D. José Castellanos y Boto. C o l m e n a r d e
Oreja................ .. Idem de pasto  Idem.

Doña Emilia Clavo Her
nández . . . . . . . . .  Arganda...............  Idem de 1 8 7 6 . . . . . . . .  Idem.

Doña Paulina Cuéllar, viu
da de Serrano. . . . . . . . .  Ciempozuelos.. . .  Idem i d . .     ...............  Idem.

D. Germán Cuevas    Morata de Tajuña. Idem i d .   ........... .  „ . Idem.
D. Atanasio Chapado y

Rincón ..............................  San Martin de la
V e g a ................... Idem id ...........................  Idem.

D. Rafael D iaz. ..............  Ciempozuelos  Idem de pasto  Idem.
D. Manuel D oncel. . . .  Navalcarnero  Idem id. de 1876......... Idem.
D. Francisco Duran y

Cuervo..................................  Alameda de Ma
drid .....................  Seco...................... .. Idem.

D. Francisco Estévez y Ro
dríguez.. ............................  Morata de Tajuña. Tinto de 1876.................  Idem.

D. Basilio Fernandez  C o l m e n a r  de
Oreja..................  Idem de pasto  Idem.

D. Genaro Fernandez To
ledo ....................... ...............  Idem .......................  Idem id  ............. . Idem.

D. Valentín Galan y Vara. Chinchón................ J j¿ em *   Mención.
D. Zoilo Gallego Cámara. N avalcarnero.... Idem de 1876.................. Perfección.
D. Daniel García * . .  C o l m e n a r  def  Blanco de postre  Idem.

Oreja. . . . . ____( Tinto de pasto  Mención.
D. Timoteo García. . . . . . .  Id em ....................... Idem id ...........................  Perfección.
D. Alfonso García B o to ... Idem ....................  Idem id   ................  Idem.

í Idem id. de 1875...........  Idem.
D. Manuel García y García. Arganda................. j Idem id. de 1876..........  Mención.

( Blanco generoso  Idem.
D. Tomás García y García. C o l m e n a r  de

Oreja................... Tinto de pasto  Perfección.
D. Zoilo García y García . Id em    Idem id ...........................  Idem.
D. Mariano García Santos. Navalcarnero.... Idem id. de 1876...........  Idem.
D. Juan Bautista Gómez... Idem .......................  Idem i d . . .......................  Idem.
D. Francisco G onzález,.. .  Idem  ................  Idem id ...........................  Idem.

( Tinto seco de 1 8 7 5 ... Idem.
D. Jacinto González. . . . . .  Idem   ] Dulce blanco.................  Mención.

( Tinto dulce de 18 74 .. Idem.
D. Julián González Crespo. Villa del Prado.. Idem ................................ Perfección.
D. Juan Manuel González

Rodríguez. , . . , ................  Navalcarnero.. . .  Idem de 1876.................. Idem.
D. Cárlos GrassL................. Id em   .......  Idem id. de past®. . . .  Idem.
D. Leopoldo H aro ..  ____ Chinchón  Idem id. id.....................  Idem.
D. Leoncio Hedeza y Bena-

vente,................................... C o l m e i a r  de
Oreja  .........  Idem de pasto  Idem.

D. José María Ilerranz... .  Navalcarner®.. . .  Idem de 1876................. Idem.
( Idem seco de 1867------  Idem.

D. José Hidalgo de Tablada. Morata de Tajuña ] Malvar blanco de 1870. Mención.
j Tinto dulce de 1873 .. Idem.

m  r t yj . , í Idem de pasto de 1876. Perfección.
Sr. Marques de Hoyos . . . .  Arganda................ | Blanco £  1876>. # _  Mención.
D. Laureano Izquierdo . . .  Navalcarnero.. . .  Tinto de id...................... Perfección.
n  t • j tvt t Idem seco de 1865___  Idem.
D. Lorenzo Izquierdo N a- ídem de 1876.................  Idem.

arro....................................  ld em .......................  Idem suave de id. . . .  Mención.
v Idem seco de 1871. . . .  Idem.

D. Angel Jordán. . . . _____ Idem .......................  Idem i d . . .• ..................  Perfección,
D. Paulino Martin Calvo.. Talamanca  Vino tinto . Idem.
D. José Martínez A rroyo.. Navalcarnero.. . .  Tinto de pasto de 1876. Idem.
D. Juan Martínez Arroyo. Idem  ......... Idem    ......................... Idem.

D. Pedro de Navascués. . .  Villa del Prado. .  [ H e m le lS e g ?1.' A  A  E c i o n .

Nombres de ios expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenida.
municipales.

D. Máximo Oríiz de Zárate Chinchón  Tinto de pasto  Perfección.
D. Manuel Pablos Barrios. Navalcarnero.. . .  Idem id. de 1 8 7 6 . . . . .  Idem.
I). Ramón Pérez ;Navarro. Idem .....................  Idem id. id....................  Idem.
D. Juan de Qucsada Mi

lano  ......................... .. Arganda................  Blanco de 1868 ...........  Idem.
/ 'Cerveza de Baviera . .  Idem.

D. Antonio Rios Martínez. Madrid....................  ídem i A .  A  i ! Idem!0" '
\ Idem alemana  Idem.

D. Domingo Rodelgo.  Morata de Tajuña. Tinto trasegado  Perfección.
D. Genaro Rodríguez  Navalcarnero  Idem de pasto de 1876. Idem.
D. Gregorio Rodríguez Me-

drano....................................  Idem .......................  Idem id. id ..................... Idem.
D. Cárlos Rodríguez Me- }

drano....................................  Idem .......................  Idem id. id ..................... Idem.

D. Juan Rodríguez Bravo. Chinchón j * £  A ! M enáon .

D Anselmo Sánchez R o - Idem de pasto de 1875. Perfección.
bles ' la c m .......................í Tostadillo do 1872 . . .  Idem.

D. Manuel San P edro  Villa del Prado.. Vino tinto.....................  Idem.

¡Idem de Grandes de
España..............  Idem.

Idem Chablis español. Idem.
Macón español... Mención.
Cha tea u Val de la Mesa Idem.
Idem Chamartin.. . .  Idem.
Moscatel de la Reina. Idem.

D. Silvestre de Toro y Sanz Navalcarnero  Tinto de pasto de 1876. Perfección.
y Idem seco de 1 8 7 0 .... Idem.

TT- j j  Tir j- U TO™ } I d e m d e l 8 $ 0 .................  Mención.Sra. \ íuda de Medialdea.. Id em ........................j j ¿ em qe ^ggQ.................. Idem.
' Generoso blanco  Idem. <

Quinta de Somosaguas.. .  Id em ......................  Moscatel de 1869.........  Perfección.
D. Francisco Sánchez Gar

c ía .........................................  Idem .......................  Vino t in to ...................  Idem.
D. José Valdemoro................  ̂ Idem .....................  Idem id. do 1876.........  Idem.
Sra. Viuda de Pascual é

pijos................ ................. *. Madrid....................  Idem espumoso  Idem.
_  _  , . . ~ » i ( Blanco de 1874......... .. Mención.
D. Tomas Aranguren Sanz Arganda................. j jqem qe /[gg7<. . . . . . .  Idem.
D. Rufino Arteaga y Ro

dríguez ................................ Navalcarnero.. . .  Tinto de pasto  Idem.
D. Joaquín Asenjo Rincón. Arganda................. Idem id. de 1876.........  Idem.
D. Angel Belvis....................  Navalcarnero.... Idem id. id ...................... Idem.
D. Miguel Benavides A l-

faro ....................................... Arganda................  Idem id ...........................  Idem. . ,
D. Agapito Benito................ N avalcarnero.... Idem de pasto  Idem.
D. Cosme Benito..................... C o l m e n a r  de

Oreja................... Idem id ...........................  Idem.
D. Saturio Benito................  Idem .......................  Idem id...........................  Idem.
D. Romualdo Cañaveras.. Chinchón . . . ------  Idem de 1876................  Idem.
D. Baltasar Castilla   Madrid.  . . . .  Idem de pasto..... Idem.
D. Federico Cebrian  Arganda................  Blanco de 1876............ Idem.
D. Tomás Corpa     Morata de Tajuña. Tinto de id...................... Idem.
D.’ Julián Cluchet   Villa del Prado. .  Idem .................................. Idem.

/ Blanco de 1875 . ____ Idem. •;
, , _  ~ T-» - i i .  i m * j Idem de 1876.................. Idem.

Sr. Marques de E spaña.. .  Belmontede Tajo. < Tinto j e ^g7g.................  Idem.
\ Idem de 1876.................  Idem.

D. Pío Fernandez . . . .  Navalcarnero. . . .  Idem id .............................  Idem.
ü! Rufino Fernandez  C o l m e n a r  de

Oreja....................  Idem de pasto  Idem.
D. Luis Fernandez Checa.. Idem . . .  .......... Idem id...........................  Idem.

D José Fernandez de la RIanco..............................  Idem.
H o z -.-................................. Madrid....................{ Tinto.................................  Idem

D. Lorenzo Fernandez V i-
llarrubia............................ Chinchón . . .  Idem de pasto de 1876 Idem.

D. FranciscoFreire  C o l m e n a r  d e ( Blanco de postres  Idem.
Oreja................... i Tinto con mezclas... .  Idem.

T . , ^ p , .  ■i \ Idem de 1875..................  Idem.D. Jacinto García    Chinchón............... { Hom de lg 76 ..................  Wom_

D. Ruperto García  C o l m e n a r  de
Oreja................... Idem de pasto.............. Idem.

D. José García A rribas... .  Navalcarnero.. . ,  Moscatel de 1876...........  Idem.
D. Juan Francisco García

Boto.......................................  Colmenar de Ore-r
ja .......................... Tinto de pasto  Idem.

D. José García Escudero.. Villa del P rad o.. Vino tinto........................  Idem.
D. Santiago García Escu

dero.............................. Arganda........................... Tinto de pasto de 1876 Idem.
D. Luis García Murías. , . .  Navalcarnero. . . .  Idem id ..................  Idem.
D. José García Rizo.....  Id em .............................  Idem id .................  Idem.
D. Florentino González.. .  Idem   .................  Iáem id .................... Idem.
D. Isidoro González  C o l m e n a r d e

Oreja..................  Idem id ...........................  Idem.

D. Salustiano GonzalezRo- ¡ I de m de 1872................  Idem.
driguez............  Navalcarnero.. . .  j I(]em de i87 6 .......... Idem_

D. Miguel Hernán. Torrelaguna  Idem de pasto........................  Idem.
D. Pedro Antonio Hernán

dez.......................................... C o l m e n a r  de
Oreja...................  Idem i d. . . ..... ................  Idem.

D. Vicente Fernandez Ar
teaga.................. Navalcarnero.. . .  Idem id. de 1876 . . . . .  Idem.

D. Francisco Hernández
Madrid.................................. C o l m e n a r  de

Oreja...................  Idem de pasto. . . . . . . .  Idem.
D. Julián Jordán. Navalcarnero. . . .  Idem id. de 1876.. Idem.

-r, ,. T o • + ' m • -u v, i Idem id. id .....................  Perfección.
D. Felipe Juez Sarmiento. Chinchón.................| Idem de 1875................. Mención.
D. Sebastian Lestal  Id em .......................  Añejo de pasto  Idem.
D. Anastasio López Cuesta

y Velasco.............. Idem  ........................ Tinto id. de 1876. Idem.
D. Agustín López San Ro

mán .................. .................... Madrid. _____  Superior de mesa. . . .  Idem.
D. Manuel Lozano Rodrí

guez.......................................  Navalcarnero. . . .  Tinto de pasto  Idem.
Doña Olalla Manzano  Villa del Prado.. Vino tinto................. .. • Idem.
D. Cárlos Medr ano Arribas. N avalcarnero.... Tinto de pasto.................  Idem.
D. Márcos Sergio Moral í Idem i d . . . .....................  Idem.

Martin.................................. Madrid......................( Idem rancio...................  Idem.
( Moscatel  ...........  Idem.

D. José Morcillo............  Idem............................... Tinto de pasto.....  Idem.
D. Luciano de la Morena  ̂ innn _ n

García..................................  N avalcarnero.... Idem id. de 1876............ Idem.
D. Matías Moreno V e d ia .. Arganda.................  Idem id. id .....................  Idem.
D. Clemente Navarro  Navalcarnero.... Idem de pasto.......  Idem.
D. Pablo Navarro................  Idem.......................  Idem id ................... Idem.
D.¿José Navarro Alarcon.. Idem..........................  Idem id. de 1876. Idem.
D.'Gregorio Ocaña  C o l m e n a r  de

Oreja...................  V i n o . . . . . .......................  Idem.
D. Valentín Ocaña............... Idem........................ Idem ................ ...... Idem.
D. Joaquín Oriol y Galup • Madrid.....................  Tinto de pasto de 1876. Idem.
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, j T in to  de p a s to   Mención.
D. G regorio de.Oro.............  Ciem pozueJos.. . .  j 151fnloo ,jc p o stre   Idem.

í T in to  de id. de 1876 .. Idem.
I I  F e rm in  Ortiz de Zárate. C hinchón................] Idem id .d e  1875..........  Idem.

( Blanco de 1868.............  Idem.
D. Gregorio Paredes lSTa -

v a r ro  .......................... N avalcarnero   T into depasto  d e ! 8 ¿6 . Idem.
D. Antonio Paredes V illa -

ñ ero s................................... Id e m ..............  Idem id ..........................  Idem.
D. Fum ando P atino  y Car

rasco ...................................  M adrid.. Idem de p a s to ..............................  Idem.
D. Ignacio Peda y F e rn an 

dez ....................................... Chinchón . Idem id. de 1875........................  Idem.
D. Juan  Antonio Pcrez y

G onzález............................ N a v a lc a rn e ro ... .  Moscatel de 1876..........  Idem.
D. Felipe R egu ilon   Villa del P r a d o . . B lanco.............................. Idem.
I). Angel Repiso Velasco.. N avalcarnero - T in to  de pasto dei876. Idem.
Casa del R o y ........................ A rg an d a ..... Idem id .....................................  Idem.
I). Gregorio B iaza V alles. Id e m ............. Idem  id ........................ Idem.
I I  Cesáreo R odríguez  C o l m e n a r  de

O re ja .................. V in o ........................... .... Idem.
D. A gustín  R odríguez Mon-

g e ......................*................. Id em ....................... í d em  ----------------  Idem.
D. Ju an  Rodríguez P ab lo . N avalcarnero. . . .  T into de p a s to .  -------- Idem.
D. Juan  Nepomuceno R u

b io .......................................  Id e m . Idem de 1 8 7 6 . . . .  —  . Idem .
„  i r  i • i  ̂ Jerez seco de 1 8 6 3 . . . .  Idem.
Sres. Sacnz y co m p añ ía .. M adrid  .........{ Moscatel du lce ...............  Idem .
I). F rancisco S án ch ez .. . .  C o l m  e n a r d e

O re ja .  . . . .  Blanco de p o s t re . . . . .  Idem .
D. Pedro Sánchez G arc ía .. Id em . . . . . . . . . . .  T in to . . . . . . ----- -—  . .  Idem.
Herederos do Pedro Sán

chez Oca ñ a _________ __ N t \ aleai ni i o . . .  T * uto de pasto de 1876. Idem .
P. Isidro Sánchez R u iz . . .  Mui ata di 1 fjuña. Idem  .......... .. Idem.
I). Dimas Sánchez Salcedo. Id m .................. .. Blanco seco -------------  Idem.
D. Nicolás Saarom an Co

lom a................................... N n  ah arm ero.. . .  T in to  do pasto de 1876. Idem.
1). Ju lián  S a u z , . . . . . . . . . .  Chinchón . . . . . . .  Idem i d .................. .. Idem.
I). Ju lián  R iiv' y IJoniingn. i  iem] o /u e lo s .. . .  Idem  de p a s to   Idem.
Herederos de i). M anuel

Sarnriz . . .  . . . ................. N u  ih ai ñ e ro .. .  • Idem  id—  . . . ------- -- Idem.
D. Solero Sorra no, . . . . . , .  Idem . . . . . . . . . . .  Idem  i d . . . . . . . . . . . . .  Idem.
D. Ju lián  T orresano . . . . . .  C o l m e n  a r  de

O re ja .. . . ___ _ Idem  i d  ____. . .  Idem .
D. Ju lián  de Mores y Sanz. ■ C am po-R eal.. . . .  P ard illo  de tres años. Idem.
D. Andrés Sánchez . . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . .  M oscatel ........... ..... Idem.

T1 i T in to  de pasto de 1876. Idem.Mostolc* (pueblo de)  Id e m ...................... j U om  ¡(J_ ge 18 7 g ........... Idem _
D. Ju lián  Mores y S a n z . . .  Id e m  -------  Pard illo  de tres a ñ o s . Idem .
D. A ndrés Sánchez  ...........  Idem   ........... .. M oscatel  .................... Idem .
Casa G rande  ...........  Id e m    Idem   ......................  Idem .
D. Juan  de la Cruz Ortega. Id e m  .........   T into de 1876...............  Idem.
I). Em erenciano Olivar , . .  Id e m .............  Idem  i d . ...................... .. Idem .
Fábrica de la Ing lesa . M adrid............................  Cerveza C rak...............  Idem.

cla se 4.a
D. F l o r e n c i o  F r a n c o s  ( A guard ien te  anisado

y A lo n so ............................  N avalcarnero .. . .  ]............2 6 ° .................... .. Perfección.
( Idem  22°........................... Mención.

D. José Hidalgo T a b la d a .. M orata   Idem doble a n ís   Perfección...
D. Felipe Juez S arm ien to . C h in ch ó n ..............  Idem  an isad o ...............  Idem.
D. A nastasio  López Cuesta

y Velasco...................  Idem ............................. .. Idem se c o .....................  Idem.
D. José María Muñoz y Ser

rano ...........................*.........  C arabanchel Bajo Idem  M uñoz.................. Idem.
Sociedad V inícola en E s

pañ a ................  C ham artin  de la
R osa...................  Idem su p erio r,.............  Idem.

I). V alentín  G a lan _____ . . .  Id e m ......................  Idem  £ 1 ° ........................  Idem .
D. H i p ó l i t o  A vansays é

h i j o ............................ ........  M adrid............... .... A nisado dulce y seco. Mención.
D. Jorge B en ito . C o l m e n a r  de

O reja .................  A g u a rd ien te ,...............  Idem.
D. Saturio  Benito y  F e r

nandez  .............  I d e m ...................... E sp ír itu  de v in o   Idem.
D. José Castellanos y Bo

tes .......................................  Id e m ......................  Idem i d ..........................  Idem.

Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales.

D. Joaquín D um et...............  C hinchón . . . . . . .  A guardiente an isado . Mención,
D. Francisco F re ire .............  C o l m e n a r  de

O reja .................. Idem i d .......................... Idem .
D. E ugenio G a rc ía .  ......... Id e m ......................  Idem  i d ........................ .. Idem.
D. Juan  F rancisco  G arcía

y Boto................................. Id e m ......................  E sp íritu  de vino . . . . .  Idem .
Sr. M arqués de H o y o s .. . .  A rg an d a ............... A guard ien te  de 1876 . Idem .
D. José Meilano y Meilano. Id e m .............. .. Idem  an isad o    Idem.
D. R am ón M aría N ava y

Z a m o ra .............................  M adrid...................  Alcohol seco . . . . .  Idem .
D. Máximo Ortiz de Z árate. C h in ch ó n ............  A guardiente id. y a n i

sado ............................  Idem .
D. José Peña C am acho.. . .  Id e m ..................... Idem  an isad o    Idem .
Doña Ju an a  R iaza  Mejo

ra d a .....................................  A rg a n d a    E sp íritu  de v i n o . . . . .  Idem .
D. A lejandro  Salcedo  M o ra ta . . . .............  A guard ien te  an isad o . Idem .
D. Anselm o Sánchez R o

b les ...................................... C h in ch ó n .............. . .  Idem seco ................. ..Idem .
D. Manuel Sanz y S a n z . . .  A rg an d a ............... Idem de 1 8 7 7 . . . . ____ Idem .
Bv Jesús Camacho y Roca. Idem    ............... Idem  £8°......................... Idem .
D. Jacin to  G arc ía ...............  Id e m ......................  Idem  id — .................. .. Idem.
D. Carlos Vicente Cam a

cho.............................. .. Id e m .................... .. Idem  i d   .......... .... Idem.

CLASE 5 P

^  tt-  ' T 4. k „ a ¡ A nisete de B urdeos . .  Afinación.D H i p o h t o  A vansays e Cupacao _____ __ Perfección.
......................... *..........  ............... \ C hartreusse a m arilla . Idem .

! Idem ve r de . . . . . . . . . .  Mención.
D. Tomás P e rez . ...............  Id e m  ,  . . . .  C rem a del E sco ria l.. .  Períeccion.
^  G -t -i tu S L icor escarchado .. . . .  Idem .D. José Sánchez V illa m il. Id e m ..................... ¡ N o y ó .............................. _ Mencion>

Sra. V iuda de P ascual & í R on escarchado. . . . . .  Idem .
hijos.................................. .. Id e m .................. , . .  / A nisete de Burdeos . .  Idem .

) Curaca o........................ Idem.
í Crem a de ca fé  . . .  Idem.

Sociedad V inícola U niver
sal ....................................... Idem  . . . . . . A nisete de B urdeos . .  Idem.

Sociedad V inícola en E s
p aña ............... ................. C ham artin  de la j Crem a a rg en tin a    Idem .

R osa ....................¡A n is e te ................... Idem .
( G aseosas.........................  Idem .

L a E sp e ra n z a ...................... Id e m .................. j R on  espum oso   Idem .
( B erm outs id ................... Idem .

D. G. M encheros..................  Idem  ...............  J a r a b e s .................... Idem .

CLASE 7.a

D. Tom ás A r a n g u r e n  y
Sanz....................................  A rg an d a .  V inagre de 1875 . . . . .  Afinación.

D. José de la  Peña Cam a
cho.  ................................... C h in ch ó n .......  Id e m ..................................... Perfección.

D. Juan  Q uesada.. . . . . . . . .  A rg an d a    Idem  ............. .... .3 . Idem .
D. L uis C asabona. . . . . . .  H u m e ra . . . . V inagre m o sc a te l  Mención.
D. F rancisco F r e i r e   C o l m e n a r  de

O re ja . Idem  de casca . . . . . . .  Idem .
D. G regorio R iaza y V a-

l lé s .......................................  A rganda. . . . . . . .  Idem de 1 8 7 2 . . . . . . . .  Idem .
D. Ju lián  T o rresan o   C o l m e n a r  de

O re ja .   ...........  V inagre........................ .. Idem .
Móstoles (pueblo de)  Id e m '. . Idem  de u v a . .    Idem .
D. M arciano S o r ia .............  M adrid........  Idem  c la r o ...............................  Idem .

E l Secretario  general, F rancisco  Jav ier de Bona.=V¿* B.*=E1 P residen te , S antos.

N ota. L as recom pensas propuestas quedan su je tas á rectificación siem pre que del análisis  

del laboratorio  resu ltase  que los productos contienen su s ta n c ia s . ex trañ as á  la  vid y  p e r ju 

d ic ia le s  á la salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S u b s e c r e ta r ía .

No habiendo acudido lic itadores á la  subas ta  de 24 de Se
tiem bre próxim o pasado p ara  la  adquisición de 1.0 0 0  ó m ás 
resm as de papel destinadas á Ja im presión  de la  Colección Le
gislativa de España, y  . declarado u rgen te  dicho servicio por 
R eal orden de esta  fecha, se avisa a l  público que aquella se 
verificará  el dia 13 del corriente m es bajo el sigu ien te  pliego 
de condiciones.

M adrid 1 .° de Octubre de 1877.=E I Subsecre tario , V íctor 
A rnau.

Pliego de condiciones p a ra la  adquisición en p ú b lica  subasta de 
1 .0CQ resmas de papel que se consideran necpsu'M&s Vara, â 
presión de la Colección L egislativa de E spaña.

1.a La Colección Legislativa de España  adq u irirá  ]J°r  m e~ 
dio de subasta pública, según previene el R eal decreto aP $7  
Febrero  de 1852, 1.000 resm as de papel continuo de 65 c e n t í 
m etros de largo por 95 de ancho p ara  la  im presión de dicdiG 
obra en el año económico de 1877 á 78.

2.a E l tipo para la subasta será el de 19 pesetas 18 cén ti
mos cada resm a de papel, y no se ad m itirá  proposición a lgu 
n a  que exceda de d icha cantidad.

3 .a E l papel ha de ser precisam ente ig u a l en b lancura y 
calidad a l pliego que e sta rá  de manifiesto en el despacho del 
Sr. D irector de 1A Im pren ta  de este M inisterio, y  el peso de 
cada resm a será el de  14 kilogram os 72 centigram os (32 lib ras). 
Cada resm a c o n s ta rá  de 500 pliegos ú tiles .

4 .a L as en tregas fitel papel, se h a rán  en los alm acenes de la  
Colección Legislativa p '° f  cuenta  del co n tra tis ta  en Ja form a 
siguiente; 250 resm as á IV- 1? dias después, de aprobada la  su - <

basta; 250 el dia 25 de N oviembre; 250 el dia 25 de D iciem bre 
del corriente año, y  250 el dia 25 de E nero  del año de 1878.

5.a Al hacerse las en tregas será reconocido el papel por el 
D irector, In terven to r y  R egente de la Im pren ta  de este M inis
terio, á presencia del co n tra tis ta  ó su rep resen tan te , desechán
dose en el acto el que resu lte  inadm isible. Se expedirán  certi
ficaciones de las en tregas que se hagan  p a ra  que sirvan  de com
probantes en la liquidación.

6 .4 P rac ticada  esta, se abonará el im porte de la  en treg a  á 
que se refiera, prévia consignación que á dicho abono preceda 
la  en trega  correspondiente a l mes in m ed ia to  posterior.

7.a L a  subasta  se verificará el dia 13 de Octubre actual, á 
la  una  de la tarde, en este M inisterio , bajo de la derecha, á 
presencia del Oficial del Negociado y del D irector é In te rven 
to r de la Im pren ta .

8 .a L as proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados y 
arreglados a l modelo adjunto , desestim ándose las que en lo 
m ás m ínim o se separen de él.

9.a E n  el caso de haber dos ó m ás proposiciones iguales 
en el precio, se ab rirá  licitación  en tre  los firm antes ó sus apo
derados por espacio de un  cuarto  de hora, adjudicándose al 
que hubiere hecho  la proposición m ás ventajosa.

10. P a ra  tom ar p arte  en la  subasta  se necesita p resen ta r 
¿ n te s  de ab rirse  los pliegos el docum ento que acredite haber 
.yu;signado en la Caja general de Depósitos la can tid ad  de 2.000 
)estvt.as en m etálico.

4̂  Jja  ca rta  de pago del depósito á que se refiere la  an te - 
■ior con» 'Vcion no sel>á  devuelta al rem atan te  h asta  q n e  haya 
orificado ^  p rim era  entrega, quedando e l im porte de e s ta  re- 
enido h asta  ^  conclusión del con trato  p ara  responder d e  las 
a lta s  que p u d d ^ a  haber.

12. E l im porte ca(^a en trega  serv irá  en su caso de ,ga- 
a n tía  al exacto cumHT'úfiento del contrato, y con ello se su b 

san arán  los daños y  perjuicios que pud ieran  segu irse  a l se r
vicio público por culpa del co n tra tis ta . Si fuere necesario  p ro 
ceder á  nueva subasta, podrá este M inisterio d isponer desde 
luego del depósito ó del im porte  de la  en trega  que estuv iere  
por sa tisfacer para  cubrir la  diferencia que p ud ie ra  re s u lta r  
en el precio del papel en tre  u n a  y o tra  licitación .

13. E n  el caso do necesitarse m ayor núm ero de resm as que 
las m arcadas, el co n tra tis ta  queda obligado á su m in is tra r la s  
al m ism o precio y bajo las m ism as condiciones en que se ve
rifique el rem a te .

14. Si no se hub iere  p resentado pliego alguno á la  u n a  y  
m edia de la ta rde  del dia señalado p a ra  la  subasta , se d a rá  
por te rm inado  el acto.

-15. E l rem atan te  o to rgará  la  correspondiente e sc r itu ra , 
siendo de su cuenta los gastos de ella, los de u n a  copia que 
en treg ará  en este M inisterio, los derechos y  gastos de su b as ta  
y  anuncios en los periódicos oficiales.

16. L a adjudicación definitiva del servicio no ten d rá  va lo r 
n i efecto alguno hasta  que recaiga la  aprobación superio r.

M adrid 1.® de Octubre de '1877.=E1 Subsecre tario , V íctor 
A rnau.

Modelo de proposición .

D. N. N., que vive en la calle d e    n ú m    cu a r
t o    en terado  del pliego de condiciones in serto  en la  Ga
c e t a  y Diario de Avisos de Madrid el d ia    con cuyo conte
nido está conforme, se obliga á en treg a r las 1 .0 0 0  resm as y 
dem ás que sean  necesarias de papel continuo que se n ecesitan  
p ara  la Colección Legislativa de España , de. igua l calidad que 
el pliego que se halla  de m anifiesto en el despacho del señor 
D irector de la Im pren ta  del M inisterio  de G racia y  Ju s tic ia , a l 
preeio d e . . » . ,  p e se ta s  céntim os (en le tra) cada resm a.

(Fecha y firm a clel interesado.)
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20 2 Octubre de 1877. Gaceta de Madrid.— Núm. 275.
MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 69.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTR IO NAL.

Costa NO. de España.

B oyas y valiza de Y igo. Según comunica el Capitán 
de puerto de Yigo con fecha de 4 0 de Setiembre, el 
estado de las boyas y de Ja valiza de la ria de Vigo es 
el siguiente:

Al N. del eje del canal de dicha ria existen tres boyas 
cónicas de madera, listadas verlicalmente de blanco y  
rojo, y rematadas con un barron y esfera de hierro: una 
en los bajos de los Castres da Barra y  ai S. 5° E de la 
punta del mismo nombre; otra err la restinga meridio
nal del bajo Borneira, y  la tercera en la restinga déla 
punta Rodeira.

No existe la boya que habia en la restinga de la 
punta Sobrido; se halla entre dos aguas la que habia en 
el bajo Salgueiron , al S. 60° E. de Cabo Balea, y  está 
caida la vafiza de barron de hierro y  aspa blanca que ha
bia en la piedra de Pego, al SO. de la punta Canaval del 
puerto de Tiran.

Al S. de dicho eje existe en el cantil de Bouzas una pe
queña boya cónica.

No existe la boya que habia en la piedra Brasileiro, 
bajos de Cabo de la Mar.

Al E . de la derrota por el canal del iVorte de la en
trada no existe la boya del banco Biduido; ni al N. de la 
derrota por el ca7ial dd Sur existe la que habia en los 
Castros de Agoeiro.

Las demoras son verdaderas.—  Variación 24" NO. 
en 4 877.

Cartas números 192 y 213 de la sección I, y 476 y pl. 193 
de la' II.

Golfo de las Yeguas.
V igía A don. El Capitán de la barca Conchita D. Juan 

A. de Aralucea ha dado parte de que en su viaje desde 
la isla de Culu á Europr reconoció et 30 de Mayo úl
timo el mencionado vigía, cuyo aspecto era de piedra, 
cubil ti,o de musgo y con unos 8 pies i2,2 metros) de 
agua encima, todo lo que dice observó con exactitud por 
haber pasado á unas seis brazas t 40 metros) de él ; mas 
como no se detuvo á sondarlo y reconocerlo prolija
mente, no encuentra esta Dirccci» m Mificimle rao Ovo para 
restablecerlo en las carciv Spguu dicho Capitán, se en
cuentra en 40° 'Jo' latitud N. y  3ti,J 48' longitud O.

Véam e Anunriu Xlf, paga 84, correspondiente.á 1873; y car
tas números 192 y 214 de la sección I.

O C É A N O  A T L Á N T I C O  M E R I D I O N A L .

Parte E. del estrecho de Magallanes.
L uces de Punta Auenas. Scgun el Sr. Juan J. La torre,

CapiLun de curbeli de la Aroiatla chilena y Comandante 
de la corbeta Magallanes, flesde 1.u de Julio de 4877 
funcionan dos luces fijas, una blanca y otra roja, que 
señalan el fondeadero de la rada de Punta Arenas, 
costa O. de la parte oriental del estrecho de Magallanes.

La lu/ blant y que propiamente es el faro del puerto, 
se halla mimada en un arista del torreón del cuartel, 
á 11 mitins sobre el nivel del terreno y á 22,5 sobre 
el del mar; alumbra el sector de 159° comprendido 
entre el N. 23° 23' E. y  el S. 2o 23' ().; y  en tiempo claro 
puede avistarse á distancia de 40 ir illas, tanto por los 
que vengan del S. ó del Pacífico, cuanto por los que pro
cedan del N. ó Atlántico.

La luz roja está colocada á 9 metros sobre el nivel 
del terreno y á 21 sobre el del mar, dentro de una cú
pula de madera, que con dos perchas verticales, sobre 
las cuales descansa, constituye un aparato pintado de 
blanco, que de día es mejor señal para mostrar el'fon
deadero que no el asta do bandera que se halla 6,2 
metros más hacia el E.

Los buques que vayan del Pacifico, después de avis
tar la luz blanca, deben conservarla bien abierta por ba
bor, manteniéndola as! hista percibir la luz roja, que con 
tiempo claro puede verse á distancia de írc* millas y 
entonces, enfilando una con otra, se gobernará en de
manda clcd surgidero que indica el plano.

Cuando por el contrarío se vaya del Atlántico, no se 
deberá atracar la tierra hasta que la ¡uz blanca demore 
un poco al N. del N. 95° 48' O.; desdo esto punto se hará 
rumbo al S. 88° 53' O. u ista desculn ir ¡a luz roja; y ha
ciendo entonces que mulus se enfilen, se continuará 
hacia el puerto hasta los 18 metros de agua si el buque 
es de mucho cando, y hasta los 11 si lo es de me
diano, donde se surgirá.

Las demoras son verdaderas.— Variación 21ü 23' NE. 
en 1877.

‘Cartas números 139 A, 4-71, 534 y 605 de la sección I, 
y 47 y 529 y pl. 62o y 067 de la V IL

Madrid 19 de Setiembre de 1877.==Fiungisco Chacón*

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Su situación en la tarde del sábado 14 de Julio de 1877.
PESOS FUERTES.

ACTIVO. ----------- -
- Existencia en efectivo ,    , „. 4.547,582*75

n \ Idem billetes del Banco  ............... ...........  3.582.621*80
Caja. . . . . . . . . .  ........... < j¿em ¿e jas Sucursales..................................... 515

' Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos
fuertes..............................................................  1.539*200

 ---    5.072.336*80
----------  9.619.929*55

Vencimientos hasta \ Oro...............  754.078*52

Íres meses  i Billetes  6.559.798*54
----------  7.313.877*06

Idem de tres á seis (Oro.............  104.271*83
meses .............I Billetes  2.968.563*07

----------  3.072.834*90
*---------- 10.386.711*96

A más tiempo.
'Obligaciones del Tesoro al 6 por 100...................   6.516.415*50
/Empréstito de pesos fuertes 20 millones     1.368.500

^artera.  * • • • \ Préstamos con escritura .........   1.841.666*67
JOtras obligaciones  ........      516.919*51
|    10.243.501*68
¡Garantías de la Ha- j Cuenta antigua...............  933.193*66
| cienda.  ............ , f Contrato unificación de
f Deuda..........................  257.060*24
I    1.190.253*90
\ Documentos á cobrar por cuenta ajena..  ..........................  2.368.989*08

. -------   24.189.456*62
Oblí a i uiespendientes de s Con varias firmas ........................        180.028*09

t Au .......... .....  } Con garantía de acciones  .......................................  65.244*35
----------  245.272*44

Deu loits y acreedores varios.......  .....................•..........•................. -..................... •   4.272.914*86 .
I ittn lumia de Hacienda pública.....   ...........- • *.......................   1.376.868*51

Matanzas  ........*................. 100.000
i Cienfuegos ....... .............. 100.000

tPor capital,. Cárdenas........................  100.000
JSantiago de Cuba,.............  100.000
l Sagua la Grande. .......  100.000

 -- —  500.000
_ , . n , f Matanzas...   ..................   25.965Por billetes emindos. j 0}enfuegOS  ..... . ............  .̂825

|    —  28.790

f Por garantías.—Contrato 25 Agosto 1875 ....................... ' 12.730*93
\ Por varios conceptos  .................        954,144*09

—  --- ;— —  1.495.665*02
Comisionados................* * * *........   *.*............       33.021*22
Capitanía g e n e r a l ^  .......  -..........     273.411*13
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda . . . . . . .  * ,  ..............    1.295*14
Suscricion al Banco Hispano Colonial.    ....................................................... „ . . ...................................    400.000
Haiionda pública: Cuenta j Capitales.—Oro....................        964.488*88,unificación de la Deuda, f 1
Tes01 o do la isla de Cuba: Préstamo en oro  .......... ................................................................... i .500.000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés,;   ................           ■ 46.033.696.
Créditos hipotecarios, ......... ■...........• •............................................... * •..........    1.571.353*87
Acciones adjudicadas. . . . . ..................       *..................    1.218*85
Propiedades —Fincas. ........      244.869*57

í Instalación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .....     56.488*03
Gastos de todas ciases... j Generales....................   -.......     1.169*84

------    57.657*87

92.081.123*53

PASIVO,

Capital............   . .... .. * *. . .......... -. *..- - • * * *........... ....... .......................... ............................. . 8.000.000
Fondo de reserva. .................. ........... ■  *............................................    580.587*72

j pjsr i iir nP1 drl Banco    ... • • #.. ...........   15.998.738*20
Billetes emitidos.., . p pri„ĵ paui extraordinaria tlu guerra      46.033.696

  -----  62.032.434*20
i Oro .   . .   * -     - *. — , » * . . . . . . . ---- ----- . . -----  4.195.667*11

Cuentas corrientes   | Billetes . . . . . . . . . . .  i . .* .  *... •. * - * - * * -  * • •••... . .. . .---. . . .  7.909.544*98
( Idem Clíi Ti'litro . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  39.000 ■

— :----------- 12.144.212*09
i ii ir o.......................      *...............       322.252*39

Depósitos sin íntiTés... • . I Dílkivu,, i . . . *# . * .» , * , , * . . , . . . . . . , , . , . * ,  521.820*38
I liijiiiiri íhi Tvimo*•..#####-♦ #..* ♦.• • •.• • .................. 6.5C0

.---    850.572*77
■ |Oro . . . . . . .  32.520| rtllipj .iilur.. . . . . . . . . .  ) ||,i jfi| p¡,j „ ## # f #,,, t *, „. 46.656*25

Dividí mu dos, .........................................................   ~ . 79.176*25
I ( 'urrifjntr: Kiúwi Mf.—Urn., , , , , , ,   ..........   229.700

 ---------  308.876*25
lLicirmla pnblif ii l ’ui nía ¡iiiíiiÍiíuiciíjiii ilc IIí iimlhi -f ,ri|iJt.]lf . -BiJJties.  .........      648.645*86
Contrato é" i'er'iiiitliirÍHri nl«i rfiiilnliiii'iuiii' í ■      • -.*........    251.613*07
llaipíf'iiiliíi |¿ulililí-o #"líitpistri s IJiifCJiiu íüitpjj¡j (i      ..........      1.365.480*32

de uíiiusiiiilíunn    ........* I (Juntrulo ¡illliíj unifica- i í'iiui,,, * . . . , . ,    ....... 269.692*67
cioii ilc Jj  ÍJciiiiflu,, } Ibilíí-Í'vu,     ...........      198*50

 ;----- 269.791*17
  ----  1.635.271*49

Intendencia de (fundida luiililíiew:. filíenla de bono      13.477*80
Corresponsales. .. >. . . . . . . . . .  *..............      _........................ 2.1 A .117*09

II Ir í'í » « ■ # i , *  127*61
roriTtajes flpljirlo-  j l l í l l é i h  U 6  A  U 7  .*5 U U . . . . .  6  . . . . . .  1 . 879*73

----------  1.007‘34
Intereses por coljj'ar. .,, -. *. *,, *.  ......                3.279.460*33
Idem por líquidnr  .......................     . • . . . . . .  . . . . . . .    ..................     122.238*44
Ganancias y perdidas u,. . . . . .  *...,   ...........^       45.609*08

92.081.123*53

Habana 14 do Julio de 1877.--El Contador interino, J, R  CumíJiio.—Ao0, B .°= Ei Directo-»; Acisclo Pifia.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e B en eficen c ia  y  Sanidad.
Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 88 de la instrucción 

de 87 de Aoril de 4875 para el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno en la Beneficencia, esta Dirección general lia acor
dado poner de manifiesto por 15 dias el expediente de inves
tigación de los bienes de la obra pia fundada en la iglesia par
roquial do los Santos Juanes de la ciudad de Valencia el 
año 4785 por D. José Cernecio, Conde que fué de P arDent, á 
fin de que las personas que se consideren con títulos al patro
nazgo ó legítima representación de la mencionada obra pia se 
presenten en este centro durante dicho plazo á exponer ¡lo que 
á su derecho convenga respecto á la expresada investigación.

Madrid 88 de Setiembre de 1877.—E1 Director general, R a
món de Campoamor.

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Briviesca y Ramales,
de las provincias de Burgos y Santander.
I . a El contratista se obliga á conducir en carruaje, y 

diariam ente de ida y vuelta desde Briviesca y Ramales, 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, y con arreglo á las 
condiciones establecidas para el servicio, distribuyendo en su 
tránsito  los paquetes, certificados y demás dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos pactan á otros destinos.

8.a La distancia de 98 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 48 horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en les-detenciones que m arcará el itinerario  
que fórm ela Dirección general de Correos y Telégrafos, y en 
el cual se fijaran también las horas de entrada y s Mida en los 
pueblos del tránsito  y extremos de la lín e a , pudiendo alte
rarlo dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situabas en los puntos más convenientes de la línea á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Búrgos y San
tander, y los carruajes necesarios con almacén capaz para con
ducir la correspondencia independientemente del lugar que 
ocupen los viajeros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr ios extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Búrgos ó Santander.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que dando inmediato conocimiento 
al centro directivo pueda procederse con . toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber term inado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo - crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Djreccion general.

I I . Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del con
tra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó dism i
nución de distancias, el Gobierno determ inará á prorata el 
aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del térm ino de 
los 15 dias siguientes al en que be le dé el aviso, si se aviene 
ó no á continuar por la nueva línea que se adopte, y en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
m ente este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le 
com unicará al contratista con un mes de anticipación, sin 
que tenga derecho á indemnización alguna.

1%. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos ofi
ciales que hayan servido para determ inar la distancia que se
para los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
¡nonos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. E sta ú ltim a , con una de 
las prim eras, se rem itirá á la  Dirección general de Coiveos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal del ram o por la cual hayan de percibirse los haberes.

14. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, ce
der ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

15. El rema tante queda sujeto á lo prevenido en el art. o.° 
del Real decreta de 87 de Febrero de 1858, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que .esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

 ̂46. Si por faltar el contratista á eualecquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta  el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e . M a d r i d  y Bo
letines oficiales de las provincias de Búrgos y Santander y por los 
demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los respec
tivos Gobernadores civiles y Alcaides de Briviesca y Ramales, 
asistidos de los Adm inistradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 31 de Octubre próximo, á la una de la tarde, y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

48. El tipo máximo para Ja licitación será la cantidad 
de 5.000 pesetas anuales.

19. P ara presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamentc en una de las Tesorerías do Hacienda 
pública ó subalternas de Rentas de los puntos en que se lia de 
celebrar la subasta , como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 503 pesetas en metálico, 'ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes. Estos depósitos, concluido 
el acto del remate, serán devueltos á los interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor, que quedar*' en las oficinas del 
Gobierno que corresponda para su formalizacion en la Caja de 
Depósitos tan pronto como se recíbala adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 84 de Enero de 4860.

80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y fir mn, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. Á c te pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y un.a certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y q ue cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presen
tación de documento que lo acredite.

84. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

88. Para extender las proposiciones so observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de    me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde
Briviesca á Ramaies y viceversa por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos térm i

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 80, ó exceda 
del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta.

83. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, 'declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la Di
rección general, y de fecha 40 de Febrero de 4874.

84. Si de la comparación resultasen igualmen le beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empate.

85. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al (Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

86. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exigír- 
sele en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

Condición adicional.
Los derechos correspondientes de peaje, si líubiese en la 

línea portazgos, pontazgos ó barcajes, se abonarán por el con
tratista , á tenor de lo dispuesto en el art. 48 d é la  instrucción 
de 40 de Diciembre de 4864.

En los casos que, en los contratos especiales de arriendo de 
portazgos, no se consignen las excepciones de que es objeto el 
correo, el contratista de la conducción del mismo se sujetará 
en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo ó barcaje 
acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya de cobrar 
el peaje.

Madrid 86 de Setiembre de 4877.==E1 Director general, G. 
Cruzada,

Condiciones bajo las que se saca cí pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Orense y Ponte
vedra.
4.a El contratista se obliga á conducirán carruaje, y dia

riam ente de ida y vuelta desde Orense á Pontevedra, toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados sin ex
cepción de ninguna clase, y  con arreglo á las condiciones 
establecidas para el servicio, distribuyendo en su tránsito  los 
paquetes, certificados y demás dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

8.a La distancia de 403 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 48 horas, sin contar el tiem
po que se invierta en las detenciones que m arcará el. itine
rario que forme la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y en el cual se fijarán también las horas de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito  y extremos de la lín e a , pu
diendo alterarlo dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se juMiüquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la multa 
de 40 pesetas por cada cuarto de hora, y á la mrcera falta de 
esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando 
aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Orense y 
Pontevedra, y los carruajes necesarios y decentes, con almacén 
capaz para conducir la correspondencia independientemente 
del lugar que ocupen los viajeros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca ha correspon
dencia y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7 /  Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Orense ó Ponte
vedra. _ 1 1 V

9.a El contrato .du ra rá  cuatro años, contados desde el día 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta, ■ . ’, ,

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisara ei con
tra tis ta  á la Administración principal respectiva si re despide

del servicio, _á fin de que dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro que impidiesen hacer otra contrata-, ó hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar por espacio de tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones establecidas. Si aquel no se despidiera 
á pesar de haber terminado su compromiso, se entenderá que 
sigue de.-empeñándolo pm* la tácita, quedando en esto caso re
servado á la Administración el derecho de subastarlo cuando Jo 
crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicie se empozarán á contar para los efectos cor
respondientes desde el dia en que se reciba el aviso en la Direc
ción general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea de aguada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta a aeración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número de expediciones se au
mentase, ó resultara de la variación aumemo ó disminución 
de distancias, el Gobierno determ inará á prorata el aumento 
ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del t ¿mhno de los 45 dias 
siguientes al en que se lo dé el aviso si se aviene ó no á 
continuar por la nueva línea que so adopte; y en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
esto servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo,.se le comuni
cará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna,

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco proba lile de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las 
primeras, se rem itirá á la Dirección genera.! de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ram o por la cual hayan de percibirse los haberes. .

44. Contratado el servicio, "o se peerá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del ( hibierno.

45. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 do Febrero do 4858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de esto 
pliego.

46. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato so irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarci
miento.

47. Ija subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
los Boletines oficiales dé las provincias de Orense y Pontevedra, 
y por los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante 
los respectivos Gobernadores civiles, asistidos do los Admi
nistradores de Correos de los mismos pun tos, el dia. 34 de 
Octubre próximo, á la una de la tarde y en el local que seña
len dichas Autoridades.

48. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
45.000 pesetas anuaies.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamentc en la Tesorería de Hacienda, pública 
de los puntos en que ha de cclebra.se la licitación, como de
pendencias de la Coja general de Depósitos, la suma de 4.500 
pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública ai 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes.

Estos depósitos , concluido el acto del rem a te , serán de
vueltos á los interesados, menos el correspondiente ai mejor 
postor, que quedará en las oficinas del Gobierno que corres
ponda para su formalizacion en la CE ja sucursal do Depósitos 
tan pronto como se reciba, la  adjudieaeion definitiva del ser
vicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular 
de 84 de Enero de 4860.

80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra, la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio , así como su domicilio y firma, ó 
la de persona autorizada cuando no sopa escribir. A este 
pliego so unirá la carta de pago original que acredite haber
se hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la ve
cindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

84. Los pliegos cor las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente do la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

88. Para extender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiente :

«D. F. de T., natura l de , vecino de    me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario en carruaje des
de Orense á Pontevedra y viceversa por el precio de  pc-
setao anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó clausulas _ adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 80 
ó exceda del tipo que lija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

83. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor Md mejor 
postor, sin perjuicio do la aprobación superior, para lo cual 
en el término nuís breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno, en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, de fecha 40 de Febrero de 4874.

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el empate.

85. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada alMiniMerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no defi: dtivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

86. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción^ de este 
pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exigír
sele en el acto de entregar en la Administración principal de
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Correos las copias de la e sc r itu ra , conforme con lo dispuesto 
por Real orden de SO de Setiem bre de 4875.

Co ndicion adicional.
Los derechos correspondientes de peaje, si Hubiere en la lí

nea portazgos, pontazgos ó ba rca jes , se abonarán por el con
tra tis ta , al tenor de lo dispuesto en el art. 48 de la instrucción  
de 10 de Diciembre de 1861.

E n  los casos en que no so consigne esta excepción en Jos 
co n tra te s  especiales de arries  do de portazgos, el co n tra tis ta  del 
correo se su je tará  en un lodo a la ta r ila  do cada portazgo, pon
tazgo ó barcaje acordada por el Gobierno y el a rrenda ta rio  que 
h ay a  de cobrar el peaje. .

Madrid £6 de Setiem bre de 1877.-=E1 D irector general, G. 
Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in i s t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

SECCION DE LISTA.

Carlas detenidas por falta de franqueo en 30 de Setiembre.
Núrn. o37 A ntonio Simón.-—CúlJar de Daza.

338 A gustín  Moreno.—Toreros.
339 Antonio Goya.---Yalladolid.
540 Avelino R ios.—Barcelona.
311 Isabel Lorenzo.-—-Puente do Valloeas.
342 José AlvilJo y L.—Ciernpozuelos.
313 Ju lián  E chezarraga.—Muel.
311 Leandro  P asto r.—ValJadolid.
313 Luis D eltran .—C iudad-R eal.
310 Micaela R iera. "Alicante.
347 R em igia P ingarron .—Yillavordc.
318 Rosa P uen te .—Fuejo.
319 vSra. de Muñoz.—Avila.
330 Toinás M archante,—Soeuéllamos.

M adrid 1.° de Octubre de 1877.— E l A d m in is tra d o r, M artin 
Botella,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ay unta miento constitucional de M adrid.
Por acuerdo do cMn Exemn. C'orpor icinn municipal, tendrá  

etrein 1 1 din 3 del próximo i <rlnluv, fí Ja una de su tarde, t n 
Ja ,sil\  ilc lemados ule la lerreiu  Pasa I "u i h is toria  1 Ja subasta  
en publicn lírii arinn, y por puja-, á Ja llana, do Ja a ru ta  d é la s
JiCTraiiikiilMs y ilcimit.   ñ us  inútiles ¡pío existen en el cdill-
icin ih 1 aliiiiieen gnirríiJ, sítu en el paseo de hunda Engracia ,  
a ulmulr pudran n  incurrir a ox,nmi na r k s  Jos que deseen in te -  
re^ai'se cu la suba la, de diez a cuatro, todos los dias Jaba- 
rabies.

El p l i e g o  il« h iitilírinnes y la rd ae lon  de Jos expresados 
¡Mi d i n  si ln II ir  a u de ni iitiiieRin m  rata S tc r d a r ía  de mi 
exirgu, de ¡looo á eualru, tmlns h ^  ¡P is nn u r i  idus que medien 
has ta  el ijol remate*.

Madrid 23 di* Setiembre de 1877. —P. A. do] Sr. See t ■ 
el Oficial mayor, Juan  Sauz. —i

[3 i' ,¡101 ion! ni di i d i  Exorna. Corporal inn municipal tendrá  
e-ioe ti i el dio fi «le! próximo i i «oíiibro, ,i i «s ¡Jos de su ta ide , en 
la sa l í  ilo romo Los di1 la teroor i I o-o í L usLu uñal la subas ta  
en puljlíca licítaciun, y por pujas á la llana, do la v en ta  de
¡.i    earnos do v p r n e i ‘denl es del ram o de arbolado los
enn le1- se Un Harán de m au il’rato en el edificio del almacén ge-  
o n o j ,  mió i ii i 1 pan o do lula Fu.,rucia de rliez á cuatro, 
foijii¡k Im,. dins ñu feriado^ que íuednn  bosta el del remete.

El pingo ¡Ir cijiidienmim so ha lla ra  di* manifiesto en esta 
S fr ir ta r im b *  mi cargo, ríe ¡Jooo á cuatro todos los días labo
rable que inrdni u l inda  el diJ remate.

M mil"ni Y i di Si h o m b r o  de 1 8 7 7 . — P. A. del Sr. Secretario, 
rd I i'fionl mayor, Ju an  S anx  —-1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.

M a h o n .
El segundo Comandante m ili ta r  de Marina de la  provincia  

i Je Menorca, Fiscal mili tar .
l la re  saber <jue pnr el p r csente se cita, l lama y cmp]aza a 1

p a iren  y tr ipulantes  deJ falucho aprehendido por Ja escam pa
vía SrnCtftf/n, de la subdivisión de guarda-costas  de Menorca, 
en la p ia r lo  de costa á dos millas al Sur del puerto de C inda
dela, en la i jo  che del 28 de Julio últim o, para  que en eJ té r 
mino de do dias com parezcan en esta C om andancia m ili ta r  de 
Marina á responder á los cargos que contra ellos resultan  como 
presuntos culpables del delito de* contrabando; con apercib i
m iento de que de no hacerlo así se seguirán contra ellos ios 
procedimientos que hubiere  lugar,

Dado en Mahon de Alen orea á 3 de Setiembre de 1877,—An
gel María Bu sí o,

Se v i l l a .

D. José P nrras  y Castellano, Ten i cuto de la sexta com pañía 
del p rim er batallón del regim iento in fan te r ía  do Soria, núm , 9, 
y  Fiscal de la causa que ins truyo por el delito de descreían, 

Habiendo s í  ausentado del cuartel del C arinen de esta capi
ta l el día 11 dd  corriente mes el soldado de la  p r im era  com
pañ ía  del expresado batallón y regim iento, procedente del 
E jérc ito  do U ltramar, M ariano M crigoranza Ibarra ,  acusado 
del delito do deserción; usando de las facultades que conceden 
las R eales O rdenanzas á los Oficiales del Ejército, por el p re 
sen to  cito, llam o y emplazo por prim er edicto al expresado 
soldado, señalándole el expresado cuartel del Carmen, donde 
deberá p resen tarse dentro  del térm ino de 30 dias, á contar

desde la  fecha de la publicación del p resen te  edicto, á dar sus 
descargos; y de no p resen tarse  en el té rm ino  genalado se ju z
g a rá  en rebeldía.

Sevilla  22 de Setiem bre de 4877.=José Forrase

JUZGALOS DE PR IM E R A  INSTANCIA.

C a m b a d o s .

D. Alfonso X II, por la gracia  de Dios Rey co n stitu c io n a l 
de España, y en su nom bre D. A lejandro G uitian  de Armestoy 
Juez de p rim era  instancia  do la  v illa  de Cam bados y su p a r
tido.

Por la presento req u isito ria  llam a y busca al procesado 
José Benito Diz y Nobás, hijo de M anuel y Josefa, n a tu ra l y 
vecino de San Salvador do Sayans, térm ino m unicipal de Mo
rana, mirtillo jud icial de Caldas de Reyes, soltero, de edad 27 
años y inesis, su e sta tu ra  regu lar, pelo y cejas negras, ojos 
castaños, color bueno; viste pan talón  negro, chaquetona de 
chinchilla castaña, chaleco color ceniza, cam isola blanca, cha
lina verde, go rra  de m arinero , calza botinas, á fin de que den
tro  del térm ino de 40 dias se presente en la  sala de aud ienc ia  
de t fe.lt J uzgauo para  la práctica del reconocim iento en rueda  
por ios u silgos de cargo, acordado en causa que con tra  él es
toy in s truyendo  por lesiones m énos graves á G abriel L una, 
del pueblo di Y illagarcía; bajo apercibim iento de que en otro 
caso será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perj uicio á que hu- 
b h n  lu g a r con arreg lo  á la ley de E n ju iciam ien to  crim inal.

Dada en Cambados á 10 de Setiem bre de 4877.=A iej and ró ’ 
Guitiam=-m)e orden de S. S., Pedro M ourullo y B arros,

Colm e n a r .
D. Sebastian  Mayor, Juez de p rim era In stancia  de la v illa  

de C olm enar y su  partido , en la  provincia de Málaga.
Por la presente req u isito ria  se cita , llam a y em plaza á P au 

l ina López L um breras  y Alonso L anzas; la  p rim era  n a tu ra l 
de Ja v illa  de S ile s , p rovincia de Ja é n , ele estado soltera, h ija  
de V icente y A laría , de 21 años de e d a d , y del segundo se ig
noran sus c ircunstancias, para  que den tro  del térm ino  im pro-, 
regable de 20 días se presenten en este Juzgado á responder 
de los cargos que les re su ltan  en la  eausa que con tra  ellos se 

s truye sobre robo de p rendas; apercibidos que de no com pa
decer seguirán los procedimientos, parándoles el perj uicio-que 
1 aya lugar, siendo además declarados rebeldes.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades y agen- 
íes de la  policía jud ic ia l del te rrito rio  donde puedan encon- 
ti arse Ira procesados procedan á su busca y captura, rem i
tiéndolos á-esta cárcel pública á m i disposición.

Dada en C olm enar á 24 de Setiem bre de 4877 .=S ebastian  
M ay u i.= P o r m andado de S. S., Pedro Guillen.

C u e n c a .
D. M artin A guirre, Juez de p rim era  instancia  de esta  ciudad

y su i* ai lid o.
Por el presente y term ino de 10 dias cito, llam o y em plazo 

a R aim undo Picazo, de 23 años de edad, m olinero, vecino que • 
era de A h a r e jo s  el año 1870, p ara  que se p resente en este Juz
gado á p res ta r una  declaración acordada en la  causa crim ina l 
de oficio que me hallo in s tru y en d o  contra  E ugenio  M artinez, 
vecino de F resneda de A ltarejos, sobre hom icidio de F ran c isco  
Picazo, padre del R aim undo; en la  in te ligencia  de que pasado 
sin verificarlo se acordará lo que corresponda.

Dado en Cuenca á 22 de Setiem bre de 4877 .= M artin  A gu ir
re. = P o r  su m andado, Joaquín  Moreno.

D a r o c a .

D. Felipe Peña, Juez de p rim era  in s tan c ia  de Daroca y su. 
partido .

P or la p resente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á 
F rancisco G uerrero A z n a r , vecino de F uen tes  de Giloca, para  
que en el térm ino  de nueve dias com parezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le re su ltan  en causa sobre lesio
nes g ra \ Infrridas á José Perez y Ju an a  Jim eno; bajo  aper
cibim iento que si no lo verifica se le decla rará  rebelde, p a rá n 
dole los i cij iic íos á que hubiere  lugar.

Y encargo a  todas las A utoridades civiles y  m ilita res  p ro 
cedan á la  prisión  de dicho sujeto  donde qu iera  que sea h ab i
do, rem itiéndolo con las seguridades convenientes á disposi
ción He este Juzgado.

Dada en Daroca á 23 de Setiem bre de 1877.—Felipe P e ñ a .=  
José Gon ralez.

Señas del procesado.

Edad 28 anos, es ta tu ra  más baja  que a l ta ,  estado casado, 
oficio jornalero, pelo negro, ojos pardos,, nariz  reg u la r, barb a  
chira, cara redonda, color bueno; viste pañuelo color rosa en 
la cabeza, chaqueta y calzón de pan illa  color claro, chaleco de 
algodón , fa ja  m orada de sarga , medias de lan a  color p la ta  y 
alpargata abierta.

E l c h e .
D. A ndrés Tas i y Sánchez, Abogado, Juez m unic ipal de 

esta ciudad y Regen le el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del 
partido .

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á A nto
nio Botella y Pom ares, alias Gaiseta, n a tu ra l y vecino de S an ta - 
p o h , de unos 23 años, á  fin de que en el té rm ino  de 40 d ias 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resu ltan  en la  causa que se in s tru y e  con tra  el m ism o por ho
m icidio de Juan  R eus B a lta sa r; con apercib im iento  que de no 
verificarlo le p a ra rá  el perju icio  que diere lugar.

Y al propio tiempo se encarga á todos los ag en te s  de poli
cía judicial la busca y  cap tu ra  del m ism o, euya/s señas son: 
e s ta tu ra  regu lar, pelo castaño oscuro , ojos pardos, color m o
reno , ba rb a  cerrada, usa patillas; v iste á estilo  de m arinero , 
sombrero hongo negro y tra je  negro de lan illa ; y- caso de ser

habido lo pondrán á mi disposición con las seguridades con
venientes en las cárceles del partido.

E lche 28 de Agosto de 1877.=A ndrés. T as i.= F ran c isco  
García.

                                                          Entrambasaguas.

D. Lorenzo Ja cobo Sánchez, Juez de primera., in s tan c ia  de 
E n tram basaguas y su  partido, provincia de S an tan d er.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Don 
C ayetano Melguizo y Fcnides, C om andante que fué del penal 
de Santoña, p ara  que en el térm ino  de 20 dias, á contar desde 
la  inserción de esta e n  la G a c e t a  nacional, comparezca en este 
Juzgado á am pliar la  declaración que tiene dada en la causa 
que se in s truye  contra  A ngel L im ia y otros confinados en el 
penal ya citado, en cuya época el Melguizo era C om andaute del 
mism o; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perju icio  
á que haya  lugar.

B ada en E n tram basaguas á 40 de Setiem bre de 4877 .= L o- 
renzo Jacobo Sánchez.—C onstan tino  Tuco.

F o n s a g r a d a .
D. José Delgado, Juez de p rim e ra  in s tanc ia  de la villa do 

F onsagrada  y su partido .
Por la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Don 

M anuel Osorio, vecino de A lguide, cuyo actua l paradero  se ig
nora, pa ra  que den tro  del té rm ino  de 40 dias, contados desde 
la inserción de esta  req u isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la  provincia, se presente en este Juzgado á  
responder de los cargos que le resu ltan  en la  causa por sus
tracción de 4.720 rs. de fondos m unicipales del d is trito  de 
B ale ira , al m ando de u n a  p artid a  carlis ta ; bajo  apercibim iento 
que de no com parecer se le dec la ra rá  rebelde y le p a ra rá  el 
perjuicio á que hay a  lugar.

Al mism o tiem po encargo á todas las A utoridades civiles 
y m ilita res •  individuos que constituyen  la  policía del o rden 
jud ic ia l pongan en conocim iento de este Juzgado el punto  
en donde resida elD . Manuel Osorio ta n  pronto  lleguen á te
ner noticia; siendo sus señas personales las siguientes, según 
los datos que s e ñ a n  podido adqu irir: e s ta tu ra  regu lar, pe lo  
negro, cara redonda, barba cerrada, color trigueño , Ignorán
dose el tra je  que v ista .

Dada en F onsagrada  á 46 de Setiem bre de ’4877.=José 
D elgado .= P or m andado de S. S., Gonzalo Diaz.

Je r e z  d e  la  Frontera..—S a n  Migu el.
D. José M aría Fojaco y A lvarez de la  R ivera, Juez de p ri

m era instancia  del d is trito  de San Miguel de esta ciudad.
E n  v-irtud del presente cito, llam o y emplazo á Diego Gó

mez Caballero, vecino de Bornos, por lesiones, al. cual se si
gue causa en este Juzgado, p a ra  que en el té rm ino  de nueve di as, 
contados desde la  inserción de este anuncio  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , se persone á ser reconocido p o r,lo s  F acu lta tivos y 
dem ás que proceda; bajo apercib im iento  de que pasado sin 
verificarlo se acordará lo que corresponda, y  le p a ra rá  el p er
ju icio  que haya lugar.

Jerez de la F ro n te ra  43 de Setiem bre de 4 8 7 7 .= José M aría 
F o jaco .= P o r el Sr. Mateos, A ntonio  Jim énez.

Jerez de la Fro n tera.—Santiago.
D. A nastasio Y indel y Palom ino, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de San tiago  de esta  ciudad.
Por la presente requ isito ria  cito, llam o y  emplazo á José 

R odríguez, conocido por Pepito  ó el n iño de la  H uerta , vecino 
de esta población, con su dom icilio en la  calle N ueva, núm e
ro 34, cuyas dem ás c ircunstancias no constan  y su  paradero  
se ignora, para  que den tro  del términ© de 43 dias, contados 
desde el siguiente al en que aparezca in se rta  este req u isito ria  
en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado y por la  
E scriban ía  del que autoriza, ó se p resente en la  cárcel pública  
de esta ciudad á fin de recib irle  declaración in d aga to ria  en la 
causa que se le sigue por lesiones á Domingo B arroso y G ar
cía; bajo apercibim iento que de no com parecer en el expresado 
térm ino será declarado rebelde y  le p a ra rá  el perju icio  que 
h aya  lugar. .

A sim ism o exhorto  y requiero á todas las A utoridades civi
les y  m ilita res, á sus dependientes y  agentes de policía ju d i
cial, para  que por cuantos medios estén á su alcance se s irv an  
proceder á la busca y  cap tu ra  del susodicho José R odríguez, 
y caso de ser habido sea conducido con las seguridades conve
n ientes á la expresada cárcel á disposición de este Juzgado.

Jerez 20 de Setiem bre de 48 7 7 .= A n astasio  V indel.= M iguel 
Bazo.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n c ia  
del d is trito  de Santiago de esta  c iu d a d , d ic tada  an te  m í , se 
cita, llam a y em plaza por segunda vez á  todos los i que se 
crean con derecho á heredar á D. G regorio B arbado y P rado , 
de 63 años de edad, soltero, n a tu ra l de la  N ava, p rovincia de 
Segóvia, vecino de esta  ciudad, en donde falleció el dia 23 de 
N oviem bre del año pasado de 4876 ab in testato , para  que den
tro  del térm ino de 20 dias hábiles, contados desde el s igu ien te  
al en que aparezca inserto  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com pa
rezcan á deducir el de que se crean asistidos. E n  el expedien te  
están  personadas Doña P e tra  B arbado y Doña F e lip a  B arbado 
y  Casado, sobrinas del finado.

Jerez de la F ro n te ra  24 de Setiem bre de 4 8 7 7 .= Juan  B au 
tis ta  R om ero. —-P

L a  C a ñ iz a .
P or el presente edicto se c ita  y  em plaza á José R odríguez 

Miguez, casado, m ayor de 40 años de edad, tab ern ero  y vecino 
que ha  sido de Santiago de Cobelo, y hoy ausen te  en igno rado  
paradero , p ara  que en el té rm ino  de nueve dias im prorogab les 
com parezca en este Juzgado á con testar la  dem anda o rd in a ria
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que le promovió D. Elias Sampoclro, de la misma vecindad, á 
medio del Procurador D. Antonio Moure, sobre reclamación de 
2.140 pesetas 76 céntimos y medio que dice adeudarle de prés
tamo, cuyo término empezará á correr desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la villa de La Cañiza á 24 de Setiembre de 1877.= 
Lorenzo López Camaño.=Antonio .Pacorro. —XLinares.

D. Eduardo Torres, Juez ele prim era instancia de esta 
ciudad.

Por la presente, á las Autoridades á quienes competa el 
cumplimiento de la presente requisitoria, hago saber que en 
causa que pende en este de mi cargo.contra Juan Cortés Fer
nandez, de esta vecindad, de ejercicio esquilador, sobre robo 
de caballerías y falsedad, he acordado su prisión; y pido y en
cargo á las mismas practiquen las diligencias convenientes en 
su busca, y conseguido que sea se rem ita á esta cárcel á mi 
disposición.

Dada en Linares á 17 de Setiembre de 4877.=Eduardo Tor- 
res.=Por su mandado, Antonio Munar.

Señas.
Edad 29 años, estatura a lta , pelo castaño, ojos melados, 

nariz larga, barba poblada, cara regular, color trigueño.

D. Eduardo Torres, Juez de prim era instancia de está 
ciudad.

Por la presente, á las Autoridades y funcionarios de policía 
judicial á quienes corresponda el cumplimiento de la presente 
requisitoria, hago saber que por este de mi cargo se sigue 
causa contra Diego A guilera, alias Dieguea, natural y vecino 
de Begijar, panadero, sobre homicidio de Nicolás Tobaruela, 
en cuyo proceso he acordado la prisión del A guilera, ponién
dolo en esta cárcel á mi disposición ; y pido y encargo á las 
mismas practiquen las diligencias convenientes para conse
guirla.

Dada en Linares á 20 de Setiembre de 4877.=Eduardo Tor- 
res.= P or su mandado, Antonio Munar.

D. Eduardo Torres Aisa, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 80 
dias, que empezarán á correr desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  'M a d r id , á Juan Rico Muñoz y  Luis Vega Mo
reno para que dentro de dicho plazo se presenten en este Juz
gado á -fin de poder practicar una diligencia de reconocimiento 
en la causa que se les sigue sobre tentativa de estafa; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Linares á24de  Setiembre de 4877.=Eduardo Tor- 
res.-=Por mandado de S. S., Antonio Munar.

L u a r e a .
D. Raimundo Lañon, Juez accidental de prim era instancia 

de la villa de Luarca y su partido, provincia de Oviedo.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que instruye este Juzgado contra Juan José García y 
Fernandez, conocido por el hijo mayor del Jaton, natural de 
Lengonim, término municipal de Yillayon, de 86 años de edad, 
estatura regular, constitución reforzada, cara chata, color t r i 
gueño oscuro y ojos castaños, por robo de efectos y dinero en 
la casa de D. Manuel Rodríguez, álias Candiles de Busmente» 
se acordó recibirle declaración indagatoria, la que no tuvo 
efecto por hallarse ausente con paradero ignorado; y por lo 
mismo le cito, llamo y emplazo para que dentro del término 
de un mes comparezca en este Juzgado por la Escribanía de 
D. Primo Avecilla á prestar dicha declaración; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya 

, lugar.
Por tanto, en nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.), 

ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, y le conduzcan, si fuere 
habido, á la cárcel de este partido y disposición de este Juzgado.

Dada en Luarca á 20 de Setiembre de 4877.=ÚRaimundo La- 
ñon .= P or mandad&de S. S., Prim o Avecilla.

L u g o .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Yalentin Moreno C u rie l, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente y término de nueve dias, que principiarán 
á contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo 
y emplazo á Juan Abuin Reco, Angel Abuin Nuñez y Froilan 
de Neira Rivera, naturales y vecinos de San Juan del Corgo, 
distrito del mismo nombre, como comprendidos en el núm. 4.° 
del art. 429 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de que 
comparezcan en los estrados de este Juzgado á oir cierta d ili
gencia en causa que se les sigue sobre infidelidad en la custo
dia de presos; advertidos de que no verificándolo se les decla
rará  rebeldes, parándoles perjuicio.

Dada en Lugo á 49 de Setiembre de 4877.=Yalentin Mo- 
reno .= E l Escribano, Mariano Carballo, por Minguillon.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey éonstitucional 
de España, y  en su nombre D, Valentin Moreno Curiel, Juez 
de prim era instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente y término de nueve dias, que principiarán 
á contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y Gaceta de Madrid, cito, llamo

y emplazo á un io.l José, de ignorada procedencia, que estuvo 
de sirviente en la fonda de Lobos de cstm ciudad, de estatura 
baja, regordete, moreno, ojos negros, de unos 49 años de edad.

! como comprendido en el núm.. 4.° del art. 429 de la ley do En
juiciam iento criminal, á íin de que comparezca en la sala do 
audiencia de este Juzgado ti rendir declaración indagatoria en 
causa que so le sigue sobre robo de un reloj de oro á 11 Mi
guel Rodríguez Guerra, de Chantada; advertido de que no ve
rificándolo so le declarará rebelde, parándole perjuicio.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, á fin de que por todos los medios que estén á 
su alcance se sirvan disponer la captura del iiidicndo sujeto? 
poniéndolo á disposición de este Juzgado, en caso de ser habi
do, con las seguridades convenientes.

Dada en Lugo á 20 de Setiembre de 4877.—Yalentin More
no.—El Escribano, Mariano Carballo, por Minguillon.

L ia n e s .
D. Gaspar Sordo González, Escribano actuario del Juzgado 

de primera instancia de Llanes y su partido.
Certifico que en el mismo se recibió de la Sala de lo cri

minal de la Audiencia de este distrito una certificación de la 
sentencia pronunciada en causa contra Justo Rodríguez Yilla 
y Felipe Fernandez Puron y Mariano y Emilio C. Cclayeta 
sobre hurto de unos cortaplumas, cuya parto dispositiva de di
cha sentencia es del tenor siguiente:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la expre
sada sentencia consultada, por la cual el Juez, declarando que el 
procesado Justo Pmdriguez Yilla, álias el Rato, ha obrado con 
discernimiento, y sin él Mariano y Emilio C. y Celaycta, conde
na al primero á la pena de 425 pesetas de multa; á que indem
nice á D. Policarpo González 5 pesetas 42 céntimos por el daño 
causado y 2 pesetas por las navajas que no han sido ocupadas; 
al pago de la quinta parte de costas, desde, el folio 444 en ade
lante, y á la cutiría parte de las demás, debiendo sufrir por in 
solvencia de la indemnización y m ulta un-dia de detenido en 
la cárcel del partido por cada 5 pesetas de su importe: absuelve 
libremente á los hermanos Mariano y Emilio O. Cclayeta por 
estar exentos de responsabilidad criminal; y asimismo absuel
ve á Felipe Fernandez Puron por no hallarse justificada su 
participación en el delito como encubridor, ni bajo ningún 
otro concepto punible; y declara que no hubo por parte de Don 
Mariano Coldiles culpa ni negligencia, y le absuelve de la in
demnización, declarando de oficio-las costas restantes: entré- 
guense al perjudicado las navajas depositadas, y aprobamos por 
último el auto por el cual el Juez declara la insolvencia de los 
procesados.

Así por esta nuestra sentencia definitiva lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. =  Federico Enjuto.—Francisco 
A ynat.—Ramón G. Luna.»

Cuya sentencia se declaró firme en 44 dé Abril último; y 
al cumplimentarla se acordó por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido notificar aquella, entre otros, al proce
sado Felipe Fernandez Puron, lo cual no se pudo verificar por 
haberse ausentado de esta villa é ignorarse su paradero , por 
cuya razón se dispuso por dicho Sr. Juez en providencia do 43 
del actual se expidiera la correspondiente cédula de notifica
ción y se rem itiera para su inserción en el Boletín oficial de 
está provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y se publicara en el loca'l 
de este Juzgado.

Y para que tenga lugar la notificación acordada al expre- . 
sado Felipe Fernandez Puron, expido la presente que firmo en 
Llanes á 45 de Setiembre de 4877.—Gaspar Sordo González.

Madrid.—Audiencia.
D. Antolin Murga, Escribano de actuaciones del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Doy fé que en la causa seguida en el mismo á instancia de 

D. Manuel Castillo y Rubira contra Doña María Josefa Rodrí
guez Crespo y D. Francisco Rodríguez y González por adulterio, 
se ha dictado la siguiente

«Requisitoria.—D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia en Madrid.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Doña María Jo
sefa Rodríguez Crespo, que ha vivido calle del Doctor F our- 
quet, núm. 6, segundo interior, y á D. Francisco Rodríguez y 
González, vecino de Móstoles, estudiante de Medicina, y cuyos 
actuales paraderos se ignoran, para que. en el térm ino de 40 
dias se personen en las cárceles respectivas de esta Corte á 
cumplir la condena que les ha sido impuesta en causa seguida 
sobre adulterio; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura, prisión y conducción á las cárceles de esta 
Corte de antedichos sujetos á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 22 de Setiembre de 4877.—Sebastian Car- 
rasco .=Por mandado de S. S., Antolin Murga.»

Lo relacionado es cierto, y lo inserto corresponde á la le tra  
con su original obrante en la causa de razón, y esta en mi po
der y oficio, de que doy fé y á que me rem ito.

Y para que conste y rem itir al Sr. Director de la G a c e t a  
d e  M a d r i d , pongo el presente que firmo en Madrid á 22 de Se
tiembre de 4877.—El Escribano, Antolin Murga.

Señas de Boña María Josefa Rodriguen Crespo.
Casada con D. Manuel Castillo, de 27 años de edad, esta

t u r a  regular,.ojos melados, pelo negro, color m oreno, nariz y 
bocar egulares.

Idem de D. Francisco Rodríguez González*
Soltero, estudiante, de 25 años; viste chaqué y chaleco ne

gros, pañi a Ion azulado; es do estatura regular, pelo negro, mo
reno, bigote y ojos melados.

M a d r i d . - B u e n a v i s t a .
D. I»rancáseo Rondan y de m í q Juez de primera instan

cia- del distrito de Buenavista- de i ; Corte.
Mor la presento requisitoria cito, Lamo y emplazo á Doña 

Clotilde Perez do Santa María, cuya filiación so ignora, que 
parece- habitó en la calle de Preciados, núm. 45, piso segundo, 
y en la de León, 26, piso seguirlo también, para que en tér
mino do 45 días comparezca en este Juzgado, sito- en el Palacio 
de- Justicia, con el íin do responder á ios cargos que-la resultan 
en causa.criminal que se la sigue por estafa; bajo apercibi
miento que ue no verificarlo será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey I). Alfonso X íl 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación y agentes de la policía judicial- proce
dan á la busca de la Dona Clotilde Perez de Santa María,, y 
hallada que sea la hagan comparecer en dicho Juzgado al 
enunciado fin.

Dada en Madrid á 47 de Setiembre de 4877.= Francisco 
R ondan.=Por mandado de S. S., Matías Aranda.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 
Rondan, Juez de primera instancia del distrito de Buena vista 
de esta Corte, y refrendada por el infrascrito, se vende en pú
blica subasta el dia 23 de los corrientes, á las dos de su tarde, 
en los estrados del referido Juzgado é indicada Escribanía, y 
en la cantidad de 4327 pesetas 55 céntimos, la parte de casa 
que corresponde al menor D. Faustino López Parajúa, en la 
señalada con el núm. 49 moderno de la callo de San Pedro de 
esta capital, sin que se admita postura que no cúbrala expre
sada cantidad, y cuya finca ha sido tasada en la suma de 
24075 pesetas.

Madrid 4.° de Octubre de 4877.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Francisco Rondan. =--Por mandado de S. S., 
Lorenzo Sancho. X—4-88

M a d r i d . - C e n t r o .
El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de YiHamayor, 

Licenciado en Administración y Jefe honorario de Adminis
tración civil, Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta villa y Corte de Madrid.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Antonio 
Sarrate y Arias, que ha habitado en la calle del Amor de Dios, 
números 43 y 45, soltero, comisionado de préstamos y de edad 
de 36 años, para que dentro del termino de 46 dias, contados 
desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales de 
esta capital, comparezca ante este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para hacerle saber una providencia dictada en* la 
causa que contra el mismo y otros se sigue por robo, falsifica
ción de documentos públicos y es ta las ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego á las Autoridades civiles y militares, y á todos los 
individuos de la  policía judicial, Guardia civil y Orden público 
les encargo que indagado su paradero procedan á la captura 
del Antonio Sarrate , constituyéndolo en prisión en la cárcel 
de hombres de esta villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 15 de Setiembre de 4877. José M. B ar- 
nuevo.=Por mandado do S. S., Bartolomé IJeeda.

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de YiHamayor, 
Licenciado en Administración y Jefe honorario de Adminis
tración civil, Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta villa y Corte de Madrid.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Antonia 
Fernandez y Fernandez, natural de SantaM arina.de Berdu- 
lés, hija de Bartolomé y Benita, soltera, de 24 años de edad,, la 
cual ha vivido en la calle de la Escalinata de esta Corte, nli
mero 6, taberna, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 45 dias comparezca ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que la resultan en la causa que se la 
instruye por hurto á D. Antonio Caramés; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Y ruego á las Autoridades civiles y militares, y eneargo á 
los individuos de la policía judicial, Guardia civil y Orden 
público que averiguando el paradero de- la Fernandez proce
dan á su captura y prisión en la cárcel de mujeres de esta 
Corte, y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 49 de Setiembre de 4877.== José María 
Barnuevo.=Por mandado de S. S ., Bartolomé Ueeda».

D. José María Barnuevo y Rodrigo de YiHamayor, Juez do- 
prim era instancia del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente y término de 40 dias se cuta, llam a y em
plaza á la personan quien en el dia 34 de Mayo, y hora de las 
diez de la mañana, se le sustrajo del bolsillo un pedazo de 
correa y jabón en la Puerta del Sol en ocasión que pasaba la 
tropa por la calle Mayor, para que se presente en el Juzgado 
de mi cargo y Escribanía del que autoriza á rendir cierta 
declaración en causa criminal que con tal motivo se instruye 
contra Matías Ortego García; apercibiéndole que de no verifi
carlo en el término fijado le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.Dado en Madrid á 24 de Setiembre de 1877.=José María 
Barnuevo.=Por mandado de S. S.» Licenciado Jorge María 
Llaeer, actuario.

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villam ayor* Jefe 
honorario de Administración civil, y Juez de primera Ínstam
ela del distrito del Centro do esta Corte.
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Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Juliana Ojéela Gallo, natural de Burgos, de estado ca
sada con Pablo Gil, de edad de 49 años, vendedora de alhajas 
y roñas ambulante y costurera de corte, para que en el pre
ciso término de do dias comparezca en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda para la práctica de varias diligencias 
en la causa criminal queso la sigue por hurto de unos pen
dientes de brillantes en la joyería del Sr. Samper ; bajo aper
cibimiento de que trascurrido el término citado y no compa
reciere se la declarará rebelde y la parará el perjuicio que 
baya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades del or
den judicial que en cualquier punto que sea habida la men
cionada Juliana Ojeda Galio procedan á su captura y remi
sión á la cárcel de mujeres de esta villa, detenida y comuni
cada á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 2o de Setiembre de 4877.=Josó María 
Barm ievo.=Per mandado de S. S., Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Dr. 1). José María Remuevo 
y Rodrigo de Yillamayor, Eicenciado en Administración y 
Jefe honorario de Administración civil, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capital, dictada en causa 
que se sigue en dicho Juzgado y por la Escribanía del que au
toriza contra Calo Iiodriguez y Pin i líos, colocador que fue en 
la Caja de Ahorros y Manto de Piedad de esta Corte, por es
tafa do 2CAGO rs. en el referido establecimiento, so cita y lla
ma por término de 10 dias, contados desde la inserción del 
présenle en esta dicha capital, á los testigos José Moreno y 
Francisca Sor, presentadores que han sido en referido Monte 
de Piedad, y cuyos domicilios de ambos se ignoran, para que 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que suscribe á 
prestar declaraciones acordadas en expresada causa; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio correspondiente.

Peda, en Madrid á 2d de Setiembre de 4877 .= Y .<t B .°= B a r- 
uuevu. - E! Escribano, Bartolomé I ceda.

M a d r i d .—C o n g r e s o
I). Sabino R.uiz do Lope, Juez de primera instancia del dis

trito del Gongreso de esta Corte.
Por el presente se cita y llama á Felipe Flores Cañizares 

que habitó en la Ribera de Curtidores, iiúni. 3b, y cuyo actu al’ 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 10 dias com
parezca en dicho Juzgado á prestar declaración en cause eri- 
m i na1.

Madrid 20 de A huí 1 u  de 1877.=Y.* B .°= R u iz de Lope.=
El Escriba no, And din A al h s.

M a d r i d .—H o s p ic io .
En virtud do providencia del Sr. Ti Nemesio Languc» Juez 

de prim an inMambí drl dmtrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y tniplaza por 11 edio del \ resentí edicto ó todas 
JLo pi tvnuas que se crean emi derecho para oponerse á la libe
ración de 111 s cargas que pesan sobre la casa sita en esta Porte, 
calle i leí Ul iva, iiinii. 32 modern i, y son á saber; una obliga
ción liipoti caria eniislilmibi por R. Manuel Aleas en favor de 
H. Mainmi Tngle GusUiiíuijío, mgun escritura otorgada en esta 
I Ame cj i Ib de Aludí di JA  7 ante id Escribano D. Antonio 
Villa, y un en1 iteren pi eetieud » pi >r el J ir  gado de Colmenar 
Viejo, á instancia de D. Manuel García López contra los here
deros de II. Lino EGébau sobre pago de 25.UPG rs. inscrito 
en Ai ele Mayo de LH5R y ,-e 1¡ s previene que si en el termino
di» b i día’-  .......  pn sudan ante este Juzgado en la forma, que
exige la k y, se día n iará la lili crac ion y les parara el perjuicio 
i i iu1 limy.i J«ligar.

Madrid 17 de Setiembre de 1877.=  V.° R .3 =  Loügué.=EI 
ESeriliiiiiisi, por Miiriudriii, Jusdo Navarro. X --485

f  ur i'í presi ni i , y en virmd de pruvideneda del Sr. Juez Je 
pi1 micro íumlí!ifiide del dísbrib< iM Hospicio de esta capital se 
fita y llamo u Irm itincborli is ríe T2 á Ib anos que mi la tarde 
idet ln¡ niel ue i no i se hallaban cu la Hunda de Santa Bárbara, 
en el tro: > d *si'e . J Pasco de Sania Engracia á la Puerta de 
Bilijciu, ie 11 i n_ u,r- i M i l di * pu un r pui* dicho sitio dos carros á uno 
ilc cuyo , enliidiii tare , h- mimaron una herida de una pedrada 
pcim 11 u i 1 i n  «di t -T ii i í i in  i du c inco  11 La.-> comparezcan cu dicho 
Juzgado, bajo aperrilimiicijlo i i no Jo \ ciútica i l de lo que hayan 
Jugar.

2 i r« i) J je i ¡i i |J7 de SH km bre «le 1877.—Y.* J !.*=; L m tg n é .= E l
j’Ycnluaiio neti mi  m, 7 cna lien i 11 rea.

En viri nd de juna iilcncia di 1 Sr. H. Nemesio L migué y 
Mi l] n ii ii bu r di inmiur i ni t iiiría «leí distrito fkl Jliispíctu 
di i Ge e- jiitaj, m 1 en ,«, 11 a inri y emidaza ] «ni* el pife su n 1 e pri
mero y linden < «liúdo ú Gregorio. >b, que es de estatura baja, 
eob r iTccvno, n a r i„ i acular, ojos cosíanos; viste á lo artcsann 
y qn* estuvo sírui mío en «caso de María de los Desamparados 
Martín, cali do Rui I i JsabM, niím. 2b, en el mes de Ay oslo 
ultimo, para que en i 1 prccLo k m  i no de nueve dias compa
rezca en este Juzgado ri prestar Aclaración ni causa crimina]; 
bajo apefi ibirnirnto de pararla el |ierjujcío que haya lugar.

i id ii  24 de Setiembre lio 1177. - EJ Escribano, Federico 
Gau rii y  Dincn ez.

M a d r id .— L a t i n a
En virtud úe promdcni ni del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta Corte, se cita por el pre
sente á las personas que se crean con derecho á la herencia 
intestada de la Srr¿. Dona Inés López de Goicocchea y Moneo, 
natural que fue de Tu riela, provincia de Navarra, y que falle
cía Yn esta Corte el 23 de  Febrero último á los 20 años de 
edad, estando casada con D. Eduardo del Castillo y de Píñci- 
ro, j  también á las que. supieren óq alguna disposición testa

mentaria de la finada, para que unas y otras acudan á dicho 
Juzgado dentro del plazo de 30 dias, las primeras á deducir las 
acciones de que se crean asistidas, y las segundas á suminis
trar las-noticias que tuvieren.

Madrid 27 de Setiembre d e !8 7 7 .= E l Escribano, Severiano 
de Diego. X —489

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .
D. Luis Rubio y Cadena', Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Faustina Rodríguez 

Fuente, que habitaba en esta Corte, calle de la Estrella, nú
mero 17, principal, para que en el término de seis dias, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en el Juzgado de mi cargo á declarar en causa 
criminal contra Eulogia Calvo por hurto ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 2b de Setiembre de 4877.—Luis Rubio y 
C a d e n a ,= P o r mandado de S. S., Juan Yivó.

D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta, Corte.

Ror el presente hago saber que en los autos del concurso 
voluntario de acreedores de D. Mariano Judez y Y alencia, del 
comercio de esta capital, Puerta del Sol, núm. 4, entresuelo, 
que penden en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, se 
ha acordado convocar á junta á los acreedores del mismo para 
el dia 30 de Octubre próximo , á la una de su tarde, en la au
diencia de dicho Juzgado, que se halla en el piso principal de 
las Salcsas; y que se les cite por cédula y por medio del pre
sente para que concurran á dicha junta á fin de tratar de la 
quita y espera solicitada por el concursado; previniéndoles que 
deberán presentar el título de su crédito, bajo apercibimiento 
do no ser admitidos en ella en otro caso.

■ Madrid 28 de Setiembre de 1377.=Luis Rubio y Cadena. =  
Por mandado do S. S., Juan Soriano. —P

Málagsa.—Alem ada .
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
■ Doy fe que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 

causa erimnial de oficio contra Rafael González Bernal sobre 
tentativa de violación, en la cual aparece unida la requisito
ria del tenor siguiente :

«D..Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria llamo y  busco á Juan 
González Bernal, de esta naturaleza y vecindad, que habitó en 
la calle del Tonto, núm. 2, confitero, de 47 años de edad, para 
que en el término de 20 dias, contados desde la publicación de 
la presente en el Boletín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r i d  , se presente en la cárcel pública de esta ciudad á oir 
cierta notificación en causa seguida contra el mismo sobre 
tentativa de violación: apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de poli
cía judicial que tengan noticia del paradero de dicho sujeto 
procedan á su detención y conducción á la cárcel pública de 
esta ciudad, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Setiembre de 1877 .=  
Ildefonso M. Rom ero.=Por mandado de S. S., Rafael W ittem- 
berg Solano.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en 
dicha causa, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado y que ten
ga inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el presente que 
firmo en Málaga á 18 ele Setiembre de 1877.=-Rafael W ittem- 
berg Solano.

M álaga.—Santo Domingo.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 

causa criminal de oficio contra María del Carmen López Gon
zález sobre estafa, en la que se hallada siguiente

«Requisitoria.—D. José López de Azcutia, Juez de primera 
instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias á María del Cármen López González, natu
ral del reino de Portugal, de esta vecindad, de 13 años de 
edad, habitante calle de la Puente, núm. 41, sobrina carnal 
del ciego Rafael López Sánchez, que se ejercita en vender bi
lletes, á fin de que se presente en este Juzgado, sito calle de 
las Carmelitas, núm. 12, para la practica de cierta diligencia 
en causa que instruyo contra la misma sobre estafa; aperci
bida que de no verificarlo la parará el perj uicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i-  
aílcs como nñbtcreg y en particular á los dependientes de po
licía judicial, dispongan y procedan á la busca y comparecen
c i a  de la susodicha con objeto de que tenga efecto la diligencia 
que va expresada.

Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Setiembre de 1877 .=  
José L. de Azcutía,=Por mandado de S. S., José Ganancias.»

Lo copiado está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 

presente que firmo en Málaga á 12 de Setiembre de 1877 .=  
José Ganancias.

Marchena.
D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan José Santiago 

y Torres, procesado en este Juzgado por hurto de una burra á

D. Fernando Martínez, de esta vecindad, para que en el termino 
de 30 dias comparezca en el mismo para ser oido en dicha 
causa; pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar, según lo mandado por ejecutoría.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Jueces, Autoridades y de
más funcionarios de la policía judicial procedan a la busca y 
can tur a de dicho individuo, y caso do ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Marchena á 24 de Setiembre de i877 .= 0árlo s  Mo
rell yGom ez.=Por mandado de S. S., José Salva y G. de Soria, 
Escribano.

M e d in a  d e l C a m po.
D. Remigio Herrero Nuñez, Juez de primera instancia, de 

ascenso y en comisión, de esta villa de Medina del Campo y su 
partido.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Demetrio Rubial García, de 38 años de edad, de estado 
casado, sirviente de comercio y vecino de Congosto, para que 
dentro del término ele 45 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Va- 
lladolid y León, comparezca en este mi Juzgado á prestar de
claración de inquirir que está mandado recibir en la causa cri
minal que contra él y otro se sigue por conceptuarles con par
ticipación en la sustracción de dos caballerías mayores á Ca
simiro López, de esta vecindad, de la alameda titulada Caño 
Santo, situada en término de esta villa, la noche del 34 de 
Julio último.

Así bien, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mió ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial proce
dan por cuantos medios les sugiera su celo á la busca y cap
tura del referido Demetrio Rubial, y caso de ser habido le re
mitan á mi disposición con las seguridades y precauciones ne
cesarias.

Dado en Medina del Campo á 20 de Setiembre de 4877.“ ' 
Remigio Iierrero .= Por su mandado, Policarpo Gil Terradillos,

Medina-Sidonia .
1). José Peralta Maroto, Juez interino de primera instancia 

de este partido.
.Por el presente cito, llamo y emplazo á Baltasar, de oficio 

pañero, y á un sujeto al parecer serrano, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de nueve dias 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en causa 
que estoy instruyendo por hurto de un jumento á Gabriel R a 
mírez Macía contra Sebastian Alfredo B ello; bajo apercibi
miento el último que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Medina-Sidonia 20 de Setiembre de 4 8 7 7 .= José Peralta 
M aroto.=José González.

M o n d o ñ e d o .

D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombro D. José García de Castro, Juez?de 
primera instancia de la ciudad de Mondoñedo y su partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á dos 
hombres desconocidos, cuyas señas se expresan á continua
ción, que á las nueve de la mañana del 42 de los corrientes se 
presentaron en la parroquia de San Vicente de Reigosa, tér
mino municipal de Pastoriza, y robaron en la casa de Este
ban Bello y Novo, de la misma vecindad, cantidad de reales en 
monedas de oro y plata, ignorándose su importe, para que en 
el término de 40 dias, á contar-desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia, se presenten en la cárcel pública 
de esta ciudad á responder 4 los cargos que contra ellos re
sultan de la causa que con dicho motivo se instruye; bajó 
apercibimiento de que no verificándolo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

. A la vez exhorto y ruego á toda clase de Autoridades, así 
civiles como m ilitares, y de cualquier clase que sean, proce
dan por cuantos medios su celo les sugiera á la busca y cap
tura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los remitan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas. '

Dada en la ciudad de Mondoñedo á 49 de Setiembre 
d e.i877.= José  García de C astro.=Por mandado de S. S., Ma
zarlo Seco.

Señas personales.
Uno como de 50 años de edad, estatura alta y grueso de 

cuerpo, cara regular, con bigote, pantalón y chaquetón de pa
ño negros, calzado de botas nuevas de cuero y pañuelo negro 
al cuello; y el otro es un poco más pequeño de cuerpo, cara 
flaca, barba poblada y rasurada, vestido de paño somonte, som
brero negro, calza botinas y es de edad .de 55 años.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. José García de Castro, Juez de p ri
mera instancia de la ciudad de Mondoñedo y su partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á José 
María Suarez Argudin y Palmeiro, de 47 años de edad, soltero, 
labrador, natural y vecino de la parroquia de San Juan de 
Alage, término municipal del Valle de Oro, en este partido ju 
dicial, cuyas señas se expresan á continuación, ignorándose su 
paradero, aunque es de presumir se halle, en Madrid, para que 
en el térmiño de 45 dias, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  y Boletín  oficial de Lugo, comparezca 
en la cárcel pública de esta ciudad á sufrir la pena de cinco 
meses y 42 dias de arresto mayor que le fué impuesta en causa 
que se le instruyó por este Juzgado sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones á su convecino Severiano Cora y Fraga; bajo
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apercibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde j 
y le parará el perjuicio que liubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A  la vez exhorto y  ruego á toda clase de Autoridades, así 
civiles como militares, y de cualquier otra condición, procedan 
por cuantos medios su celo les sugiera á la busca y captura del 
expresado José María Suarez Argudin y Palmeiro, y caso de 
ser habido lo remitan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dada en la ciudad de Mondoñedo á 21 de Setiembre 
de 1877.=José García de Castro.=Por mandado de S. S., Naza- 
rio Seco.

Señas personales.
Edad 17 años, estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz 

algo roma, cara redonda, barba ninguna, color bueno.

Montanchez.
D. Macario R o d ríg u ez  Builla, Juez de primera instancia de 

esta villa y  su partido.
Por la presente, y en su virtud, excito el eelo de las Auto

ridades, así civiles como militares, de la provincia para que 
procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado con las seguridades convenien
tes de los sujetos en cuyo poder se encuentren los efectos que 
se expresarán á continuación, á no acreditar haberlos adqui
rido legítimamente; pues así lo tengo acordado por proveído 
dictado en causa que instruyo sobre robo sacrilego cometido 
con fractura en la única iglesia'parroquial de Torre de Santa 
María, pueblo de este partido judicial, en la noche del dia 13 
amaneciente al 14 de los corrientes.

Montanchez 17 de Setiembre de 1877. =  Macario Rodrí
guez. = P o r  mandado de S. S., Antonio Avilés.

Efectos y sus señas.
Una custodia mediana.
Tres cálices, el uno de ellos con una soldadura en el borde 

de la copa.
Dos patenas.
Un incensario con una naveta y cucharilla.
Una ampolla del Santo Oleo.
Dos coronas, una de la Virgen del Rosario y  la otra del 

Niño.
Tres corazones, dos de Vírgenes y  otro de Niño.
Un copon con las formas que contenia.
Una cajita pequeña, que era donde se conducía el Viático, 

la cual estaba en una bolsa de seda.
Y  por último, una cruz pequeña, y  todas las antedichas al

hajas eran de plata,

Palma de Mallorca.
D. Luis Castellá, Juez municipal Letrado, encargado acci

dentalmente del Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Gui
llermo Puigcerver y M onserrat, natural y  vecino de Llumma- 
yor, soldado pontonero desertor del primer batallón del regi
miento montado de Ingenieros, de guarnición en Zaragoza, 
para que dentro del termino de lo  dias comparezca en este 
Juzgado á fin de recibirle la oportuna declaración de inquirir 
en la causa que se le sigue por hurto e n ’ el prédio Son Juliá 
de dicha villa; bajo apercibimiento que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Palma de Mallorca Vi de Setiembre de 1877.=Luis Oas- 
tellá .=P or su mandado, Pedro Gazá, Escribano.

                                         Pamplona.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
ausente José Angel Urrutia, de raza gitano, natural de Oriz, en 
el Valle de Olorz, sin domicilio fijo, de estado casado, de oficio 
esquilador y componedor de paraguas, y de unos 87 años de 
edad, de estatura regular, pelo negro, barrado de viruelas, 
barba poca; y viste pantalón oscuro, en mangas de camisa, 
cabeza descubierta y descalzo, para que en el término de 10 
dias se presente en este Juzgado á responder y defenderse en 
la causa criminal que al mismo se le sigue sobre hurto de dos 
jumentos; bajo apercibimiento que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Pamplona á 88 de Setiembre de 1877.=¿Vicente 
Rodríguez Junquera.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

Puigcerdá.
D. José Casamada y Padris, Juez de primera instancia de 

Puigcerdá y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo á 

José Bertrán y Baqué, natural y vecino de Ger, soltero, de 15 
años de edad, para que dentro del término de nueve dias des
de la inserción del presente cómparezca de rejas adentro en 
las cárceles de este partido en méritos de la causa criminal 
que sobre lesiones á Mariángela Grau contra el mismo estoy 
instruyendo.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares procuren la busca y captura del citado José Bertrán, y 
en su caso la conducción del mismo á las cárceles de, este 
partido á mi disposición.

Dado en Puigcerdá á 15 de Setiembre de 1877 .=José Casa
mada y P adris.=Por mandado de S. S., Francisco de B. 
Vieens.

San Mateo.
D. Francisco Moltó Climent, Fiscal honorario de Departa

mento, Juez de primera instancia de ascenso y  en comisión de 
este partido de San Mateo.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Juan 
Cherta, conocido por el Morrud de Guillem, vecino de la villa 
de Alcalá de Chisvert, ausente con su familia é ignorado pa
radero, á fin de que en el término de 80 dias, á contar desde 
su publicación en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente ante este 
Juzgado ó manifieste dónde se halla con objeto de prestar 
declaración en el sumario que me hallo instruyendo á denun
cia de Magdalena Avila Beltran, vecina de dicha villa, contra 
el Teniente de la Guardia civil del puesto de la propia villa 1 
D. Cárlos Lapuebla y sargento del mismo instituto Tomás 
Llorach sobre atropello y lesión grave á Miguel Ebrí Avila.

Dado en San Mateo á 83 de Setiembre de 1877.=Francisco 
M oltó.=Por su mandado, Bonifacio Oros.

San Sebastian.
D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de primera ins
tancia del partido de esta ciudad.

Por el presente edicto y término de nueve dias se cita, 
llama y  emplaza á Mr. Dupressoir, súbdito francés, cuyas de
más circunstancias se ignoran , para que dentro del término 
arriba prefijado se.presente en este Juzgado á fin de recibirle 
una declaración en causa que instruyo por aprehensión de 
género de contrabando en el sitio denominado el Puntal de 
Fuenterrabía en la noche del 87 de Julio del año 1375; aperci
bido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á 80 de Setiembre de 1877.=Pedro 
Saenz de R ussío.=P or su mandado, Manuel Arizmendi.

Sevilla.-Salvador.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente cito , llamo y emplazo á Manuel Osorio Gil, 

natural de Cazalla, vecino de esta ciudad, hijo de Antonio y 
Antonia, soltero, jornalero y  de 80 años, para que en el térmi
no de 30 dias comparezca en este Juzgado á ampliar su decla
ración y  sustanciar la causa que contra el mismo se instruye 
por hurto; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares de la Nación practiquen diligencias en su busca, y ha
bido que sea lo hagan comparecer en este Juzgado al objeto 
expresado.

Sevilla 19 de Setiembre de 1877.= Joaquín G iron .=  El ac
tuario, Manuel Garrion.

Sevilla.—San Román.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta capital y su partido.
En virtud del presente á los Sres. Jueces , Guardia civil é 

individuos de la policía judicial hago saber como en este Juz
gado y por la Escribanía del actuario pende causa criminal 
de oficio con motivo del extravío del ganado de cerda de Don 
Antonio Valls y  Brú, de este dom icilio, que tuvo lugar el 
dia 19 de Julio último en los alrededores del cortijo llamado 
Poco-aceite; y en cuya causa, además de los tres del D. Anto
nio Valls, han sido encontrados 11 más de las señas que á 
continuación se expresan, los cuales se encuentran deposita
dos en la posada nombrada de la Estrella, de Félix Fernandez 
Pacheco, vecino de Alcalá de Guadaira, y en cuya causa he 
decretado se anuncie la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de  M a d r id  para que los que se crean con 
derecho al mismo ganado, justificada que sea su proexistencia, 
se le entreguen en calidad de depósito por ahora, para lo cual 
se encontrarán de manifiesto los mismos en dicha posada.

Sevilla 18 de Setiembre de 1877.=Enrique Iñiguez = E 1  ac
tuario, Ricardo Rubio.

Señas del ganado.
Una puerca, rabisaso la derecha y  hendida la izquierda, 

una verruga en la oreja izquierda y otra en la barriga, parie
ra, de 110 libras.

Otra, hendidas las dos, de 110 libras.
Otra, hendidas las dos orejas, con una verruga en la frente 

y  otra en la nalga izquierda, sobre 85 libras.
Otra, hendidas las dos, de 75 á 80 libras.
Otra, con las mismas señas y  sobre 100 libras.
Otra, hendidas las dos y una mosca pequeña en la derecha, 

de 115 libras.
Otra, hendidas las dos, de 100 libras.
Una puerca con dos rabisasos lanteros, pariera y sobre 115 

libras.
Otra, hendidas las dos, mosquilla detrás en la oreja derecha, 

como de 1C9 libras.
Otra, hendidas las dos, una verruga sobre el nacimiento del 

rabo, con ICO libras.
Otra, una mosca en la oreja derecha en la parte de atrás.
Otra, hendidas las dos y mosca lo mismo que la anterior, 

sobre 100 libras.
S o s .

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del partido 
de Sos.

Hago saber que en este Juzgado se instruye el oportuno su
mario sobre robo á Melchor Sanz y otro, ejecutado por dos 
hombres desconocidos que le salieron al encuentro en el punto 
denominado del Sotillo, término jurisdiccional de la villa de 
Tiermas, al regresar á la misma desde la ciudad de Sangüesa 
por la carretera en la tarde del 16 de Agosto último; y en el 
mismo he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
cual se interesa á los Sres. Jueces de primera instancia de la 
Nación y demás Autoridades y agentes de policía judicial que 
si en sus respectivos términos se encontrasen los referidos dos 
hombres, cuyas señas se expresarán á continuación, sean pues

tos á disposición de este Juzgado, así como el dinero que les 
fuese ocupado.

Dada en la villa de Sos á 81 de Setiembre de 1877.=»Faus- 
tino O neca.=Por su mandado, Antonio Sanz.

Señas de los dos desconocidos.

Uno de estatura regular, de 30 á 40 años de edad, no muy 
grueso, cabeza y cara tiznada y tapada con un pañuelo de cua
dros encarnados y negros, nariz gruesa, muy levantada en el 
centro de los ojos; llevaba un sombrero viejo con alas caídas, 
chaquetón de paño muy roto, zaragüelles azules con listas 
blancas, medias negras, alpargatas á lo miñón y armado de un 
cuchillo.

Y otro de estatura regular, un poco más grueso que el an
terior, de unos 30 años de edad, cabeza y cara tapada con un 
pañuelo azul con agujeros para la respiración, y vestía panta
lón blanquiñoso, en mangas de camisa, calzado de abarcas y 
armado de escopeta.

T o r o .

D. Antonio Soriano y Ezquerra, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Toro y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Joaquín Barrios Murcia, vecino de Belver de los Montes, de es
tado viudo, mayor de 49 años, Secretario que ha sido del Ayun
tamiento de dicho pueblo, á fin de que en el improrogable tér
mino de 10 dias se presente ante este Juzgado á prestar una 
declaración en las diligencias que se instruyen de oficio con 
motivo de haber desobedecido el Recaudador de contribucio
nes D. Angel Domínguez al Ayuntamiento del referido Bel
ver; pues así lo tengo acerdado.

Y para que tenga efecto la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M ad r id  expido la presente.

Dada en Toro á 81 de Setiembre de 1877.=Antonio Suria
no. =  Segundo Ooll Fernandez.

Villajoyosa.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia del 

partido de Villajoyosa.
Por el presente segundo edicto emplazo á D. José Llorca y 

Llorca, piloto de la matrícula y vecindad de Benidorm, para 
que dentro del término de cinco dias desde la publicación del 
presente en la G a c e t a , y otros en el Boletín oficial de esta pro
vincia y sitios de costumbre de esta cabeza de partido y pue
blo de Benidorm, comparezca en este Juzgado por la Escriba
nía del que refrenda á contestar la demanda que le ha inter
puesto el Procurador D. José Mayor, en representación de Don 
Francisco Llorca y Llorca, su hermano, en reclamación de 
8.000 pesetas; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
de dicho término, acusada la rebeldía, se dará por contestada 
la demanda, entendiéndose las diligencias sucesivas con los 
estrados del Juzgado.

Dado en Villajoyosa á 87 de Setiembre de I877.=Federico 
S tern .=P or su mandado, Miguel Vaello. X —484

Villena.
D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia de 

Villena y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal D. José Ter- 

rasa, Oficial de Administración que se titulaba de la partida 
carlista que en el dia 84 de Setiembre de 1874 invadió el pue
blo de La Cañada, cuyo domicilio, paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado ó designe el punto de bu actual 
residencia á prestar declaración en la causa que estoy sustan
ciando sobre el citado hecho.

Dado en Villena á 84 de Setiembre de 1877.=Ildefonsü 
López Aranda.=Por orden de S. S., Joaquín Candel Perez.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Castilla.

Balance de situación en  30 cíe Setiembre de 1877.
PTAS. CENTS. .

ACTIVO.------------------------------- ----------------------
Accionistas...................................    7.500.000
Caja........................................................ ..................  1.804.777*04
Valores en cartera --------------   6.985.386*73
Cuentas corrientes................... . . ...................   3.846.812*07
Cuentas varias . _____      2.757.525*03
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios ..   40.487.000 1
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de i d .    ................. — . . . . .  7.217.877*76
Idem id. id. en depósito en el Banco de Es

paña ..........       38.314.757*04
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales.    * v  * 1.565.500
Intereses abonados á los compradores de id.

idem........................................      —  • * 17.879*55
Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

ídem  .............. . . . .  ■ • - ...........• • 42.821*89
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés........................... ...............................  268.500
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli

gaciones del Timbre........................................  11.800.000
Obligaciones del Timbre en garantía de par- *

tícipes de pagarés del Tesoro...................... 594.326*76
Inmuebles............................................................... 260.484*33
Valores en depósito. ......................................... 16.708.886*25
Valores en garantía...................   15.926.105*77
Valores de varios................................................. 6.353.915*11

T o t a l ................    168.391.294*73
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P T A S. CENTS.

PASIVO. — ---------------
C apital social  ............... .. i 0.000.000
Fondo de re se rv a ....................................................  ££>.0.000
Obligaciones á p a g a r  ..................................... 200.835*39
C uentas co rrien tes.................................................. d.133.983*93
C uentas v a ria s .......................................................... 8.330.334*88
E m isión  de billetes h ipo tecario s .̂..........  40.755.500
P ag arés  de com pradores de bienes nacionales

en g a ran tía ..................................,........................  4B.53»,63*80
Idem  de b ienes nacionales rea lizados   1.968.954*09
Sobrantes de bonos cedidos al E s ta d o   2.387*55
Idem  id. adm itidos al 80 por 100..................... 1.000
Sexta am ortización por sorteo de billetes h i

potecarios................................................... ..........  905.000
Cupón de Id  de Octubre de 1877 de id   -1.100.398*50
E m isió n  de-obligaciones del T im bre   9.625.000
O bligaciones del Tim bre am ortizadas  1.375.000
In te r eses de las obligaciones del T im b re .. . .  800.000
A m ortización  ó intereses de las obligaciones

do l T im bre del mes de A gosto.......................  761.041 '64
P a rtíc ip e s  en los pagarés del Tesoro por an 

tic ipo  del T im bro ................................................ 594.326*76
A creedores por depósitos en p ap e l...................  16.708.886*25
A.creedores por g a ra n tía s ..................................... 15.926.105*77
A creedores por valores varios............................  6.353.915*11

T otal................................  162.391.294*73

Madrid 30 de Setiem bre de 1877.=S. E. ú 0 .= E 1  Jefe de
C ontabilidad, A. Saonz d e 'S a n ta  M aría.—Dos A dm inistrado
res, R afael Cabeza s .^ J á im c  Girón a. A—486

Bolsa de Madrid.
C otiza c ió n , o fic ia l de l d i a  1.° de O c tu b re -d e  1 8 7 7 , c o m p a ra d a  

con  la  del d ia  a n te r io r ,

I
 CAMBIO AL CONTADO.

Dio 29. Dia Id

Reate perpetua  al 3 pertO O  .   ------- . . .  ■ i 2*87 .4 2*37 4¡2-40-42 \ \ \
no p t 4 2*42 P¿‘45

f l : 4á ‘50 42*45 50-47 4¡2 fin
i1 cor.» o b s . '• 2*55

p eq-ueñ os. ¡ » *2*35-40-47 1(2
íd u n  e x te r io r  al 3 por ffiO. . . . . . .    ! » LLOjQ
Deuda a mor tiza ble oo n : interés, del 2 p o r

4 G9 iu lc r io r . ;   ........... .... . . . . .  . 25*50 *
no publicado, * 25*75

pegimíos, 25*25 25*62 1 (2-50
B güot del Tesoro, de 2:000 rs., 8 po r 4 00 ;

in terés a n u a l    •  ..................   70*70 70‘5u-GO
Resguardos al p o r ta d o r  de Ja Caja de De

pósitos.. . . . __________________       )} »
»; o pnM icado. » 79*75

'Cédulas h ipo tecarias del Banco H ipoteca
rio  d e 'E sp a ñ a       1 » . 95*25-40 (sin. cupón).

no publicado. 98‘75 ja
O bligaciones del B a n c o y  del Tesoro al 6

p o r  * 00» série in te r io r .  .......... . . . . .  ! 89*75 88*10-50-25
no publicado. 89*80 88*50

en em iidades pequeñas 89‘2h> 88 OjO-8S*10-50-60
no p u b lic a d o . 89*60 »

Idem-id., série e x te r io r .  ...................... . .  ; 8t“¿5 87 95-88 0¡o -87‘90
■ 88-45

no p u b liw lo .. ' 89*4-9 »
a p la z o ,  » 88*75 fia cor.

peqttefios. ¡ . íJ 8S*45
Oíjlipaciones generales por ferro -carriles ,t

de 2.000 rs .t de iA de Adío de -1874_____  « 23 OpJ
Idem id.,, em isiones de *5 875............ .... ..  23 0p0 »>

no publicado. 22*b5 »
Ideen id., id. de  1 8 7 6 . . . . . .    i 23 OjO »

no publicado . 22*85 »
M ete ld .,']d . de 4 877.................... ... . . . . .  22"Su 22*95

n o p  u bl i cado. 2 2 * S 5 »
Acciones* del Banco de E sp a ñ a    : 4 97*25 4 97 0(0

«o p u b h m a o . 4 97 0|0 4 96*59—197 0(0

C am bios oficiales sobre p lazas del R eino

D  A Ñ O . B E N E F I C I O .  1 D A Ñ O .  'B E N E F I C I O .

A lb a c e te .. . . :  » j R 2 . ¡ L o g ro ñ o . . .  , j  » 3(4
A lco y .   i » R 4  Lo re a i . , . . . .  ® 4 (á
A lic a n te  ; * 4 ’ L u p o . . . . . . .  . '  » 4
A lm e r ía .. . . . .  » i M á lag a . . . . .  ¡! » 4 4($
A v ila______ 1 » 0 4  'M urcia .............. s» 4
B adajoz ¿ » L . A - O rense  » A \ [4
Barcelona i » 4 O v ie d o   » «] i p
B éjar............... ■ p a r . » Palencia. . . .  n A
B ilb ao    » ; 4 0 3  Palma VGU S(4
Burgos  : » V P a m p lo n a .. . i> 3(4
•€ á c e re s .. . . ,  » A Ponte vedi ti . » -í 1(2
A á d íz   » | 4 • Reus   * ¿04
C a rta g e n a .. .  » A ■ S a lam an ca .. » - ! -írí
C aste lló n —  » 4(2 S. 8 chastian  » ( R ,
Ciudad-R eaJ. » .4(2 SanJander. . » -Mi*
C ó r d o b a . , . .  » 1 . _ 1 S ta .C ruzT fe. » 4 jé
C o ru ñ a   ja 2 1(4 S an tiag o   » 4 ff-2
C u e n c a . . ; . .  par. » ' S egovia    » . i¡ t
F e r ro l   » 4 3(4 l S e v illa .. . . . .  x> ó
Gerona-  » ,4(2 ,, S o ria    » 7(8
G ijon  » 4 4¡4 - T a rra g o n a . .  j s »' 3¡4
G ran ad a   » 4 T e ru e l . . ; . . .  » 4 (¿
G uadalajara. » : 4(8 ¡j Toledo. _____  par. » .
H a ro      » 4(4 T ildóla____   * 4(4
H u e lv a ..  » 4 R4 V a le n c ia .. . .  » 7(8
H uesca  » 5(8 , I V allado)icl.,  » 4
Ja é n   jo 4 Vjgo......... * 2
Jerez F ro n t .1 » i A¡8 V ito r ia   > i
L e ó n . . . . . . .  » 4(2 Z am o ra .........  »• 5(8
L érid a— . .  » 4(í Z aragoza   » \ 4
L in a r e s . . . , . ,  » 3(4

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS , 2 9  SE TIEM BR E.

(3  por 4 00 e x te r io r . . .  á 4 2 RSf
Fondos españoles j

( s  po r  4 00 in te r io r . . .  á »
Fondos franceses. . . . . .  \ ? P or j''¡? * '• *  ^ 69*20.I o p o r 4 0 0 ..................   . ¿ \ 05l¿5.

C onsolidados ing leses ............................................... á 95 5(8 .

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndres, á 90 dias fecha, 47*90.
París, á B dias v ista, 4*9.9.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 1.º de Octubre de 1877.

Tg&lP l f lUT aKA .
ALTURA ^ v r .

4 ( 0  - - - - ' -    ..........- | D IR ECC ION  EST AD O

HORAS. reducida tkum-ówbtro
¿¿o", on •*"....  ( ciase dol ríe uto.

| L  U I!l t ,d  c ■
miíimeu-os,

6 dfc la r . .  706‘0 ? 4 i 5 4 4*2 NT. f E . . .  C alm a  . N uboso.
9 d o l a r a  706*73 1 4 6 4 2 3  NT. N. E. Idem  . .  C á s i c u b .0

4 2 de i d i a . . 7 b 6 4 5 j 4 8*4 4 4*3 M E . . .  B r i s a . .  Idem.
3 c ic la  L-. 7-0759 4 9 “- 15*5 S. S. u .  C a l m a .  Id., t e m p .0
6 d e  la t.. 705 86 4 3*8 42 3 V. I d e m . .  C á s i c u b .0
9 de  la ti.,  7yGT>6 43‘0 42*0 |N.B r i s a . .  N ube s .

T e m p e r a tu r a  taa x im a  d e l  a i r e ,  á la  s o m b r a ..................  21*1
Ide m  m ín im a  de  i d ..................................................................... .. 4<‘4

D ife re n c ia ................................................................ 9 7

T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol , á 4 ‘47 m e t r o s  d e  la  t i e r r a . .  26*2
Idem id. d e n t r o  de  una  esfera  de  c r i s ta l ............................ 46*3

D ife ren c ia ....................     20*4

Lluvia fyn las  24 ú l t im a s  h o ra s ,  en m i l í m e t r o s . ...........  4*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico a las nueve de la m añana en varios
puntos de la Península el dia i.° de Octubre de 1877.

ALTURA^ T E M PK R A -  DI&HG- PU B R Z A  K & T A b O
a A** tU l iA  ASTADO

i ArumiTivc ,ca.á{)r% , «nsrafhv- cion del da! 4$¡LOCALÍUaIiEí . sil iíitoI dol c¿Hle.
nutren mi» SiSia,ia« viento.  Yiento. ei«io.
lime ir os.

S. S e b a s t i a n .  762 4 46*7 N. O . . .  Brisa  . .  C u b i e r t o . . R iz ad a .
B i l b a o . . . . . .  764 4 48*2 N. O . . .  I d . m  . .  C á s i c u b . 0. Bella.
Oviedo..  763*9 44*4 S. O . . .  I d e m . .  L l u v io s o . .  »

■ C o ru ñ a  (7 b.) 763 9 4 5'5 » C a l m a .  N ie b la   T ranq .*
S a n t i a g o . . .  766*3 4 4 ‘8 N. E . B r i s a . .  Casi  cub .°  *

O p o r to   765*9 4 8*1 N. N O. V ie n to .  D esp e ja d o .  Bel la .
Lisboa. . . . . .  764*6 47 5 N. N. O. B r isa  . ,  A. n u b o s o .  Idem .
B a d a j o z . . . . .

S. F e rn ,  íS h.) 764*6 4 7*5 N. O . . .  V ie n to .  C u b i e r t o . .  M. p ic .a
S e v i l l a . . ' . . ' . .  761*7 20*4 Ó ............  » N u b o s o . . .  »
T a r i f a    762*3 4 0*5 E . C a l m a .  I d e m . . . . .  P .o l e a j .
G r a n a d a   703*0 45*8 N. E . . .  í d e m . .  C u b i e r t o . .  *

C a r t a g e n a . . .  760*1 18 6 N. E . . .  I d e m . .  C á s i c u b . 0. P lan a .
A l i c a n t e . . . ,  760-8 24*6 N — . .  Id e m  . 'N u b o s o . . .  T r a n q d
M u r c i a . . . . . .  762*3 49*7 S S. O. I d e m . .  í d e m   »
Va lenc ia .  . .  762'4 46 6 N — . .  B r i s a . .  L l u v io s o . .  »
B a r c e lo n a . . .

T e r u e l   757*9 4 2*2 S . I d e m . .  í d e m   »
/ . a r a g u z a . . . .  7 6 i43 48*6 N. E . . .  C a im a .  N u b o s o . . .  »
S o r i a . . . . . . .  760‘8 42*4 O  B r isa  . L l u v i o s o . .  4 #

. Búrgos   763 9 * 3‘2 » C a lm a  C u b i e r t o . .  »
Valla d o l i ó , , . 767-0 45*0 N. E . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  »
S a ta m a n c a . .  763*7 14*8 S. S. E .  I d e m . .  C u b i e r t o . .  -»

M a d r i d   763*2 4 4*6 N. N. E . jC a lm a  . C ás ic u b  0 . »
Escoria l   765‘0 13*4 N. O . . .  i ld em  . .  C u b i e r t o . . »
C iudad-H eaL  763-7 4 q-q N O . . .  I d e m . .  Despejado,  »
A ioaocie   764*0 44*4 S. O . . .  ¡Brisa . .  L l u v i o s o . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Rejíun los p a r te s  rec ib idos ,  a y e r  l lovió  en Avila,  C uenca ,  G r a n a d a ,  

H u e lv a ,  J aén ,  Lugo,  S a la m a n ca ,  b e g o v ia  y  T o ledo .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del p arte  rem itido  en este d ia p o r la  In te rv en c ió n  del M ercado de 

gramos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  lo siguiente:
C arne de vaca, de 4 4 á í 4 50 pesetas la a rro b a , y á 4*31 el k ilógram o.
ídem de carn e ro ,.a  0‘5u peseias la libra, y  á 1*07 el k ilógram o.
Tocino añejo, de -¿4 á 21 ‘50 pesetas la a rro b a ; de 6*94 á 1 pese ta  da 

lib ra , y de 2'U2 á 2‘17 el kilógram o.
Jam ón, de 80 á 35 pesetas la a rro b a ; de 4*25 á 4*75 la lib ra , y 

■de 2-7-i á 3*80 él kilógramo.
Pan de dos libras, de o*38 á 0*41, y de 0*44 á 0*47 pesetas él k iló

gram o.
G arbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á o‘5S la lib ra , 

W <1̂  U'54 a -¡*25 el kilógramo.
Judías, de o ‘50 a 8*uü pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*3'/ la lib ra , y  

•de  v *54 a 9*7o el kilógram o.
Arroz, de 6 a 8*55 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y 

d:c 0‘5 í a 0'7u el Kilogramo.
Lente jas, de 5*50 a 6*60 péselas la  a rro b a ; de 0*25 á Ó‘29 la lib ra , y  

<¿e 0-54 a. v‘68 el kilogram o.
C arbón  vegetal, a b ó  pesetas la a rro b a , y a 0*15 el k ilógram o.
Cr-mr rumora!, á -1 *25 pesetas la a rro b a , y  á OMi. el kilógramo.
Cok, r ‘ pesóla la -arro b a , y  á 0*09 el kilógramo.

< Jabo 1, rUj ' 1 j. 1 o pesetas la a rro b a ; de 0‘53 á 0*68 la lib ra , y  de A.‘4 4 
& '■ '/•o; ei ku„gJ amo.

B a ta ta ,, de ■» « 4*42 pesetas la a n o b a ;  de 0*08 á 0‘41 la lib ra , 
y-de 0*43 á -0‘4 9 el kilógram o.

Aceite, de 4 7 á í9 poseías la a rro b a ; á 0*60 la lib ra , y  á .4 4*80 el de
caí! ir o.

Vino, de 6*50 á 4 o pesetas a n  oba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y  
de 4*55 a 6*93 ¿d de cal i tro.

Th-fróleo, a 0-38 pesetas el •cuartillo, y á 7*52 el decalitro .
Trigo, precio medio, á 12*23 pesetas la fanega, y á 22*43 el hectó- 

Ihro...
■Cebada, precio medio, a 5-*09 pesetas la fanega, y á 9*21 el h ec tó - 

liíro .

NAta. Iíeses degolladas en  d  dia  de ayer..— Y acas^ 4 76.—C arne
ros, 786.— T eruaras, 8s.—Total, 4.044.

Síi peso en lib ra s, 90.04 9.—Idem  en kilogram os, 41.827.

Estado 4e los productos remudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

puntos de RECAüOAcrew. P ta s.C én ts. |k ;ntos de recaudacion. P ta s.C én ts.

Toledo—   ....................  3.007‘94 j Pozos de n ie v e ............
S egov ia  ............... .A  4.338*58 ¡ F áb ricas de cerveza:
No r í e   .. . j  o.tSl 9*79 p riín e ra  q u in c e n a ,.!  »
D ilb a o ...............................  2.4 68*4 5 F áb rica  d e lg as , cok y
A ra g ó n ............................  1.40529 re s id u o s ..................»
V aleñe i a .................... ¿U>39M i-1 Mata deros..................  i \ .494*25
M ediodía................. ........ 45.^0* 16 *-* -----------------
C o rreo s ............................  |.9*42................T otal. ...................  45.,927*74

Lo que se anuncia  al pub lico  p a r a  su conocim iento.
M adrid s*J de Setiembre de 4 877.=E1 A lcalde, Marqués de Tor

nero-. vmdo del Villar.

ANUNCIOS.

I NTENDENC1A GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— SE
T saca á púb lica  subasta  una  en tresaca  de 5.030 pares de conejos en 
los cuarteles de Navachesca, O s tre jo n , Valclelapeña, Abulagas, T rufa 
y  P ortillo , en el m onte del Pardo; p ara  cuyo doble rem ate, que ten d rá  
lu g ar en la  S ecretaría  de esta In tendencia  y en la A dm inistración  p a 
trim onial de dicho Real Sitio, se ha señalado el dia 12 del p róx im o 
mes de O ctubre, á las dos y  m edia de su ta rd e , con sujeción al pliego 
de condiciones que e s ta rá 'd e  m anifiesto en las citadas oficinas á los 
que gusten in te re sa rse  en la subasta.

Palacio 27 de Setiem bre de 1877.=E1 Secretario , F erm in  Abella.
—X

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—SE 
T a rr ie n d a n  en púb lica subasta los pastos de los cuarteles de T ó rre la -  
p arad a , del Aguila y  del Goloso, en el m onte del P ardo , p o r  la tem po
ra d a  del próxim o invierno; p a ra  cuyo doble rem ate, que ten d rá  lugar 
en la  S ecre ta ría  de esta In tendencia  y  en la  A dm inistración  p atrim o
n ial de dicho Real Sitio, se ha señalado el d ia  12 del inm ediato  mes de 
O ctubre, á las dos de su tarde , con sujeción á los respec tivos pliegos de 
condiciones que es ta rán  de m anifiesto en  las citadas oficinas á lo s  que 
gusten in teresarse  en la licitación.

Palacio 27 de Setiem bre ele 4S77.=E l S ecretario , F erm in  Aboba.
—X

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— SE
saca á púb lica y  sim ultánea subasta  rl a rrien d o  de los pastos que 

p roduce  ía finca rú s tic a  titu lad a  el Rom eral, p rop ia  del Real P a tro n a 
to de San Lorenzo del Escorial, bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de m anifiesto en la  S ecre ta ría  de esta In tendencia  y  en_ la  Ad
m in istración  patrim onial de dicho Real Sitio, en cuyos respectivos lo
cales h a b rá  de verificarse el rem ate el d ia  12 de O ctubre p róx im o ve
nidero , á las dos de su ta rd e .

Palacio 28 de S etiem bre de .4 877. = E 1  S ecretario  general, F erm in  
Abella. —X

D|ON MARTIN DE BARRENECHEA Y AZCÁRATE, CONDE DE SAN 
C ristóbal, pa tro n o  del sa n tuario  de la V irgen de Begoña, así como 

tam bién  p a tro n o  d é la s  cuatro  capellan ías laicales fu n dadas en  la v i
lla de Bilbao, la p rim e ra  por D. Ju an  Perez Ocariz y  su m u je r  D oña 
M aría de A ra n a 'y  L a rre a  en 28 de F e b re ro  de 1638; la  segunda fu n d a 
d a  po r D. F rancisco de Ocariz por p o d e r y facultad  de su h erm ano  el 
D octor D. Juan , ag regada á la m encionada del 26 de F e b re ro  d e l c i ta 
do 4 838, que fu n d a ro n  sus pad res; la te rce ra  p o r D. M artin  de A ra u 
gu ren  y su m ujer D oña Angela de G uerra  p o r testam ento de L° de 
Julio de 4 689, ab ierto  en el dia 8 del mismo mes y  año; y  p o r  últim o, la 
cu a rta  fundada p o r D oña M aría T aborga y  Leguizam on de Begofta, 
v iuda  del A lm irante D. Ju an  de Castaños, en 2 i del mes de Setiem cre 
de 4 694.

Hago saber que estas cuatro  capellan ías laicales h an  quedado  v a 
cantes por el fallecim iento de D. A ntonio Palacio  de A záñá, M arqués 
de Fuente-Pelayo, últim o poseedor de ellas, o cu rrid o  en  la  villa y Corte 
de M adrid  el 28 cíe M arzo de este mismo año.

P a ra  cum plir.en  todas sus p a rte s  la .sen tencia  firme y  pasad a  en  
au to rid ad  de cosa juzgada, dad a  en vista  p o r la  Excma. A udiencia de 
Búrgos con fecha 4 5 d e  E nero  de 4 848,, y  confirm ada p o r  ia  de re v is 
ta  del 31 de Mayo del citado año, se llam a, c ita  y em plaza p o r el pa
tro n o  y po r el térm ino de 80 clias á todas las personas que se c re a n  
con derecho  y  que con a rreg lo  á las m encionadas fundaciones d eb an  
suceder en la  m itad de los bienes p o r el fallecim iento del ú ltim o p o 
seedor.  ̂ .

C ualquiera p ersona que c rea  ten e r  derecho á que p o r el citado 
patrono  de las capellanías se le ad jud ique  en p ro p ied ad  y  pleno dom i
nio la  m itad de los bienes de qué se com ponen con arreg lo  á los lla 
m am ientos, p resen ta rá  su solicitud y los docum entos en que funde su 
derecho en ¡a E scriban ía  d r í  N otario de la c iud ad .d e  Logroño D. P lá 
cido A ragón, sita en su calle del Mercado, en el dicho tiem po^ de 39 
dias, contados desde aquel en que se in se rte  este anuncio  en la G a c e t a  
be M adrid  y en los Boletines oficiales de las provincias de F tzcaya  y  
Logroño ; en la segura inteligencia  de que el p a tro n o  d e n tro < de su d e 
recho y en cum plim iento  de su deber, y  asesorado  en deb id a  form a, 
ad ju d ica rá  los bienes de que se t r a ta  a l a  p erso n a  que pon a rreg lo  á 
las fundaciones y  las s e n te n c ia d e  la c itada E xcm a. A udiencia de B u r
gos ten g a  y  p ru eb e  su m ejor derecho, pa rán d o les á las que no se 
p resen ten  el perjuicio consiguiente á que h a y a  lugar.

Fechado én la  ciudad de Logroño á fcS de Setiem bre de 4877.—El 
C o n d e  de San Cristóbal. X — 487

SANTOS DEL DIA.

Los Santos Angeles Custodios; San Sa tu r io , confesor; San  
Teófilo, m onje, y  San  Olegario, Obispo.

C uaren ta  H oras en la  iglesia de San Franciscu.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑ OL.— A las ocho y m bdia.— T urno  im 
par.— El pañuelo blanco.— E n  perpetua agonía,

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y  m e d ia .— 
T urno  3.* paz.— Jugar con fuego.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia.—Ser
v ir  para algo;— Los niños y los locos.—Gran paso chino, baile.

TEATRO DE APOLO.—A les ocho y m edia.— Un pleito.—  
E l doble trapecio , por los Sres. T orres y L as H eras.—Los tre s  
diablo-, interm edio  cómico por los célebres W ise’s.—- B aile.— 
El hombre es débil.

TEA TRO  Y CIRCO DEL P R ÍN C IPE  ALFONSO.—A las 
ocho y m edia.— Los sobrinos del Capitán Grant.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y m edia.— De asis
tente á Capitán.—Quiera usted á m i m u jer .—Mr. Cascabel.— 
Baile.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y m edia.— Un 
nido de víboras. — La novia del General. — Receta contra la bi- 
i s .— Socorros m útuos.

TEATRO DE ESLAVA. — A las ocho. — El Carbonero de 
Sub iza .— E quilibrios de amor.— I  feroci rom ani.— La soirée de 
Cachupín.

TEATRO DEL RECREO. — A las ocho . — Levantar m uer
tos.— Fuerza m a yo r.—El hijo de su madre.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—Im perfecciones.— Por la 
pro p in a .— Un m a n icom io— La rubia .—Baile.

CIRCO Y TEATRO DE P R IC E .—A las ocho y m ed ia .— 
A beneficio de los clowns.—G rande y v ariad a  función cóm ica, 
en la que tom arán  parte  ios p rincipales a r t is ta s  de la  com pa
ñ ía  y  el célebre D. Angel.


